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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  d e  14 d e enero  de  1946 por  el q u e  se n o m b ra Ofi

c ia l  M ayor d e  la  P res idencia  del Gobierno a don J u a n  B ohi
g a s  Díaz.

iP e a cu erd o  corf lo  p rev en id o  en  c |  .párrafo tercero  d el ar» 
tíg u lo  c u a r to  del R ea l D e c r a to  d e  v e in te  d e  en ero  d e  m il 
n o v e c ie n to s  tre in ta  y  u n o ,

N om bro  Oficial M ay o r  de  la  P re s id en c ia  del Gobierno, con 
l a  c a te g o r ía  de  Je fe  S u p e r io r  de A d m in is t ra c ió n  Civil y el 
h a b e r  a n u a l  d e  d iec inueve  m il  q u in ie n ta s  p e se ta s ,  q u e  per-  . 
c ib i rá  e n  la  fo rm a  e s tab lec id a  e n  los P re su p u e s to s  genera le s  
del E s t a d o ,  a  don J u a n  B o h ig as  Díaz ,  Je fe  de A d m in is trac ió n  ¡ 
Oí vil de  se g u n d a  c la se  del C u e rp o  Técn ico  A d m in is t ra t iv o  | 
de  la  S u b s e c re ta r ía .  j

Así lo. d isp o n g o  por  el (presonte D ecre to ,  d a d o  en M adr id  J 
a  ca to rce  do e n ero  do mil  novecien tos  c u a r e n ta  y seis, |

F R A N C I S C O  F R A N C O
# ‘ ________

D E C R E T O  d e  14 d e  e n ero de  1946 po r  e l q u e  se  n o m b ra  
Je fe  S u p e r io r  de  A dm in is trac ió n  Civil de l  C u erpo T écn ic

o A d m in is t r a t iv o  de  la S u b s e c re ta r ía  de la P res idencia  
del G obie rno  a  d on C a r lo s  F o r t  y  M ora les  de  los Ríos.

D o  c o n fo rm id a d  con lo d isp u es to  e n  ¿1 R eal  D e r ro to  d e  
t ré s  de  e n e ro  d e  mil novec ien tos  t r e in t a  y uno,

VengQ en  n o m b r a r  Jofe  .Superior de A d m in is trac ió n  Civil 
¡del «Cuerpo T é c n ic a  A d m in is t ra t iv o  de la S u b s e c re ta r ía  d e  la 
P re s id e n c ia  del G obie rno ,  coiy. el sueldo a n u a l  d e  d iec is ie te  
mil  q u in ie n t a s  p e s e ta s  y  a n t ig ü e d ad  de doce d e  no v iem b re  
d e  mi! (novecientos c u a r e n ta  y cinco, a.  do n  C a r lo s  F o r t  y 
M o ra les  d e  Jos R íos ,  Je fa  de  A d m in is trac ió n  Civil d e  p r im e ra  
c la se  del p rop io  C u e rp o ,  e n  s i tuac ión  d e  ex ced en c ia  forzosa,  
en  v a c a n te  p ro d u c id a  por  fa llec im iento  d e .  don D ieg o  T rev i-  
11a Pan iza .  ■

Así lo d isp o n g o  po r  el ¡presante D ecre to ,  d a d p  en M a d r id  
& c a to rce  d o  en ero  da  mi! novec ien tos  c u a r e n ta  y  seis.

- . F R A N C I S C O  F R A N C O

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO  de 21 de diciembre de 1945 por el que se nombra 
Secretario general de la Inspección Central de Tribunales 
a  don  En rique  G a rc ía  M on te ro , que  e s M ag is trado  de  
ascenso.

A propuesta  del M inistra de Justic io  y de conform idad con 
fq establecido en  las disposiciones orgánicas vigentes,

Vangb en ¡nombrar a  don E nrique  G arcía Montero* M agis
trado  de ascenso que sirve el <;argo de j u ez, do P rim era Ins- 
itanda © Instrucción num ero *6 de M adrid, p a ra  la plaza de 
Secretario  general do la Inspección C en tra l d© Tribunales, 
croada ¡por la  L,ey ¿© 'diecisiete de julio  últim o.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, d ada  en M adrid 
a  veintiuno ¿© 'diciem bre de mil novecientos cuaren ta  y cinco-

* ' , ' . FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

■? RAIMÜÑDO FERNANDEZ-OUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 21 de diciembre de 1945 por el que se pro
mueve, en turnó cuarto, a la categoría de M agistrado de 

ascenso a don Juan S uch M artin , M agistrado de entrada.

A ¡propuesta del M in is t ro  d e  Ju s t ic ia ,  y con ¡arreglo 0 las 
d isposic iones  o rg á n ic a s  v igentes ,  ' ■

Vengo en p rom over ,  e n  tu rn o  cuar to ,  a la ca tegor ía  do Ma. 
g is t rad o  d e  ascenso, con la dotac ión  an u a l  d e  ve inticinco mil 
pese tas ,  a don J u a n  M art ín ,  -que e s  M a g is t r a d o  d©
e n tra d a  y s irve  su c a rg o  la A ud iencia  P r o v in e ia l .d e  M á
laga .  cuyo  func ionario  c o n t in u a rá  en cT m ism o  dest ino .

A>í lo d isp o n g o  q o r  el p re sen te  D ecre to ,  d a d o  en  M a~ 
d r id  a v e in t iuno  de  d ic iem b re  d e  mil novecien tos  .cuaren ta  

. v cinco.
IFR A NC TSC O IFR A N C O

El M inis tro  de  Jus tic ia ,
RAIM U N D O  FERIsANDEZ-CUESTA 

Y M E R E LO  , *

 
D E C R E T O  de 28 d e  diciem bre de 1945 por el que se c on

m u ta  l a  p e n a  im p u e s ta  S im eó n  F e r re r  N ondedéu ,  por
la de destierro. 

Visuv el, expedien to  tlev, indulto  de S im eón F e r j e r  Nondodiíu, 
condenado  por la Audi o n d a  de Alicante eq  tres de  noviembre 
de mil  novecientos t re in ta  y cinco, por deli to ¿ e  falsificación, 
a  la pena  de diez anos y un día de  presidio mayor', y- teniendo 
en cuen ta  las c ircunstanc ias  q u e  concurren  eq  el h e c h o ;

Vistos la Ley de dieciocho de ju n io  de mil ochocientos se
ten ta ,  r egu ladora  de la g rac ia  de  indulto, y el Decreto de veiiu' 
Jidós de abril  ‘¿e  mil  novecientos^ tre in ta  y ocho ;

^ De acuerdo  con el parecer de] M in is ter io  Fiscal y de la Sala 
sen tenciadora ,  previa  deliberación' del Consejo db Ministros y a 
propuesta  del de Jus tic ia ,

♦Vengp en  c o n m u t a r  la pena  im p u e s ta  a S im eón  Ferrer  
N ondedéu  por. la .do des t ie r ro ,  no pudiendo .  rv.ddir clínico del 
rad io  de  c incuenta  kilóm etros d e - l a  • (localidad d e 4 Villnjpyosa, 
donde -ge cometió  d  hecho sancionado, d u ra  irte el t iempo que 
le  q u ed a  p p r ,cu m p li r  de la cond©na; v , r

Asi 1q d ispongo  por el p resen te  Decreto, dado en  Madrid a 
•veintiocho de d iciembre de mil novecientos c u a r e n ta ! ) 7 cinco..

0 / * - ■
f r a n c i s c o  F r a n c o

El M itiistro  ¿ e  j u s t i c i a ;
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA '

' Y MERELQ

DECRETO de 29 de diciem b re de 1945 por el que se con
muta la pena impuesta a Modesto Rafael Mundi Crespo.

Visto el expedíante de Indulto de ¡Modesta Rafael Mundi 
Crespo, condenada par >lq Audiencia ¿e  Cáccres en veintisiete' 
de noviem bre de mil povecientg s cuaren ta  y uno, como autor da 
u n ‘delito d©.falsedad, p lg pena de ocho años y un día de pre
sidio mayor, y en virtud d© las circunstancias que concurren 
en ’ ©1N hepho ;

Vistos la Ley de dieciocho de junio -de m il ochocientos se
tenta, reguladora de 1a.gracia de indulto, y él Decreto d^ vein
tidós d© abril de mil novecientos treinta y ocho ;

. D© acuerdo ,cpu el pa recer  del ¡Ministerio Fiscal y de  la Sglft 
sen tenc iadora ,  previa  deliberación d©l C onse ja  do Ministran y & ' 
p ropuesta  dql de  Jus tic ia ,

Vengo en conm utar la  pena im puesta  a  M odesto Rafael 
M undi Cre.«pq por (la de dos años,, cuatro  meses, y un día 
presidio; m enofv. ,
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

veintiocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUÉSTA Y M ERELO

D E C R E T O  de 28 de diciembre de 1946 por el que se Indulta 
a José María Regues García del resto de la pena que le 
queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de José María Regues G<*r- 
cífli condenado por la Audiencia Provincial le Valencia, en sen
tencia de veintitrés de febrero-de mil novecientos cuarenta y tres, 
como autor de un delito de falsedad en documento mercantil, a 
ja pena de dos años, cuatro meses y un día de presidio zrfenor, 
v teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en el 
hecho; *

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochbcientos se
tenta, reguladora de ¡la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho ;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de ¡Minis
tros’y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar ¿ José María Regues García del resto 
de la pena que le queda por cumpflir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

‘RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO 

D E C R E T O  de 28 de diciembre de 1946 por el que se indulta 
 a José Cinca Monzón del resto de la pena que le queda 

por cumplir.

Visto el expediente de indulto de José Cinca Monzón, con
denado por la Audiencia Provincial de Zaragoza, en sentencia 
de catorce de abril de mil novecientos cuarenta y cuatro, como 
autor de un delito de hurto, a la pena de’ un año, ocho me- 
ses y un día de presidio menor, y tdniendo en cuenta las cir- ; 
cunstancias que concurren en él hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, ‘y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio iFiscal y de la 
Sala sentenciadora, (previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a José Cinca Monzón del resto de la h 
¡pena que le quéda por cumplir.

Así lo dispongo por el* presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

, RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y M ERELO

D EC R E T O  de 4 de enero de 1946 por el que se conmuta a 
 María Carrera Escartin el resto de la pena que le queda 

por cumplir.

Visto el expediente de indulto de ¡María Carrera Escartín, 
condenada por la Audiencia de Huesca, en quince de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, por delito de robo, a

  la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión m en
or, y teniendo en cuenta los circunstancias que concurran 

en e l hecho;
Vistos la Ley’ de dieciocho de junio ele mil ochocientos se

tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto do 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio iFiscal y de acuerdo con el parecer 
de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo do. 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en conmutan' a M aría’Carrera ¡Escartín el resto do 
la pena que le queda por cumplir por la de destierro, no 
pudiendo residir dentro del radio de cien kilómetros de la 
ciudad de Huesca, donde tuvo lugar^1 hecho .por el que se 
le condenó.

Asi lo dispongo por el 'presente Decreto, dado en Madrid 
a cjuatro de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O de 4 de enero de 1946 por el que se indulta a 

Fidel Calvo D íez del resto de la pena de privación de li

bertad que le queda por cumplir.

Visto ei expediente de indulto, de iFidel Calvo Diez, cbn-, 
denado por la Audiencia Provincial de Patencia, en sentencia 
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y tres, como 
autor de un delito de acaparamiento de sustancias alimenti
cias, a la pena de diez años, ocho meses y un díá de presi
dio mayor, y teniqndo en «dienta las circunstancias que cñn- 
teurren en el hecho; * ,

Vistos la Ley de dieciocho de junio fie mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril, de mil novecientos trbinta y och o ;

De acuerdo con el parecer del Ministerio iFiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en. indultar a iFidel .Calvo Diez del resto de la 
pena de privación «de libertad que le queda por cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en Madrid 
a  cuatro de enero de mil novecientos cuarenta y .seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

Y MERELO 

D E C R E T O  de 4 de enero de 1946 por el que se otorga a 

Francisco Artajo Oyaga indulto de la tercera parte de la 

pena de privación de libertad que le fué impuesta.

Visto el expediente de indulto de Francisco Artajo Oyagá, 
condenado por la Audiencia Provincial de Pamplona, en sen
tencia de quince de junio de mil, novecientos cuarenta y cua
tro, ,como autor de un delito de atentado; a la pena de dos 
años, cuatro meses y un día de prisión menor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la »Ley do dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos 
treinta y ochoj
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D e acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal y  de la 

Sa la  sentenciadora, previa deliberación del Consejo de M i
nistro* y a propuesta del de Ju sticia ,

V*ngo en otorgar a Francisco A rtajo  O ya ga  indulto de 
la tercera parte de la (pena de privación de libertad que le 
fué im puesta.

Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de enero de mil novecientos c im e n ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El. Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y'M ERELO

 MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 12 de enero de 1946 por la 
que se dictan normas con arreglo a  
la$ cuales han de verificarse los  
exám enes de capacidad para treinta y cinco 

plazas de alum nos de la Escuela  
Diplom ática, convocados por Decreto 
de 5 del actual.

E xcm o . S r . : A  tenor de lo dispuesto  
en los artículos prjmero y noveno del 
Decreto de 5 del actual, que convoca a 
exám enes de capacidad p ara 35  plazas 
de alum nos de l a . Escuela D iplom ática, 

E ste  M inisterio acuerda publicar, por 
la presente Orden, las norm as con arre
glo a las cuales han de efectuarse los 
ejercicios de exam en.

Artículo i . °  L o s ejercicios empezarán 
Inmediatamente después de haber trans
currido tnes meses desde la publicación 
de esta Orden.

Art. 2 .0 Los que deseen tomar parte 
en los exám enes de capacidad convoca
dos por el Citado Decreto presentarán sus 
instancias en la Sección de Personal de 
este Departamento, y dirigidas al Minis
tro de Asuntos Exteriores, en :el plazo 
im prorrogable de treinta días, a, contar 
del Siguiente a aquel en que se publiqué 
la presente Orden en~e)l B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O . '

E n  la instancia mencionarán los idio
m as q u e declaren poseer y de los que 
deseen ser exam inados, especificando cuá. 
les presentan a  título de obligatorios y  
cuáles a  título facultativo.

Lo s documentos que. habrán de acom 
pañar a ella para acreditar que reúnen 
las condiciones exigidas por él Decreto 
convocando los exámenes* son los si
guientes :

1 .°  Certificación de nacimiento por la 
que cónsre que han alcanzado la m ayo
ría de edad y  no los cuarenta año* en el 

curso del año 1946. 
2 ,°  Declaración firmada por el intere

sado, que tendrá la calidad de documen
to públicd, a  los afectos d d  artículo 303 
del Código Penal, de que posee (a na
cionalidad española de origen y  ha re. 
nundádo ^expresamente a toda otra, si 
tuviese derecho a ella.

3 .0 Certifioadq negativo de anteceden* 
tes penales, y  acreditar buena conducta.

4 .0 Título de Licenciado en Derecho,.

en Ciencias Políticas o Económ icas o 
certificado que acredite haber terminado 
los estudios de Licenciatura.

5 .0 Certificado de soltería, „ o en caso  
de estar casado, declaración firmada por 
el interesado, que tendrá la misma cali
dad que la señalada en eil número 2, en 
la que se haga constar que ha contraído 
matrimonio con mujer española, y docu
mentación necesaria para probar dicho 
extremo.

6.° Lo s que se acojan a  te legislación 
de cup09 especiales, certificado de . las 

' Autoridades com pe entes en que se haga  
constar la condición a que aleguen per
tenecer. ,

Los que se presenten en el grupo li
bre habrán de aportar documentos por 
los qtie las Autoridades gubernativas o 
Í03 O rganism os del Movimiento acredi
tan de modo fehaciente su adhesión al 
Movimiénto Nacional.

7 .0 Certificado expedido por las Auto
ridades sanitarias en lo^ términos qqe 
determina el apar ado d) del artículo se
gundo del Decreto de convocatoria.

S .° Recibo acreditativo* de haber abo
nado los derechos a <jué se refiere el ar
tículo siguiente.

El Ministerio de Asuntos E ^ erio res  
podrá, en cada caso, exigir a los que - 
deseen tomar parte en  ̂ los exámenes los 
documentos complementarios que consi
dere oportunos p ara que queden bien 
comprobadas las condiciones exigidas por 
el aeícu lo  segundo del Decreto que los 
convoca.

Art. 3.0 . Lo s solicitantes deberán sa
tisfacer en, metálico, como derechos de 
examen, una vez aceptadas sus instan
cias y antés de dar com ienzo'el primer 
ejercicio, la cantidad de 150 pesetas.

' Art. 4 .0 Juzgará los ejercicios un T ri
bunal compuesto' por siete Ju eces, que 
serán : 

Ún Presidente, designado libremente 
por el M inis'ro de Asuntos Exteriores 
entre funcionarios de la Carrera Diplo
mática. 

feos Profesores de Universidad.
Dos funcionarios diplomáticos.
Un Intérpréte de Ijenguas."

*Un‘ Secretario de Em bajada, que ac. 
tuará de Secretario* del T rib u n a l

En  caso de imposibilidad de actuaciór 
tota) del Presidente, le sustituirá áutomá. 
ticamente el funcionario diplomático de 
más categoría que • forme parte de! 
mismo.

 Podrá nombrarse también un suplente 
 para el Intérprete de Lenguas, y otro 
 suplente , para cu a lq u ie r  de ilos demás 

miembros del Tribunal. Estos suplentes 
no podrán actu ar sino en el caso de* im
posibilidad total de' los 4itulanes, aeep. 
tada por el M in is t r ó le  Asuntos Exte. 
riores.

Art. 5 .0 Dentro de los quince días an
teriores a diafc fecha en que con arreglo . 
al artículo primero de esta Orden habrán 
de dar comienzo los exám enes, el Minis- • 
tro de Asuntos Exteriores designará las 
personas que, con arreglo al artículo pre
cedente han de construir el Tribunal.

Art. 6.^ Los Jueces percibirán por se- 
sión 50 pesetas, excepto los que residan 
fuéra de Madrid, que percibirán^ 75  pe. 
sétas y a quienes les serán abonados tos 
gastos de viaje, según las disposiciones 
vigentes sobre viáticos.

Estas indemnizaciones serán satisfe
chas con el importe de (los derechos de 
examen. Si tales derechos no fuesen su
ficientes para cubrir esa atencióri, se 
completará la cantidad necesaria con car
go a l vcrédi»‘ o que se consigna en el Pre. 
supuesto del Ministerio.

Él Habilitado del Tribiínal formará 
las nóminas respectivas por devengos de 
indemnizaciones, en períodos de quince 
días, pasándolas* al Ministerio de Asun
tos Exteriores para su tramitación regla
mentaria. - • ,

Art. 7 .0 El Ministerio de Asuntos Ex-, 
tenores hará insertar en .el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ¿después-'de(- 
que termine el examén de instancias y 
documentos presentados, la Hsta de los 
solicitantes -epíe, habiendo cumplido los 
requisitos de la convocatoria, sean ad
mitidos a exam en, entregándose el expe
diente completo, en el que figurarán las 
instancias,., numeradas por orden de preL 
sentación, al Presidente del Tribunal!» 
>ina vez nombrado éste.

Los solicitantes podrán formular con
tra dicha lista las reclamaciones que con
sideren oportunas, preservándolas en la 
Sección de Personal d d  Ministerio de 
Asuntos Exteriores deptro de los cinco 
días siguientes.

L a s reclamaciones, deberán ser resuel
tas definitivamente, previo informe del 
Tribu pal! y sin ulterior reeprso, en el 
ola¿o de. cinco días, comunicándose la re
solución al reclamante y al Tribunal, ron 
remisiórí del expediente para ser inciuídfo 
en la list^a, si procediere.
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Art. 8.° El Tribunal deberá consti

tuirse dentro del plazo es abfiecido  ̂ por el 
articuló primero de esta Orden, fijando 
en la primera sesión el día, ho^a y lugar 
en que lhan de presentarse los exam inan
dos, a fin <ie proceder al sorteo para ad
judicar a cada uno el número que señale 
e j orden de su actuación,, lo que se 
anunciará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Art. 9.0 Todos los ejercicios serán pú
blicos y se verificarán sucesivamente por 
d  orden previsto en «1 articuló tercero 
del Decreto que convoca los exámenes, 
fijando a este fin el Tribunal los oportu
nos edictos en el tablón de anuncios del 

^íini» erio de Asuntos Exteriores, con 
veinticuatro horas de antelación y . por 
una sola vez.

Los .ejercicios escritos de la primera y 
teroera pruebas, q u e .lo s  examinandos 
han de redactar en clausura, serán leídos 

.por el ^interesado en sesión pública.
Art. 10. . Los examinandos deberán 

acudir puntualújente a los actos en que 
hayan de tómar paAte según el Hama^ 
mientp del Tribunal, bajo pena de ex
clusión, q u e ' se declarará por eb Presi
dente a la media, hora de.haber incurri
do en .falta el examinando.

S e  exceptúa el caso de imposibilidad 
por causa justificada, alegada antes de 
declararse la exclusión, que será apre
ciado y resuel'o por el Tribunal, sin per. 
juicio de tercero. >
. Art. *i i . ‘ Para el ejercicio de compo
sición española, que consistirá en redac
tar por escrito en días distintos un tema 
áe Religión y otro sacado a suerte enT 
tre las siguientes m aterias: Historia, F i
losofía y  Art£, los examinandos dispon
drán de u<n (m áxim o de tres horas. El 
ejercicio escribo será leído poT el intere
sado en sesión pública y juzgado por el 
Tribunal en privado inmediatamente des
pués.. *

Art. 12. Para^el ejercicio oral de De. 
fecho internacional público, Derechó in
ternacional privado, Derecho político 

A m p a r a d o ,«Historia, de las relaciones in
ternacionales, Geografía Económ ica Uni-, 
versal y de España y Economía y H a
cienda, q u e ' consistirá en la exposición 
de un tema sacado a suerte sobr# cada 
una de las' seis m aterias indicadas, 
examinando dispondrá de‘ un tiempo mí
nimo de una tiora y de hora y media co
mo m áxim o.

Los témas para la primera , y segunda 
pruebas serán íos publicados en el ', BO 
LETIN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
29 de noviembre del-año en curso.

El Tribunal valorará los ejercicio* de 
cá l̂a examinanáo teniendo en cuenta, no 

1 sólo los conocimientos -conórer os que po
stea, sino tám bjén 1 la formación intelec
tual que ponga de manifiesto al practi

carlos y qúe revele su capacidad para 
los estudios y el futuro de la (Jarrera.

.A rt. 13. Para la traducción directa e 
inversa dé los idiomas, tanto obligato
rios como facultativas, dispondrán los exa
minandos de dos hofas piara cada una 
de estas pruebas. Se perm* irá el uso 
del diccionario para la traducción in
versa.

La prueba oral del ejercicio de idio
mas consjstirá ert la lectura y explicación 
de un texto en el idioma respectivo. La 
duración de ila, misma será determinada 
por el Tribunal en cada c¿so. ^

El examen de lenguas comprenderá 
también una composición libre.

-En cuanto a los idiomas facultativo», 
los examinandos deberán realizar las 
mismas "pruebas que para los obligato
rios, requisito sin el cual no serán te
nidas en cuemta. 1 

Art. 14." Todo.s los ejercicios serán e*!i- 
mina/arios, Los candidatos que ah no ser 
eliminados hayan obtenido’ las mejores 
calificaciones globales correspondientes al 
ntfmero de plazas convocadas serán nom

brados alumnos de la Escuela Di,plo. 
mática.,

Art. 15. . Después de cadá sesión se 
levantará un acta circunstanciada de los 
trabajos practicados. En el acta de la- 
sesión o sesiones que el Tribunal cele
bre para calificación se consignará el re-. 
9ultado de la votación, cuando hybiere 
lugar a ella. * *

Art. 16. En el término de ocho días, 
una vez* tecin a-d o s los trabajos* del T ri
bunal, el Presidente elevará el expedien
te de ilos exámenes de capacidad al Mi- 
nis ro de Asuntos Exteriores. Simultá
neamente el Tribunal presentará también 
a l Ministro upa Memoria en la que re
cogerá las experiencias adquiridas du
rante aquéllos, a fin de que puedan' ser 
tenidas en cuenta en. ‘ otros posteriores.

Dios guarde V . E.^muéhos años.

Madrid, 12 de enero de 1046.

M A R T IN  A R T A JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minís- 
- tqriQ' *

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

 

O R D E N  d e 14 de diciembre de 1945 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a ciento ochenta y cinc o penados.

Ilm o. S r . : Vista-s las prepuestas for. 
muladas para la aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943, 
reformado por el de 16 de octubre de 
1945, y  Orden ministerial de 19 dé ene
ro de 1944, a propuesta del Patronato 
Central para la «Redención dé las Pe
nas por el Trabajo, y previo acuerda del 
Consejo de Ministros,

S. E . el Jefe deJ E stado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien dpnceder el. be* 
nefiem de libertad condicional, c a n 7 la 
liberación definitiva del destierro, á vlos 
siguierités penados, quienes podrán o b 
tenerla a la publicación de la presente 

Orden. ' N' - ’ '
De la Primera Agrupación de*Colonias 

Penitenciarias*M ilitarizadas, Dos H er
m anas: Manuel Fernández Cano. )i 
. De la Segunda Agrupación de Colonias’ 
.Penitenciarias Militarizabas* M o n tijo : 
Juan iFornes Póns, José [Lute Saurina 
Pallarol, Juan Lluesma* Casans, Manuel 
Alarcón Dotes, Juan Jasé Martínez iLo 
renzo, José Antpnio Lupión 'López, íFran- 
ciscp pravo Sauzo, Antonio Cábanilla^ 
O rtiz,. Amador Herrera Mura, M anu^ 
García de Máteos Lará.

De la Tercera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas, T alavera: 
Joaquín Domenech Marco,. Jos¿ Pérez 
Mártínez,, Venancio Pujadas P-uigvert, 
Manuel López #Murillo, Andrés Aguilar 
García^ Antonio Negrillo Gutiérrez, Fran
cisco Millán Rubio, Andrés Bracero Ji
ménez, Salvador A llfrííe  del Hroyo, Epi- 
Fanio Cantero Vicente,, Angel fienayas 
C a ñ o s ,  Eufrasio Barranco Martínez, 
Isaác T eb a r Cano.

De la Q uinta Agrupación de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas, T oledo:. 
Manuel Garrido* Co.ntre'rás‘ J uatr G arcía 
Martírtez, Manuel Fernández Rodríguez, 
Juan Cabrera Salor, J o sé  Cuadros Egea, 
Andrés Hormazábal Diez,. Domingo P4- 
traga Moreno, Bartolomé Rodríguez O r
tega,. Manuel Alvarez Martín, Rafael 
Barrios - Rosa, Evaristo Castro Baños, 
Jesús Saiz Calderóiv

Del Reform atorio de Adultos <̂ e X)cé- 
fi^ : Sebastián Fernández Péfez.
'  De la Prisión Central de 'Santa Msa- 

b el, S an tiago: Mario Seiz Cano.
De la Prisión Provincial de Éfilbao: 

Domingo Lasheras.iRabina, José G arcía  
Blanco, Pascual Ibáfiez Barceióy T óm á9 
Díaz D íaz, Angel (Fernández AIvare2, 
Antonio’ Sánchez Guerrero, Ricardo Ro
són Sabrera, Aritonio Melero Risquer, 
Ceferino Gallardo D íazv Dom ingo L agu
na Villavie}aé Fólifr Goítia Echevarría,, 
L u is Cham orro Durón, Juan Tudela Roy 
bles, Francisco Vil^hes. Rodríguez, Ja. 
vier Machado Alba, Antonio Rodrigue* 
Mesas, Jesús 'Redondo* O rtiz, Bonifacio^ 
del Rey Romero, Antonio M ateos M ore.
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ñau-,/J osé .¡i;ol Pascual, ¡Emiliano Mar
tínez Martínez, Angel Macías Martínez, 
il'iancisco Rafael González Lozano, Ca
lixto Acedo Galarza, Santos Valera Mar
tínez. ' "  . /

'D e la Prisión Provincial de Córdoba: 
Domingo Pachón Reyes, Victoriano Mar- 
tír¿ Makloriado, José Martínez Martínez, 
Manuel Luque Carrasco, Francisco Gue- 

Jrrero Labella, Antonio Mármol ¡Luque, 
Jacinto’ García Tamarejo,. Francisco Ru
bio Saco, Manuel Ruiz Vázquez, Miguel 
Muñoz Merino, Francisco Muñoz Gutié- 

, rre z.
. 7 De Ja Prisión Provincial de La Co- 

ruña: Joaquín Barbosá Pérez, Manuel 
Modrego Pérez, (Francisco García Fer
nández.

De la Prisión Provincial de Jaén : An
tonio Pérez Gómez.

fDe' la prisión Provincial de Gerona:, 
(Ramón Trous Turón, Ezequiel Baladón " 
Correa, Julián Martí Bertrán..

De la''Prisión de'Mujeres de'Madrid: 
Kivulasa Valero Crüz, Rafaela Romero 
Rocha, .'María Herranz E^eleña, Isabel 
Alonso Martínez, Vicenta. Tenório Pala
cios, Dolores Pedroche Amores. \

De Ja Clínica Psiquiátrica Penitencia
ria dé Mujeres,'' Madrid: Encarnación 
ívarz Murillo.. - ^

De la Prisión Provincial de Murcia:/ 
José López López. ‘

De Ja Prisión Provincial de Oviedo: 
Julián Paredes MeriTiov (Felipe del Cerro 
Martín, Juan Alvarez Martínez, Antonio 
Millán Erando, Enrique Frutos del ^eal.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Francisco Arroyo Pinta.

De la  ̂ Prisióh Provincial de Santan
der : Inocencio Francés Alonso*.

De la Prisión-Provincial de Toíedor 
«Victoriano Guío Sánchez, Vicente Her
nández Gárri^fo, Francisca Qonzáfez Due-:

. nás,'Salvador Mesa Conejo, Deogracaas. 
Rodríguez Morcillo, é 

De la Prisión de .Mujeres de*yq!enciá: 
María Navarro Jimeno. v
' De la Prisión. ProvinciaK de Vallado- 
lid ? Manuel Santos Ruiz. \ V

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Francisco Isábelo Prieto (Rincón,

De la Prisión Provincial de Zarago
za': Juan Bielsa Correas, José Nadal 
Gascón, Ricatdo Muñoz Giméqez, JVi- • 

' c e n t e NJartínez Carrasco, Bartolomé 
Plaqcho Guardia, Juan ‘Antonio Andreu 
Serrado, Gregorip Arroyo Lleida. ,

Del- Destacamento Penal de Busfárvie 
jo : Antbnio Granados Navacerrada, Mi
guel Mondragónr Gómez:
/ Del Destacamento Penal de CuelganVu- 

/ros. El Escorial* Ernesto Navarro Prie
to, Rafael Jimeno Sánchez, y

Del Destacamento Penal «Tercer Tro
zo Canal», Zamora: Clementé Revena- 
que Mayordomo, Pablo Moreno Ramos, 
Carmelo Ramírez'Jiménez, Lorenzo Pu
lido Gemio, Rafael Pérez Villafranca, 
Salvador de Cela García.

Asimismo, S. E . el Jefe, del Estado, 
que Dios guarde* ha tenido ‘ a , bien 
conceder, en atención a los informes 
emitidos por las respectivas Autorida
des locales el beneficio de libertad con
dicional, sin la liberación del destierro,, 
a los( siguientes penados:
* De la Primera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, Dos Her
manas: Manuel Escamilla Martínez.

De • la Segunda Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas, Mon- 
tijo: Pedro Nogales Valor, Juan (Reina

* Rueda, José Gamez Ruiz, Rafael (Fer
nández Ortega, Jaure¿ Martín Lórente, 
Callejos, G^eferino Mateos Cid. i

Dé la Tercera Agrupación .de Colo-.; 
nias Penitenciarias Militarizadas, Tala- 
vera: Andrés Ay^la Martín, Manuel

l Castro Cfuz, Natalio Rueda Nóñez, 
Elias Carbonell Garrigós. ^

De Ja CuaVta Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, -Año-ver. de 
T a jo : José María Porcél Moreno.

De la Quinta Agrupación de‘ Colo
nias Penitenciarias Militarizadas: Elias' 
Centellas Sánchez,' Gabriel Espinosa 
M artín^ (Fernando Cuesta Rojo, (Fran
cisco (Franqueza Corbella, .Mauricio 
García Plaza, José Vázquez- Nevado.

De la Prisión .Especial dé Santa >Ma. 
fía  del Puig, Valencia: Benito Santia- 
•gó Peérosa,

.De la Prisión Provincial de Albacete: 
Pío Mártínez G arcía,, Antonio Fuentes 
Sotoca.

De Ha Prisión Provincial de Córdobá: 
Bplbipo Ruiz García, Joaquín Coy Lu- 
zón¿ Aquilino Pérez Medrán, Miguel 
Velasco Muñoz, Isaac Puertd Bélmonte,

• Manuel Sánchez IR ¡vallo,. Diego Rome. 
ra Martínez, Sebastián Rodríguez Pé
rez, Eulogió; Talaverá M.ohedano, Juan 
Verá Vaca,v Saturnino Tiscar Tallada, , 
Miguel Sepúlveda Móraño. 1 '
;b e  la Prisión Provincial de L a  Co- 

ruña: Anacleto Cuártero Ruizpérezí 
De la Prisión Provincial d é vBiíbab: 

Agustín Valle Santos, Antonio Santos 
Molinér, * Guillermo Santos Sánchez, 
Emilio Cosáno Sánchez, Eduardo Co
rral Jáüregui, 'Benigno Martín Nadal, 
(Francisco Membrado Lerda^ Gregorio 
Palacios. Lpsheras, Alejandro' Lavado 
Fortes, Celedonio Toro Moñino, .Ilde
fonso Herrera Mora, José Casartiián 
Continente, Joaquín Fecref Nayarrb;

De la Prisión Provincial 'de Gerona: ’ 
Juán Planas Barrera, Cecilio ¡Bares An
drés. m

De la Prisión Provincial de Madrid i 
Sebastián Luis Zapatc López.

De la Prisión de Mujeres, Madrid; 
Hilaria Moreno Mata.

De la Prisión. Provincial de Pamplp, 
na: Teresa Torres Dueñas, Encarna* 
ción Aguilar Fernández.

De la Prisión Provincial de San/Se. 
bastián: Fermín Vega de Seoane y, 
Sóenz de Miera. .

De-'la Prisión Provincial de Tarrago* 
na: José Gurrera Sarnper.

De J a  Prisión Provincial de Toledo»; 
José Avilés Peña. ' i

Del Campamento Penal de Brúñete; 
Pedro Crejezán Felices.

Del Destacamento Penal de Bust&r. 
viejo: Delfín Medina Plázquez, Euge. 
ni o Arribas Martín, Alfredo Castillejo' 
Sánchez, Miguel Villalta Montoro, Mar
celino de los Ríos’ Rubio, Braulio Gon
zález Gallardo.

Del Destacamento Penal «Tercer T™, 
zo Canal», -Zamora: Mároos Toorecabo* 
ta Cucharrera, .Toribio de la (Fuente 
Manzano. { ,

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y efectos consiguientes.
, Dios guarde a V. I. muchos, años.

Madrid, ^14 de diciembre de 1945.

FERN AN D EZ-CU ESTA 

limo. S t. Director generql de Prisiones;

ORDEN d e  21 de diciembre, de 1945 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a ciento noventa y dos penados. 

1
limo. S r . : Vistas las propuesta^ fqr-

hiuladas paira da ^aplicación del ’ beneficié
de áibértad condicional establecido por
el Decreto de 17 de diciembre de 1943,
reformado por ed de i’ó de octubre de
1945 y Orden ministeria) de 19 de enero
de 1944Ñ a propuesta del Patronato Gen-»
tral para la Redención dé las Penas
él * Trabajo y previo acuerdo deil Consejo
de Ministros, /
* S. E .:¿ed ¡Jefe del1 Estado, que Dios
guarde, ha tenidd á bien conceder el be-'
heficio de libertad condicional, con lá
liberación definitiva deí destierro, a los‘ 1 • ■
siguientes “penados, quienes podrán ob-

-tenerla a la publlicacióri de la présente
Orden: .

De los Tálleres Penitenciarios de AW
calá de Henares: Daniel Escribano
Rodas, Cristián Mata Sánchéz, Gregorio
Salda ña Gómez, Francisco (gardillo Co-,

’ n P ° *  /  ■ : . • ■ ■ ■ *  • ' r ' '
j.Ded Reformatorio de Adultos dé Ali

cante : Sebastián Hernández ‘ Martínez.'
De la Prisión Central de Almadén: 

Evaristo Delgado Ortega. ■
Del Reformatorio de Mujeres fie Aran-, 

juez: Catáilina de la Fuehte García# ' !
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De l a  Prisión Central de B urgos : Au-
 relio Corona Villegas, Restitutcn Ajroyo 
Fariñas/ Julio t(irijnlbQ Grijalbo, jSebas- 

1 tián^ Gran Villaba, .Manuel! Menino G a
llardo, Guillermo Marimez pascual, Pa- 

. blo ÍMariano iMartíne* G arcía, Cesáreo 
López Merchá-n, Miguel Juárez Sáez, 
Juan Antonio Ruiz Vera, Antonio Gu
tiérrez Puche, AiUonio ¡Endrino García.

Do la Segunda Agrupación de Colo
nias Penitenciarias M ilitarizadas, Mon- 
tijp ; Ambrosio Puñal ele Dios, Eugenio 

. Cu-s.te’la Guillén, Santiago Pórtalo Cevra- 
to, Francisco G arcía Cam adio.

- Do ha Tercera Agrupación de^Coloniaf 
penitenciarias LM hitar izadas, Talayera : 
Pascual Pérez Díaz, Juan López Rtv 
mero.

De fa Quinta Agrupación de Colonias 
p en iten ciaria  AJiliTarizacjas. Tojcdo. Vi
cente Catalán Alvaro,

De la Colonia Penitenciaria defl Due- 
s o : Alberto García Martínez, Francisco 
yVlatéu M argarit/  Eduardo Marios Do
naire, Francisco López Lara, José bom 
barte Grau, José (Mercader Sola.

De la Prisión Centra1 de (jijón  : Teór 
. filo Rojo Santamarin^^  ̂ /

D^b Reform atorio de Adultos de Oca- 
ña : Virgilio Vicente Aladro M artí, José 
Bru. Borras, Carmelo Gijón Peinado.

Del Sahaforio Penitenciario San Cris
tóbal. Pamplona : Agustín C arrasco , del 
Arco.

. . De la Prisión Central de San Miguel 
de íos R e y e s ; Manuel F lor IBou, Vi
cente Eápí M arti, Jesús Vusté Torres.

De da Prisión Centra1! do. Yeserías 
Ramón Cubillos Forrer, FélW Alonso 
Díaz, Manuel Gmlzález \jqlír^, Roque 
García Sánchez, Antonio Díaz López, 
Angel Pestaña Qroz^o, Benigno D;ez 
Uroso, Valentín Cuéllar jL^P^i Ignacio, 
Martínez panilla, Eladio Amor Pérez,

' Segundo Sápchez Lópgz, Francisco Ro- 
mero Robledo, F^ustinu Rey^odr/guez. 

De la Prisión Provincia»! de Ciudad 
■ R ea l: 'Lorenzo Rodríguez Jiménez.
I De la Prisión Provincia) de Huesca,: 

Domingo Rajado Fernández, ,
De la P ris ió n • 'Provincial de L érid a : 

Agustín Vilarnáu L'lánas. ,
De lq prlrióiv Provincial de M adrid: 

Nicéforo-clél Campo Serrano, Julio C ar
do Arribas, Emilio Peña Acebedo, , Víc
tor García ' M artín ,. Ramóp Gallego 
Pina.

De la Prisión de. M ujeres. M álaga? 
Teresa D áñate Badía,
’ De la Prisión7 ProvimelaJ 4$ Oviedo : 

Francisco j^ledina Paños/ Juan Medina 
González, Francisco Linares ^inareá»

,De la ^Prisión Provincial. do T oledo: 
Valenííq Alarcón Segovla 

De Ja  Prisión Provincial de Z jim P ra: 
Antonio §4nche* Rey.

De la Prisión de partido de Noveld a : 
Vicente Navarro Uñac.

Detl Destacamento Renal de R u stan  
viejo : Hermógenes Collado M artínez. n 

D el Destacamento Penal de Colme
nar V ie jo ; Andrés Martínez Bravo, 
Eloy JCivera Loza,

Del Destacamento Penal de Chozas 
do, la S ie rra : Juan ^Bermejo Saiz de AL 
faro, Manuel Almarcha Peña.

Del Destacamento Penal de Quelga- 
ynuros, El Escorial : Vicente Gamboa 
García, Eugenio Cubos Galán, ,

Del Destacamento Penal de, LoVoyue- 
|a. G arganta : Longl no M e rin o  Hernán
dez, , | '

Ari.mDmo S. E. f|' Je fe  del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a-bien con
ceder, en atención a los informe^ (hnrwL 
dos por las respectivas Autoridades Joqru 
les el beneficio de fbVrtad condicional, 
sip la liberación; del oe>th*rro, a los si
guí entes penado^: 1

De los Talleres Penitenciarios de AL 
cailá de H e n a re s : Víctor Pérez Casas, 
José López Sal va leda, Nicolás Aguado 
Marín, José Ruján. Alesancp, Francisco 
Calzado' Díaz, 'Rafael Crespo Sanz, Ro* 
que Jiménez, Sinis, Jo^é Martín Garzón, 
Antonio Millón rAlarcón, Alejahdi'o Cuar- 
tbi-Q Perca, Julián Checa* de )a ¡Mufila.

Del Reform atorio de Adultos de Ali
ca n te : Pedro Navaí'ro Lozano, # Evaris-
to Soria Reig, Francisco Blanco Aracil, 
£edro G uijarro Soler, Julio Cantó M ora, 
Sil vino SigUenza Amórós#

De Ja Prisión Central de Burgos r Ali
gue! Naranjo Ramírez, Juan Oliva Bo
rlo, M aximino Abelardo Pascual Gtircía, 
José» Monteagudp Cujms, Antonio Fe- 
rrándiz Guillamón, Juan Manuel Gujsa- 

. do Guisado, Fernando Torezano riel 
Aguila./ . % ■ .

De la Prim era Agrupación de Colo
nias Penitenciarias MÍlHari?«adas; D os 
H ermana* : Valentín Ortega Navas, Lo
renzo Rodríguez Caima.'- .

De h\ Segunda Agrupación da Colo
nias Penitenciarías Militarizados, Mon- 
tíj.o : José Rechj Gareísu Andrés RantL 
r<?z ‘Bernhl, Alberto Palomares Carrióm 

Da lia Tercera Agrupación de Colo
nias Penitenciaria^ Militarizadas.. Talar 
v er^  de la Reina ? -Manuel Amat Can
tón, Leocadio Gómez Gómez, - 
4' j ie  la Cuarta Agrupación de Colonias 
P m i^ nciarias M ilitarizada», Añovej* del 
T a jo  i \Gerardo Fernández G<?u.
' Do íá Quinta Agrupación do; Coilppios 
penitenciarias * 1 MlUtarbadari Toledo ? 
Antonio , Pérez 'Pérez, Justo Bautista 
Sánchez. ^

De la Prisión Centra) de C uéllar: Es* 
Rban Sanrom a' Jyliralleai, Elias Prieto 
Cerezo; Gabriel Scrráno Palacios,

De lá Colonia Pm itehciaria 
 ̂ \

s o : Francisco Todoli B rotons, José Ro
denas Vizcaíno, Bernardo Rodríguez 
López.,

De la Prisión Central do Guadalaja- 
r a :  Ildefonso Andrés, Rom án, Félix Me
dra no Navarro. *

Del ReformatUrlo de Adultos do p e a - 
ña i_ Gregorio García Gópioz, Piedad J i - .  
ménez Jiménez, Isidro Dorado López,

. Do ) a P ri s i 6n Cen t ral de S a n 'M igue! 
do |ps R e y e s : [Miguel, dé Miguel Gar
cía,' Fernando Rus Martín.

De lá Prisión Central de fSantaTáabei|. 
S a n tiag o ; Cí^etano Rodríguez Venttqa.

De la Prisión Central rfa Talavera de 
la Reina Francisco Becerra Jiménez.
• De la Prisión pentra! de Y esería s : 
Jesús Echandía Arango,^Florenti.ng Qúíz 
Villar. ' .

De la Prjsión Provincial de Almería : 
Ana Flores Fresneda, Matilde Sánchez 
Milán,v Rafael M angas Galváti, Ju a n  tMi- 
guel Bautista H errero,. José Vizcaíno 
Zapata.  ̂ C
. p e  la Prisión. Provincia! de B&rc$lo- 

ha :■'Hilario Sanz Aznar, Migue! Coll 
.Gornes, Vicente (Mpltó Guillen-

De la ' Prisión Provificidl de- B ilb ao : 
Juan ¡Blanco Castaño, Dionisio de An
cos Botica, ¿

. p e  la Prisión Provincia! *le Ciudad 
•Réah Em ilia Callejas AJlvurez, Daí)lol
Florcajada Serrano. \

• De la Pri«jón provincial de (Córdoba: 
.Ju a n  Félix Carrasco Benavcnte, Manuel . 
T e je ro ; Granados, Antonio Madricj Mu
ñoz, Nicolás Cejudo Flores. : .

De Ja Prisión Provincial- de L a t o 
runa ; * Francisco dej H oyo Reiz,

D e la Prisión Provincia! de Gerona : 
Juan Planas Barrera,

De la. Prisión Provincial de G ranad a: 
Pedro Ayllón Martínez, Josefa Gómez 
Gómez..

v De ja  Prisión Provincia! de H uesca: 
Vicente Congost García-, Josefa Grijueltf 
Rígüz. .

De la Prisión Provincial de L é r id a : 
Joaquín Pérez González,. Pedro Segura 
Vidal. ‘

De la Prisión ProvinciaJl de Madrid^ 
Juan Salor Fem enias/ Ramón Navarro 
Rodríguez. *

De la Prisión Provincial de Ñiujferes. 
M adrid; Francisca Girón V akro , •

De ila Prisión de Mujeres de M álaga • .
Ferm ín Bernal' Marcos, M aría Borrás
Filis. '

De la Prisión . provincial de Oviedo^; 
Luís Martín Zarctjf Lópe2. . '

De la  Prisión Provincial <ie Pámplo- . 
n a : Francisco Aicúa''Morón.-

De la Prisión Provincial de San 'S e 
bastián : Emilio Moya Verdú, Andrés 
López A b ad .' .
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De la Prisión Provincial de Tarrago
na : Juan Pedro Miras Trinidad.

De la Prisión Provincial de Valládo- 
l id : José Gómez Casas, Manuel Ferrón 
¡Montanero.

De la Prisión de Partido de Cartage
n a : José .Garijo Navarro, Senén de 

, Frías Morales, José Ruiz Cayuela.

De 1a Prisión de Partido de Novelda : 
Salvador. Pérez Alemany, Silvestre Can
tó Rico.

De la Prisión de Partido de Ponfe- 
r ra d a : Benito Calero Vázquez.

De Ja Prisión Especial de Sigüenza: 
Indalecio Prieto Martínez, José Mariño 
Vázquez.

Destacamento Penal d e ‘ Arroyo, San
tander: Juan Ruiz Quirant.

Del Camparle nto Penal de Bel chite : 
Jaim e Porp ares Azna.r, Juan Perpiñán 
Juan, ¡Bautista Pascual Bou.

Del Campamento de Trabajadores de 
Brúñete : Teófilo Camacho Alba.

Del Destacamento Penal de Colmenar 
V iejo : Demetrio Naranjo Paniagua,
Dionisio Rodríguez L\1áncebo,x Gregorio 
Organero Raboso.

Del Destacamento Penal de Cuelga- 
muros. El Escorial : Vicente Ríos Cam
pillo, Domiciano Campos Martínez, Ju a n 
Díaz Martín,

• " Del Destacamento Penal de F r a g a :
Adolfo Godina Celina.

Del Destacamento Penal de Lascua-
rre-Vilaller : José Carretero Barrajón.

Del Destacamento Penal de M in as:
Enrique José Antonio Sierra Alcaraz.

Del Destacamento Penal de Rozas de 
yaldeporres; Jesús Herranz Arias, M a - , 
riano Sanjuán Sancho.

. Del Destacamento Penal de Pedresa 
de Yaldeporres: Antonio Vidal Gonzá
lez, Francisco Gamo Esteban.

Del Destacamento Penal de Sabiñá-
nigo. H uesca: Miguel Ouintanilía Fei- 
to, Carlos Gómez Sáez.

Del Destacamento Penal de San Ma
ntés : Emilio Rueda Cruz, Anastasio 
Carrasco del Arco.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid; 21 de 'diciembre de 1945.

F E R N A N D E Z  C U EST A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
D E H A C I E N D A
O RD EN  de 30 de noviembre de 19 45 po r  

la que se dispone la vuelta al servicio 
activo del Aparejador al servicio de la 
Hacienda Pública don Jerónimo Asensio 
Bonillo.

•' limo. Sr. : Vista la conmutación, de fe
cha S del corriente mes, del Jefe del Ser
vicio' de Ejecutorias del Tribunal creado 
por la Ley de i.° de marzo de 1940 con 
la que remite testimonio de la sentencia 
recaída en la causa número 1.001, seguida 
a don Jerónimo Asensio Bonilío, Apare
jador al servicio de la Hacienda Pública, 
por la que se dispone la reposición en sus 
cargos, y abono del cincuenta por ciento 
c1 •* los haberes no percibidos ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 16 de marzo-de 1942 se dispuso la se
paración y Paja en el Escalafón dd Cuer
po de Aparejadores a’l servicio de la Ha* 
cienda Pública del señor Asensio Bonillo ;

Resultando que por el expresado Tribu
nal se dispone la reposición en sus carg°s, 
sálve puestos de mando y confianza, y el

abono del cincuenta por ciento de sus ha-, 
beres, totalizados en la Ley de Presupues
tos del Estado del año en curso, abonables 
por dozavas partes, así como los atrasos 
no acreditados durante los años 1944, 
1943 y desde marzo de 1942,

Este Ministerio se ha servido disponer 
la vuelta al servicio activo del Aparejador 
al servicio do la Hacienda Pública don 
Jerónimo Asensio Bonillo, en e:l puesto 
que lie correspondería do haber continua
do en el servicio. activo, o sea, entre los 
Aparejadores con el ^íaber anual de 9.600 
pesetas señores Galiana Soler V Abqín 
López, v destino en esa Dirección Gene
ral, debiendo instruirse el oportuno expe
diente para el abono del cincuenta por 
ciento de los haberes no percibidos du
rante el tiempo de su separación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado v dem£s efec
tos, debiendo publicarse esta Orden en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O . 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1945.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Propiedades 
y  Contribución Territorial.

MINISTE R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

O R D EN  de 20 de diciembre de 1945 por 

la q ue se asignan remuneraciones a l 

personal de la Escuela de Ingenieros 

Industriales que se indica.

limo. S r . : De confoímidiad con la
propuesta elevada por la Dirección de 
la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales y el infórme de la interven
ción Gederal de la Administración del 
Estado, transcrito por aquélla, '

E ste  Ministerio ha teñido a bien dis
poner que la Orden de 2 de junio úl
timo .sobre aplicación del remanente de 
los créditos figurados en el vigente, pre
supuesto «de gastos de este Departamen
to,, en su capítulo primero, artículo se- 
gundo, grupo cuarto, concepto noveno, 
númerp primero, que asciende’ a las 

 25.000 pesetas consignadas para «emo
lumentos a Profesores, alumnos y Au
xiliares en seminarios», y a  la de 28.000 

 para «remuneraciones ja  Ayudantes tem
porales, Encargados temporales, alum
nos y Ayudantes en curso y prácticas 
en el Establecimiento», quede aclarada 
en la forma siguiente:

Pesetas

Remuneración a diez Profeso
res titulares de la Escuela Es-  
ipecial de Ingenieros Indus- 
t r i aíes, Establecimiento de 
Madrid, señores don J o s é  
Martínez Roca* don Alberto 
Inelán López, don Carlos Ma- 
taix Araeil, don Camilo Vega 
García, don Adelárdo Martínez

 de la Madrid, don Manuel Lu- 
cini y iRuiz de Valle jo, don 
Emilio Siegrist Spiñedy, don 
Fernando Rodríguez-Avial Az- 
cúnaga, don Ernesto La Por
te Sáenz y  don Garlos Abo
llado Aribáu,, por su labor de 
dirección en los seminarios de 
l^s disciplinas de «Química 
orgánica» y «Sanidad, Higiene  
y Psicotei;'nia industriales», de 
«Física» y «Calor», de «Cálcu
lo integral y Mecánica racio
nal», de_«Química inorgánica» 
y «Metalurgia» y «Siderur
gia», de «Máquinas y Meca- 

mismos» e «Hidráulica y Má
quinas hidráulicas)*, de «Mo¡ 
tores térmicos» y «Operacio
nes ’mecánicas»,i de «Electrotec
nia», de «Resistencia de ma
teriales» y «Arquitectura in
dustrial», de «Tecnología me-
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Pesetas

cánica» y «Ferrocarriles» y de 
«Química general» y «Análisis 
químico», respectivamente, a
2.000 peseta^ cada uno ......... 20.000

Al Ingeniero Industrial don An
tonio Colino López, como En- 

 cargado por la Escuela de la 
dirección del s e m i n a  rio de 
«Electrotecnia industrial» ..... 5.000

Toíal de remuneraciones pon
trabajos de*seminario .... 25.000

Por los trabajos de carácter su'plétp- 
rio y práctico para la .mayor eficacia 
de las enseñanzas respectivas, según. la 
distribución que se expresa:'

Pesetas

A once Profesoras de prácticas 
de • dicho: Centro, señores 'don 

 (Luis. Manzano Mancebo, don  
Juan Vidal M artí, don Pablo 
Martí Gispert, don Luis Pot- 
techer, don (Luis Ruiz-CÍ as ti
llo Basala, don Edmundo Gar- 
cía O r o z c o, d<̂ n , Alberto 
O ’Connór Latil, don Leopoldo, 
de «Llera de la G a l a ,  don 
Agustín María Aíeixandre y  
López Puigcerver, don «Fer- 
nando del Moral Martínez y 
doh Manuel SevillcUio Sanz, 
por sus trabajos especiales de 
ayudantía en las funciones do
centes de carácter superior de 
las prácticas de enseñanza, a
350 pesetas  .........    3*85°

Al Profesor don P e d r  o Puig 
Aáam, por la dirección de los 
trabajos, prácticos de todas las 
disciplinas matemáticas ....... 9.000

Al Profesor don Juan Pradillo de 
Osrfia, por su trabajo en el 

 curso de enseñanza de. «Geo
metría déscrijptlva», de carác
ter complementario y especial 7.000 

Al Profesor don Manuel' Villar 
Lopesino, por su función en 
toda la enseñanza práctica de 

 «Sanidad, Higiene y 'Ps-ico-
techia industriales» ................*.. S-üoo

Al Ingeniero. Industrial don Da
niel «Fraga Alvarez, como cola- /:

 borador en la dirección y rea-
 lizáción de todas las prácticas

 de Tas’ disciplinas de «Elec- 
 trotecnia» . . . . . . . . . . . . ...................  3*P°?

i  -------1------------—

Total por trabajos prácticos 27.85o

Estas remuneraciones debefa enten- 
dersé atribufdá-s a  cadá uno de I09' se

ñores expresados, durante todo el año 
actual, con efectos retroactivos para to
dos, por considerarse ésta percepción 
como retribución única por la labor de 
conjunto del año, a excepción del se
ñor Vidal Martí, a quien corresponde 
la parte proporcional del año transcur 
rrido hasta el día de su jubilación.

Estas remuneraciones se refieren ex
clusivamente hasta el 31 de diciembre 
actual,- ya que para años sucesivos ha
brán de efectuarse, ed su caso, nuevas 
distribuciones, en proporción a la labor 
especial que haya de realizarle como 
complemento y ampliación de la labor’ 
docente ordinaria.

Lo digo a V. I. para su conocímiento 
v demás efectos.

Dios guarde -a V\ I. muchos años.. 
Madrid, 20 de diciembre d é " 1945.

IBA N EZ M A RTIN

limo. $r. Director general de Ense
ñanza Profesional v Técnica.

MINISTERIO DE O B R A S  PUBLICAS
O RD EN  de 18 de diciembre de 1945 por 

la que se refrenda definitivamente la 
concesión de dos líneas de trolebuses 
en Valencia, otorgadas por el exce
lentísimo Ayuntamiento de dicha capi
tal.

limo. S r . : Otorgadas por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Valencia dos 
concesiones de Trolebuses en dicha ciu
dad y cumplidos los preceptos regla
mentarios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
frendar definitivamente la Concesión de 
las dos líneas ,de Trolebuses desde. Trán
sito a Monteoliv^te y desde. Patraix a 
José María O rense/otorgadas por el 
Exorno. Ayuntamiento de Valencia, con 
las. condiciones siguientes:

1 .a Se autoriza solidariamente a las 
Sociedades: Compañía de Tranvías ¡y 
Ferrocarriles de Valencia, Sociedad Ge
neral de Autobuses (S. O. G. E . A.) y 
Levantina de Autobuses, compañías 
con las que el Excmo. Ayuntamiento de. 
Valencia celebró Convenio en 6 de- fe- , 
brena de >1941, que fué aprobado por el 
Ministerio de Obras Públicas en 24 de 
abril de. 1942, a.im plantar los servicios 
de Trolebuses solicitados de acuerdo 
con el Proyecto presentado por la Com
pañía. de Tr,aovíqs y «Ferrocarriles de- 
Valencia, fechado en Valencia en 20 de 
abril de 1942, para su refrendo por el 
•Ministerio de Obras Públicas, por el 
Excmo. Ayuntamiento de dicha ciudad 
en instancia fecha 10 ‘de diciembre de  
1945 y * el complementario presentado

por la  Compañía de Tranvías y Ferro
carriles de Valencia y fechado en el 
mismo lugar en i¿ de noviembre de 
*944.

2.a Los servicios de Trolebuses cuya 
concesión se ot<rga son dos: uno de 
«Tránsito a Monteolivete» y  ̂otro de 
«Patraix a Jo sé  M.a Orense». 

El de ((Tránsito a Monteolivete» ten
drá su origen en ‘ el Camino- de Tránsi
tos' al final do la calle «Calixto I I I ;  a 
partjr de este punto recorre las calles' 

,de Calixto 1.11, Palleter, Alcira, San 
'Francisco de Borja, Jesús; . Quevedo, 
Padilla, Falangista lEsteve, Plaza*, del 
Caudillo, calles de Lauria ,’ Golón, Jo r
ge Juan, Joaquín Costa, Avenida de 
Peris y Valero,, continuando por el Ca
mino de Monteolivete hasta finalizar 

Maj Plaza de Monteolivete. El regreso se 
efectuará por las mismas calles, salva 
los recorridos de Joaquín Costa, Jorge  
Juan, Colón, Lauria, Falangista Esto
ve y Padilla, que se efectuará por las 
cálles de C isc a r ,1 Conde de Salvatierra 
de Alaya, Jtiap de Ajustria, Barcas, Co- 
tanda, San Vicente y Garrigues.

•El de «Patraix a José .YLa Orense», 
tendrá su origen en la Plaza de. Poblar 
do de Patraix, desarrollándose su reco
rrido por las calles Continuación úe 
Cuenca, Cuenca, San 'Francisco de Bor-í 
ja, Jesús, Quevedo, Padilla, Falangista 
Esteve, Plaza del Caudillo, calles de 
Lauria, Colón,' Jorge Juan,. Joaquín 
Costa, avenida de Peris y Valero, calles 
del Cardenal Benllónch (ántes de José  
María aprense) hasta íel camino deJ Ca
bañal. É l regreso^/también se verificará 
por las mismas calles, excepto el reco- 
rrido de Joaquín Costa, Jorge Juan, 
Colón, Lauria1, Falangista Estove y P a
dilla, que se efectuará por las calles da 
Ciscar, Conde .de Salvatierra de Alava, 
Juan de Austria^ Barcas, Cotanda, San. 
Vicente y Garrigues.

3.a Además eje a los Proyectos a-n-
 tes citados, la implantación de Jos Tro-  
lebuses deberá sujetarse a las (prescrip
ciones impuestas por el Ingeniero del 
excelentísimo Ayuntamiento de Vahen, 
cia, aprobadas por, la Corporación Mu- ,  
nicipal en sesión de 5 de octubre de 
1943, que deberán figurar expresamente, 
en Ja escritura de concesión.

4.a El plazo de concesión será de 
treinta años, siempre que no sea mo
dificado por las condiciones del Conve
nio citado en la cláusula ’prirqfra.

5. a «Lás obras empezarán dentro del 
plazo de dos meses, a •contar de la fe
cha en que publique esta concesión 
en el B O LE T IN  0 «FICTA L D E L  E S 
TADO, y deberán quedar terminadas 
e inaugurado el servicio a-ntes de los 
dois años a dontar de la m ism a fecha.
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6.a Antes de comenzar las obras la 
Compañía concesionaria deberá consti
tuir la fianza reglamentaria del 5 por 
*00 del presupuesto en los términos y 

•féfrma prevista en el artículo 26 del Re* 
glamento de aplicación. de fa Ley de 
Trolebuses.

7.a E l número mínimo de Trolébu- 
ses • que . deberán quedar, afectos a la 
concesión será de once ,(n ).

8.a El concesionario deberá presen
tar, en el plazo de tres meses, a apro
bación del Ayuntamiento de Valencia y 
refrendo del Ministerio de Obras Pú
blicas las percepciones en ,los trayectos

' parciales en que considera dividido el 
total de cada uno de los clos itinerarios 
concedidos,

9.a Igualmente deberá presentar a 
aprobación del Excmo. Ayuntamiento

, de Valencia y refrendo del Ministerio, 
de Obras Públicas con anticipación mí
nima dé sesenta días a Ja de inaugura
ción del servicio,, los itinerarios de los 
viajes que corj-arreglo al Proyecto se es
tablecerán.

Loa demás itinerarios que el conce
sionario presente durante la explotación 
del servicio, serán aprobados por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Valeiv 
cia y  refrendados per el Ministerio de 
Obras Públicas. ,

En los itinerarios figurarán las. horas 
de solida y llegada a los lugares de pa
rada obligatoria jy duración de ésta®. 
Habrá paradas discrecionales interme
dias con " indicación.

10. Serán de aplicación a esta Con
cesión los preceptos contenidos en los 
artículos 98, 99 y i o o  del Reglamento 
y«de Transportes de 22 cj£ junio de 1929, 
sobre itinerarios.

1 1 .  Én esta concesión regirán ,.'en  
Jas parte a ella aplicables, los preceptos 
contenidos sobre tarifas 'en los artículos 
101, 102, 103, 104 y io¿ del Reglamen
to de Transportes de 22 de junio ele 
1*929- • *

12. AI terminar el plazo rsefialado en 
la condición 4.a de esta concesión, re
vertirán al Excmo. Ayuntamiento de 
¡Valencia, pasaindo a ser propiedad del 
mismo, todas olas instalaciones, mate
rial móvil y 'demás elementos necesa
rios para I3 explotación. ,

Todo ello y cuantos elementos inter
vengan en la explotación, habrán de ser 
mantenidos en *buen estado d£ servicio 
por la Compañía concesionaria y ten
drán la amplitud que requiere la capa
cidad del tráfico .a que deban atender.

13. La  inspección de la? obras 
| (desde el replanteo'de las mismas) y 
explotación de los servicios, del mate
rial fijo y móvil corresponde a los téc
nicos ded Excmo. Ayuntamiento de Va

lencia y Alta Inspección a] Ministerio 
de Obráis Públicas.

14, Una vez terminadas las obras se 
procederá a su reconocimiento y al <H 
material móvil, efectuándose sus .prue
bas . por el personal encargado de la 
inspección de las mismas, el que de
berá tener en cuenta la necesidad de 
que los coches estén dotados tanto de 
dispositiyo para la eómprobación de su 
aislamiento eléctrico, como de corte 
de corriente al estar, abiertas las puer
tas del vehículo. Del resultado de estos 
reconocimientos y pruebas se. extende
rá el acta correspondiente, que será so
metida a la aprobación de la Dirección 
General de-(Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por ja r re te ra .

15. Esta , concesión entiende he-i 
cha sin perjuicio fde tercero y dejando 
a salvo 1 Os derechos de propiedad,1 que
dando sujeta a todas las condiciones 
preinsertas, a la L ey  fíe 5 de octubre 
,de 1940, a  su Reglamento de 4 de di
ciembre de *944, Ley General de Obras. 
Públicas, Transportes Eléctricos, Re* 
glamento de Transportes y  Código de 
Circulación le sean aplicables y no se’

opongan a las que quedan fijadas  a  la
'Legislación vigente sobre. Nacionalidad
•de Empresas, Obreros, Dirección, Ca- * 
pital y  Producción Nacional en que*se 

-hallase comprendida y, finalmente, a 
cuantas disposiciones de carácter gene- - 
•ral; referentes a Trolebuses y .Transpor
tes por Carretera le sean aplicables.

16. L a  concé^ión deberá teer̂  réjate- 
grada con arreglo a lá vigente Léy dd 
Timbre, quedando obligado el conceáo- 
nado al pago de los impuestos que por 
aquélla debe satisfacer.

17 . El incumplimiento de' las condi
ciones a  que la concesión quedá sujeta, - 
motivará la -caducidad dé la misma, 
conforme a lo qué determihq la ILey 
dé 5 de octubré de U940 y su Reglaiiíén- : 
to dé «aplicación de 4 dé diciembre de ! 
1944, per las que se regula la conce- 
9ión administrativa de (líneas de tráns-; 
porte realizado )por Trolebuses.

Madrid, 18 de diciembre de 1945.—

P. D., J .  Matquina.

limo. S-r. > Director general de iFeéroca- ' 
rriles, Tranvías y Transportes' por '• 
Carretera. . v

 MINISTERIO 
DE TRABAJO

O RDEN  de 8 de noviembre de 1945 por 
las que se inscribe en el Registro Oficial 
a las Cooperativas que se relacionan 
d e  la s  lo c a lid a d e s  q u e  s e  c ita n . 
limo. S r . : Este Ministerio ha, tenido 

a bien aprobar los 1 Estatutos de las 
Cooperativas que a continuación se re
lacionan y dispóner su inscripción én^ 
el Registro Oficial dé Cooperativas, de 
conformidad con \o> dispuesto en lá Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1944 
y el Reglamento" para su aplicación de 
11  de noviembre de 1943:

Cooperativa , de Con sumo «Avánce 
Hospitalense», de Hospitalet de Llobre- 
gat (Barcelona).

Cooperativa . Industrial de la  Cons
trucción, de Murp (Baleares).

Cooperativa del Campo «Labradores», 
de Aldeanueva del Codohal (Segovia).

, Cooperativa del Campo, de BallotaX 
Cidellero (Asturias^. ,

Cooperativa del Campo «San Mi
guel», de. Aizarnazábal (Guipúzcoa).

Cooperativa1 Agrícola Sindical «Nues
tra Señora del Carmen», de Torrenue- 
va (Granada).

Cooperativa Agrícola Caja Rural Ca
tólica, de Biurrun (Navarra). •  ̂

Cooperativa del Campo «La  Rosario»,, 
de Encinas (Segovia). \

Cooperativa de -Consunio «La Cruz . 
Rója», de Barcelona. v

Cooperativa de Consumo «La Tárra- " 
,sense», de Tarrasa (Barcelona).

Cooperativa de Consumo «La Añdre- 
sense», de Barcelona.

Cooperativa de Consumo «La Valle.! 
sana»* de Granollers (Barcelona).

Cooperativa de Consumo de Produc
tores Textiles, de Artesa de Segre (fLé-- 
rida). ' 1

Cooperativa Agropecuaria, de Coya ;  
(Asturias).

Cooperativa del Campo «Nuestra Se. 
ñora del Cerezuelo», .de Cerezo de Arri
ba (Segovia). .

Cooperativa del Campo «Nuestra Se- 
fiorá del Rosario», de Nuez de Efero 
(Zaragoza). V- r . a

Cooperativa Agrícola «San Iñigo», de'* 
Calatayud (Zaragoza).

Cooperativa del Campo, 'de Litago 
(Zaragoza).

Cooperativa del Campo «Sántísiibo > 
^Cristo», de Cájatorao (Zaragoza).

Cooperativa Agrícola «San Isidro La.
brador», de Picasetnt (Valencia).

¿ Cooperativa del Campo «(La Huerta--. 
\na», de Valencia. , y

Cooperativa del Campo, de Barbeus 
(Lérida).

Cooperativa del Campo, de Castillo 
de (Farfaña (Lérida).

Dios guarde a V. I. truchos años.
' (Madrid, 8 de,noviembre de 1945.

'  G IRO N  DÉ VELÁSCO

limo. Sr. Director general de Previsión, ;
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ORDEN de 8 de noviembre de 1945 por 

 la que se inscribe en el Registro 
Oficial a las Cooperativas que se relacionan 

de las localidades que se citan.

limo. S r ,: Este Ministerio ha tt.n-do 
a bien aprobar los Estatutos de las Co- 

. 'operativas que a continuación se rela
cionan y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de eidero de 1942 
v el Reglamento para su aplicación de 
ii de noviembre efe 1943:

Unión Territorial de Cooperativas del 
Campo, de Navarra.

Unión Territorial de Cooperativas del 
Campo, de Palencia.

Uñión Territorial de Cooperativas del 
Campo, de Tenerife (Santa Cruz de 
Tenerife).

Cooperativa del Campo ((San Isidro», 
de Orgaña (Lérida).

Cooperativa del Campo, de Termens 
(Lérida).

Cooperativa del Campo, de. Liñola 
(Lérida).

Cooperativa del. Campo, de Grajal de 
v Campos (León).

Cooperativa del Campo de Labrado-* 
re9, de Burgo Ranero (León).

Cooperativa del Campo «San Miguel», 
fie Soto de la Vega (León).

Cooperativa del Campo, de Santa 
María de Ordás (León).

Cooperativa del Campo, de Villacil 
(León).

Cooperativa ded Campo, de Villaqui- 
jambre (León).

Cooperativa del Campo, de Pósadilla 
de la Sobarriba (León).

Cooperativa del Campo, de Campo y 
Santibáñez (León).

Cooperativa del Campo, de Valdefuén- 
tes del Páramo. (León).

Cooperativa del . Campo, de .Villanue- 
va del Condado (León).

Cooperativa''del Campo, de Corbillos- 
Valdefremo (León).

Cooperativa del Caihpo, de Villavan- 
te (León).

Cooperativa del Campo, de Robledo 
de Torio (Léón).

Cooperativa del Campo, de Palacio 
del Torio {León).

Cooperativa del Campo», de Carbajo
sa (León).

Cooperativa Agrícola-Caja Rural Ca
tólica, de Afiorbe (Navarra).

Coopferativa Agrícola-Caja Rural Ca- 
tólica* de Metauten (Navarra).

Cooperativa de Consumo «Española» 
de Empleados y Obreros Católicos, de 
Albia (Vizcaya). * '

Cooperativa de Consupio, de Sopela- 
na (Vizcaya),

Cooperativa Rural Agrícola «San Isi
dro», de Jumilla (Murcia).

Dios guarde a V. I# muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1945.

GIRON DE VELASCO

limo. ,Sr. Director gercerql de Previsión.

ORDEN de 9 de noviembre de 1945 por 
la que se inscribe en el Registro  
Oficial a las Cooperativas que se relacionan 

de las localidades que se citan,

limo. S r .: E ste  Ministerio ha tenidtí 
a' bien aprobar los ‘ Estatutos de las 
Cooperativas que a continuación se re
lacionan y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad co<n lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación dé 
11 de noviembre de 1943:

Cooperativa de Consumo «La Unión 
Begoñesa», de Begoña (Vizcaya).

Cooperativa de Consumo Popular, de 
Abando (Vizcaya).

Cooperativa de Consumo Ferroviaria, ' 
de Bilbao (Vizcayá).

Cooperativa de Consumo «La Alian
za Vecinal», de Begoña (Vizcaya).

Cooperativa de Consumo «San Ro
que», de El Regato-Bar acaldo (Viz
caya). '

Cooperativa de Consumó, de Matico 
(Vizcayá). ^

Cooperativa de Consumo «Española 
de Empleados y Obrelos Católicos», de 
Erandio (Vizcaya).

Cooperativa de Consumo «cAltos Hor
nos)), de Baracaldo (Vizcaya).

Cooperativa de Consumo ctLa Hucha 
Familiar», de Barcelona.

Cooperativa de Consumo «El Ejem
plo», de Valencia.

Cooperativa del Campo «San Anta- 
nio», de Farasdués (Zaragoza).

Cooperativa del Campo «Virgen de la , 
«Peana», de Ateca (Zaragoza).

Cooperativa del Campo «San * Isidro 
•Labrador», de San Vicente de Arévalo 
(Avila).

Cooperativa Tabernense de Coseche- 
ro9, de Tabernes dé Valldigna (Valen
cia). 

Cooperativa Agrícola «San José», de 
Ollería (Valencia).

Cooperativa del Campo, de Tejerina 
(León). 

Cooperativa dél Campo «La Anti. 
gua», de Campillo de Dueñas (Guada- 
lajara). 

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Pedrosillo El Ralo (Salamanca).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Rágama (Salamanca).

Cooperativa Eléctrica de «Consumo

de Energía Eléctrica», de Algar de Pa
lencia (Valencia).

Coóper riva Artesana de Bordadoras; 
de Villafranca de lo-a Barro? (Badajoz).

Dios -guarde a V. 1. muchos años.
-Madrid, 9 de noviembre' de 1945.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 12 de noviembre de 1945 por 
la que se inscribe en el Registro 
Oficial a las Cooperativas que se relacionan, 

de las localidades que se citan.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido’ 
a bien aprobar los Estatutos de las Coo
perativas que a continuación se relacio
nan y disponer su inscripción en el Re
gistro Oficial de Cooperativas, de ¡con
formidad con lo ‘ dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de ji  de 
noviembre de 1943 :

Cooperativa de Casas Baratas . para 
los Ferroviarios del Norte, dé Madrid.

Cooperativa defl Campo y Caja Rural, 
de Vargas (Ayuntamiento de Puente 
Viesgo. Santander).

Cooperativa. Agrícola y Caja Rural de 
Ahorros y Préstamos, de Petrel (Ali
cante). •

Cooperativa del Campo, de Las Ba
yas, término de Elche (Alicante).

Cooperativá del Campo, de Val ver de 
y su radio (Alicante).

Cooperativa del Campo, de Elche (Ali
cante).

Cooperativa del Campo «Canal de Al- 
ted», de Torellano Alto-Elche (Alicante).

Cooperativa del Qampó, de Jubálcoy- 
Elche (Alicarte).

Cooperativa del Campo, de Guarda- 
mar del Segura (Alicante). '

Cooperativa del Campo «La Protecto
ra»), de La Algoda-Elche (Alicante).

Cooperativa del Campo, de Daya Vie
ja (Alicante).

Cooperativa del. Campo, de* Formen to
ra dél Segura (Alicante). .. 

Cooperativa Agrícola «-San Vicente 
Ferrer», de Teulada (Alicante). 

Coopera/iva del Campo «El Progre
so», de Elche (Alicante).

Cooperativa del Campo; de Dolores 
(Alicante).

Cooperativa del Campo «San Pedro»,  
de Boñar (León). .

Cooperativa del Campo «San Juan 
Bautista», de Castriliós de Cepeda (Leégi), 

Cooperativa* del Campo, de Toral de 
los Guzmanes (¡León),

Cooperátiva del Campo, * Cifuente9 
de Rueda (León).

Cooperativa del Campo de Agricidtpu 
res y Ganaderos, de 'Marisfila Mayor 
(León),
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Cooperativa del Campo <<Nuestra Se

ñora de ía Asunción», de La Bafieza 
(León)#

Cooperativa del Campo «Nuestra Se. 
ñora 3el Prado», de Talavera de la Rei
na (Toledo;. * ‘

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Aldearrubia (Salamanca).

Unión Jerritorial de Cooperativa? dell 
Campo, de Granada.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 12 de noviembre de 1945.

G IRON  D E  V E LA SC O  *

Almo. Sr. Director general de Previsión.

O R D E N  de 14 de noviembre de 1945 por 
la que se inscriben en el Registro  
Oficial a las Cooperativas que se relacio
nan de las localidades que se citan.

limo». S r .: Este Ministerio ha tenL 
do a bién aprobar los Estatutos de las 
Cooperativas que a continuación *se re
lacionan y disponer su inscripción en 
el lRegistro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuestó en la Ley 
de Cooperación, de 2 de,enero de 1942, 
y el Reglamento para su aplicación, de 
11 de noviembre de 1943 :
. Cooperativa Local del Camjpo «San 
Isidro»i de Torralba (Cuencá).

Cooperativa del Campo «La Apareci
da», de Val verde del Majano (Segovia).

Cooperativa Agrícola «San José», de 
Alcácer (Valencia).

» 1

Cooperativa de Consumo «ILa Econó
mica», de Rocafort (Valencia).

Cooperativa «La Técnica», d e  Hospi- 
talet de 'Llqbregat (Barcelona).

Cooperativa Católica-Ágraria, de Al* 
fnemdralejo' (Badajoz). ' *
. CoqperativaN Católica-Agraria, de Oli
va de la Frontera (Badajoz). * *

' Cooperativa Local del Campo «San 
Isidro», ¿é* Casas d e  Juan 'Núñez (Al
bacete). V

Cooperativa Agrícola^Católic^, de Có- 
centaina (Alicante). s

} Cooperativa del Campo, de jLlanes 
(Oviedo). I

Cooperativa de .Consumo Tejedores a I 
Mano, de Barcelona.

Cooperativa Agrícola del Sagrado Co
razón de Jesús y Caja Rural de Altura 
(<¿iste!Íón).

Cooperativax Agrícola «San Jaime» y I 
Caja Rural, de Alquerías-Niño Perdido 1 

! (Castellón). * ’

Cooperativa Agrícola «San Bartola 
mé» y C aja Rural, de Villanueva de 
Alcolea (Castellón).

Cooperativa Agrícola «San Juan Bau- 
í*

l is ta > >  y  C a ja  R u r a l,  d e  V a ll  d 'A lb a  
(Castellón). K ,

Cooperativa ¡Agrícola «San José» y 
Caja iRural, de Albocácer (Castellón).

Cooperativa Agrícola «San* Bartolomé» 
y Caja Rural, de Alfondeguilla ^Caste
llón).

Cooperativa Agrícola «San Jaime» y 
Caja Rural, de Borriol (Castellón).

Cooperativa Agrícola  ̂ «San José» y 
Caja Rural, de Burrianá (Castellón).

Cooperativa Agrícola «San Cristóbal» 
y Caja Rural, de Ribesalbes (Castellón).

Cooperativa Agrícola «San José» y Ca
ja Rural, de L a Jana (Castellón).

Cooperativa Agrícola «La Junquera»
..y Caja. Rpral, de Chilches (Castellón).

Cooperativa Agrícola «San'Isidro» y 
Caja Rural, de Cérvera del Maestre 
(Castellón).

Dios guarde «a V. I. muchos años. 

Madrid, 14 de noviembre" de 1945.

GIR O N  DiE VELA SC O  

limo. jSr. Director general de Previsión.

O R D E N  de 16 de noviembre de 1945 por 
la que se inscriben en el Registro Ofi
cial a las Cooperativas que se relacio
nan de las Saciedades que se citan.

limo. Sr.* : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a ,continuación se reflacionan 
y disponer su inscripción ert el Registro 
Oficial de Cooperativas de conformidad 
con io dispuesto en la Ley de Coopera
ción de 2 de eneró de 1942 y ’d  Reglar 
mentó para su áplicación, de 11 de no-, 
viembre de 1943 :

¡Cooperativa del \ Campo, de Gralejo 
(León). ’ -n •

Cooperativa del Campo ’ «San Agus
tín» de Sueros de Cepeda (León).

Cooperativa deü Campo, de San Pedro 
de ©ercianos (L^ón). -

Cooperativa Eléctrica, de txuadamar' 
(Valencia). * ^

Cooperativa Óbrera de Producción dé 
Impermeables y sus Detf vados, de Bar
celona. ^  .

Cooperativa dé Consumo «La Flor de 
Mayo», dé Barceflona.

Cooperativa de Consumo «Colonia de 
Santa María», de Tairoquia de Ripofi 
(Gerona).

Cooperativa* de Consumo Obrera Agrí. 
cola Seguriense, de San Pablo de Segu
irles* (Geroná). / •

Cooperativa del Campó «San Isidro», 
de Mecerreyesi (Burgos).

Cooperátiva del Campo «San Carlos», 
de Villoría de Orbigo (León).

Cooperativa defi Campo, de Bárdanos 
del Báramo (jLeón), >

Cooperativa Agrícola Nacional Sindicalista
, de Espluga de Francolí (Tarrai 

gona)#
Cooperativa Agrícola, de Santas Creus 

(Tarragona).
Cooperativa Agrícola, de Blancafort 

(Tarragona)) . '
Cooperativa Agrícola de Santiago en¡ , 

Tortosa (Tarragona). ^
. * Cooperativa Agrícola, de Borjas del 
Campo (Tarragona).,

Cooperativa Agrícoila, de Alcover (Ta
rragona).

Cooperativa Agrícola, de Montbríó de 
la Marca (Tarragona). ^

' Cooperativa *Agrícoíia, de Sart*eal (Ta
rragona).

Cooperátiva Agrícola, de (Morell (Ta
rragona). ' ' \

Cooperativa Agrícola «San Pedro Ar- 
mengol», de La Guardia* (Tarragona).

Cooperativa Agrícola, de Rocafort de 
^ueralt (Tarragona). -

Cooperativa de Consumo de Funcio- ■ 
nanos, de'M álaga. y

Dios guarde a V. I. muchos años, N
Madrid, 16 de noviémbre de 1945’,

GIR O N  DE V E L A SC O  

' limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN  de 23 de noviembre de 1945 por  
la  que se inscriben en el Registro Ofi
cial de Cooperativas a las que se re
lacionan

x

limo. S r .; Este Ministerio ha tejido 
a bien*aprobar los Estatutos de las Co
operativas que a continuación se rela
cionan y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuestp en1 ta Ley 
de Cooperación, de' 2 de enero de 1942, 1 
.y el Reglamento para su aplicación," de 
11 de noviembre de'1943: .

Cooperativa Agrícola, de García (Ta
rragona). . , - > • • •

Cooperativa del Cam{5b «San' Isidro 
Labrador», de Ventas con Peña Aguile
ra (Toledo).

. Cooperativa Agrícoila Católica* de* Va
lencia de Alcántara (Cáceres).- v

Cooperativa del Campo «San Nicolás 
de Barí», de Marugán (Segovia).

Cooperativa del Campo «Santa Cruz»* 
de Mátadeón de los Oteros (León).

Coo¡perativa de* Campo «La Castella
na», de Calzada, del Coto (León). ' 

Cooperativa * def Campo, de L a  Seca 
de Alba (León). ^  *

Cooperativa del Campo, de Ca9trocom- 
trigo (León),

Cooperativa de Consumo de Obreros ,
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y Empleados de Altos Hornos de Viz
caya. de Sestao (Vizcaya).

Cooperativa de Consumo «Llaudet»' 
de San J#uan de las Abadesas (Gerona)

Cooperativa de Consumo «iLa Conve.
1 nietote», de Santander. *

Cooperativa Agrícola y Caja Rural de 
Ahorros y Préstamos de Priorato, de 
Cornudella (Tarragona).

Cooperativa Agrícola del Norte de la 
Gomera (Santa Cruz de Tenerife).

Cooperativa Agrícola «Órotava», del 
Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Te
nerife).

Cooperativa Vinícola, de Fuencaliente 
(Tenerife).
' «Cooperativa A r t e  sana «La Invenci
ble)), de L a  Laguna (Tenerife).

Cooperativa Agrícola de la Villa de 
Adeje (Santa Cruz de Tenerife).

Cooperativa Agrícola «San Pablo», del 
Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Te
nerife) . 1 v

Cooperativa del Campo de Producto
res y Exportadores de Frutos de la  Pro
vincia de Tenerife.

Cooperativa Hostelera, de Santa Cruz 
de Tenerife. .

B o d e g a  Cooperativa, de Sahagún 
(León)

Cooperativa Agrícola Bananera de T e
nerife, de Puerto de la  Cruz (Tenerife).

Cooperativa Artesana de Artes Grá
ficas, de Jaén.

Dios guarde a V. I. n^uchos años

Madrid, 23 d e ,noviembre de 1945.

GIlRON DE V ELA SC O
l '

limo. Sr. ¿Director general de í^evisión

O RD EN  de 24 de noviembre de 1945 por 
la que se inscriben en el Registro Ofi
cial de Cooperativas a las que se re
lacionan. 

limo. S r . : Este Ministerio ha. tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las Co
operativas que a continuación se rela
cionan y dispoher su inscripción, en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto eñ la Ley 
de Cooperación, de 2 de enero de 1942, 
y el Reglam enta para su. aplicación, de 

/ i i  de noviembre de 19432 !
'■ 1. . ■, •

Cooperativa Agrícola «Santísimo Cris
to de la Luz» y Caja Rural, de Geldo 
(Castellón).

Cooperativa Aerícola «San Antonio» y 
Caja IR oral,'de Arañuel (Castellór).

Cooperativa Agrícola «San Isidro ¿La
brador» y Caja Rur^l, de Fuente la 
Reina (Castellón).

Cooperativa Agrícola «San. Isidro» y 
Caja Rural, de San Mateo (Castellón).

Cooperativa Agrícola «San Sebastián» 
y Caja Rural, de Ayodar (Castellón)

Cooperativa Agrícola ((San José» y 
Caja Rural de Montanejos" (Castellón).

Cooperativa del Campo, de Santa Eu
lalia de.Gállego (Zaragoza).

Cooperativa Agrícola, de Villalonga 
(Valencia).

Cooperativa de Productores del Cam 
po, de Guadaleanal (Sevilla).

Cooperativa de Productores del Cam
po, de Tocina (Sevilla).

Cooperativa Agrícola de Ja Herman
dad, de Vilialba de los Arcos (Tarra- 
gona).

Cooperativa Agrícola, de Darmós (Ta-. 
jragon a). ■

Cooperativa Agrícola, de Ginestatr 
(Tarragona).,.

Cooperativa Agrícola,» de Aiguamur- 
cia (Tarragona).

Cooperativa Agrícola, de Bonastre 
(Tarragona).

Cooperativa de Productores del Cam
po, de Pantín (La* C.oruña).

Cooperativa de Productores del Cam
po «San isidro Labrador», de iFreires- 
Ortiguéira / (La Coruña).

Cooperativa de Productores del Cam
po, de Meirás (La Coruña).

Cooperativa de ¿Productores del Cam
po, de Cabruy-Meriás (jLa Coruña).

Copiperativa de Productores del Cam
po, de Bugallido-Ames (La Coruña). >

Cooperativa de Productores*del Cam 
po, de Seavia (La Coruña).

Cooperativa Local de Productores dé 
la Industria Chacinera, de Cumbres Ma
yores (Huelva).

Cooperativa de1 Productores del (Cam
po de Puebla del iRío (Sevilla).

j
Dios guarde* á ¡V. J .  muchos años.

Madrid, 24 de noviembre de 1^45.

GIlRON DE V ELA SC O  

lim o. Sr. Director general de Previsión. *

ADM IN ISTR A C IO N
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Rectificación a la convocatoria de concurso
 para la provisión de una plaza 

de Oficial de la Sala segundo de lo 
Criminal, del Tribunal Supremo.

♦ Habienao.se paaeciao erro; en ei enca
bezamiento úe la citada convocatoria, pu
blicada en eK BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 14. correspondiente al 
día 14 de los corrientes, se reproduce, a 
continuación .debidamente rectificada'
. De conformidad con lo ¿stablct:’<io en 
el artículo quinto do] Decreto de 2b de 
octubre de 1933 se anuncia a concurso • 
de traslación entre Oficiales de Sala 'úe  
la primera categoría, da plaza de DhCial 
de ia Sala segunda de lo Criminal, del 

* Tribu-nal Supremo, vacante pô  trasja-* 
ción de do-n Féílix Lamela Cartea, que 
la- servía.

Los concursantes elevarán sus é' «lici
tudes a este Ministerio, dent-o del plazo 
de quince días naturailes, contados de>de 
la pJcha en que aparezca* enseno este 
anuncio en el B O LETIN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O , debiendo acreditar :os 
interesados el tiempo de serví :i*^, efec-» 
tivos prestados en la :ateg ría. según 
lo dispuesto en efl citado articulo.

Madrid, 10 de .enero de 194b. Por ei 
Director general, el Subdirector general,

'• Manuel Soler.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Subsecretaría de la Marina 
Mercante

Aprobando el nomenclátor de mercancías 
y  cuadros de tarifas de carga , confecci

onados por la Comisión Permanen
te del Consejo Ordenador de la Ma
rina Mercante e Industrias Marítimas, 
para la linea de Fernando Poo y 
Guinea.

E ji cumplimiento de lo previsto en el 
artículo cuarto de la Orden . ministerial 
de 17 de abri' de 1(545, qüc autonz. un 
caráota transitorio una elevación O  las 
ta i fa s  en los servicios oficiales que pres. 
tan Ios buques de la Com'pañía T ra s , 
mediterránea, ,

Esta Subsecretaría se ha servido aprou 
bar el unido nomenclátor de mercancías 
y cuadrds de tarifas de carga, confeccio
nados por la Comisión Permanente del 
Conseja Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, para la 
línea de Fernando Poo y Guinea.

Madrid, 16 de noviembre de 1945.— 
El Subsecretario, jesús María de R o ta*, 
che*
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NOMENCLATOR ESPECIAL PARA FERNANDO POO Y GUINEA

M E R C A N C I A S Categorías M E R C A N C I A S Categorías

Abacá sin obrar ... ...............
Abacá obrado ................. . ... ......... ................ ...
A balorios......... ... ..................... ..................................
Abanicos f in o s ....... ................. .......................... ...
Abanicos ordinarios .........  *... *.......................... ...
Abonos m in era les ..................... ...........................
Abonos compuestos ... ... ... ..........„.............. ... ,
Abonos. na'urales .............. •. ... ..................... ...
Abonos químicos ... .... .......................................
A b re la tas ........................... * ............... ...  ... .........

* Accesorios para automóviles ... .......... ; ...............-
Aceite de oliva y de orujo en bocoyes y barriles. 
Aceite de oliva en rajas ... ... m  ... ... ... „e6 ...
Arente de b o r ra .................... ............................. ... ...
Aceite de esencias N. P. ... ............... ................. ;..
Aceite de ílináza ... .........  ... .............................
A eites medicinales ................ ... ...............  f... ...
Aceites minerales y lubricantes ... ... ... „........
Aceite de palma ........ . ............... ...  ... . . . . . . .  ...
Aceite de pescado......... ;........„.......... ... . ..  ...
Aceite 'de sa rd in a s .................... ... . . . . . .  ... ... ...
Aceitunas en cajas o c u ñ e te s .........  ......................
Aceitunas en bocoyes o barriles . . . ' . . .  ... ... ... 
Aceitunas verdes en sacos o seras ... ... ... ... ...
Aceros en barras ... ......... •... . ..  ... ......................
Aceros en cilindros en bruto ... ................. ............ .
Aceros en lingotes ... ............... ... ... ... ...
Acetato de cal ......... .........w.. ... ... ... ¡... ... ...
Acetato de hierro y p lo m o ......... .............. .............
Acetato de s o s a ................................ ..  ... ... ...
Acetileno d isu e lto ............................................ *.........
A<ido acético ... ... r... ... ... *..• ...' . ........ ...  ...
Acido bórico ... ... -------  ... ..........j ... a.............
A cdo carbónico en tubos o bidones metálicos »..
Arido cítrico ... ............. ..................... ............. ... ...
Aridos no inflamables ni explosivos en garrafas. 
Acidos no inflamables en bidones metálicos . .. ..  
Acidos no inflamables en bombonas o cajas ....
Acido tartárico ... ... •... .......... ............................ ...
Arido sulfúrico ... ... ... ... y... . ..  ......... ... ...
A chicoria.............. ... „.. \ '9 . . .  ... ... ... ... ..v
Acumuladores ... ... ... ... . . . . . .  ... w.»
Adoquines ............................ ... ...
Adornos de escayola ... . .. ... ... ...
Afrecho.............................................................. ...
Aguardientes en cajas o g a r ra fa s ............... ?.* *
Aguardientes en bocoyes, pipas o barriles ... ...
Aguarrás ... ... ......... ... ......................... e.#
A gras minerales ... ... ... ... ... . . . . . . . . . . . . . . . .
Aguas oxigenadas y destiladas ••• . . .  ... ... ...
Aguas perfum adas.............. A. ... ... ... ... 9ve
Aguas po tab les......... ... ... ... . ..  „.. ... ... ... ...
Agujas y alfileres ... ... >.. . ..  ... ... ... 
Alzadores ide porcelana ... . . . . . .  ... . ..
Ajos» en cajas y  seras ... ... ... ... . ..  ... ...
Alabastro en bruto ............... ... ... .... . . .  ...
A abastro labrado^... ... ... ......... w. hméi
Alambre de aluminio, cobre o latón ... ... ... ... 
Alambre de acero o hierro ... ... ... . . .  . .  *.. ...
Aíbayailde ... ... ... ... . ................................. p .
Albúmina ... ... ... ... ^  ... ..* *.. . . j, ,. -
A c a n fo r ......... ... ... ... ... ...l ... ¥.. M. ...
A caparras en sacos, sera9 o barriles ... »y. ... . ..
Alcaparras en cajas ... .:. ... ............. ... >.. fc...
Alcohol en bidones, barrilles o bocoyes ...
Aícohol en cajas o garrafas ................... ■„ *». »vs »•*
Alcohol minerai .............. . ...................... ^
Alfalfa seca prensada ... ... 5.-. . ..  •„-*
Alfarería em b alad a ................. ... é. fc#,.
.Alfarería a g ranel... . ..  ... . . .  . . .  w  ...
Alfombras o rd in ariás ..................... '.........
A fombfas d© seda, lana o moqueta 
Algarrobas */>» «♦* •«» ••• %&. m  »•*

o * 'J*
r. *O*
IA
X.»
3*a
5-“
5>
S \  '  $•*

-
2.a *

' 4.a ,
4-a
5-a
1.»
4*a
2.*
4-a
4-a 
2.»
3.a *
3*a
2 *

3 a
4.a 
4*a
4 a 
4 a 
4*a 
4*a 
iA
1 •
1.a
1.»

1.*
iA
«.1 -

£
2A
2A
5.a 
4*a
5-a
2 •
3>
E.
4-a
2.»

4-a
x:»
3-a
3-a
4.a
iA
3‘a

. j :
I.»
2>
4.a
4*a
i.»
iA
i»

' 4*a 
4 ^
3-a
4-a 
3*a

j Aígas mariogs para abonos ... ..y ...
| _A*igas marinas para ir lu s t r ia ............... ...  .... ..
} A’gudón en borra o desperdicios, prensados ...
| Algodón en ram a en balas ... ... ... „„o ...

Aiiginión h idrófilo ............................................ ... ..
j A.godón-hilado ... *.. ... ... .............. . .............
1 Augodón to rc ido .................................. ............ ...........
} Alhajas .................................  ............... . . ’... ... ..
| Alhucemas .............. . ............... .................. ...  ..
j Almáciga ... . ...................................... .....................

A lm agre ................... ....................................... ... ..
Ailmerdra de palma (ver palmíste) ..........  ..
Almendra en cascara .......................  ... ... ... ..
Aimendra mondada ... .......................................... ..
A.'ii’íbares '..................... ... ... ... ...................... ..
Alma naques :............. ... ... ... ............... ... w.
Almidón .................. ............... ....................... ...
Alpaca (m e ta l) ............... ................ . ... ... ... ...
Alpargatas n u e v a s ......................... . ... ... ..i ... ¡..
A*pis‘e .......................................... ..  ... ,... ...

. Alquitrán mineral o vegetal ... ......... .......... . ..
Au amuces ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Á 'u b ia s .....................  ...................................................
Alumbre ... .............. . .................... . -#<l
A uminio en planchas o lingotes ... ................ ...
A’lrm inio (desperdicios en fardos prensados) ...
Amarillo de cobre ordinarios ......... ‘ ..........  ... ..
Am:an‘o labrado ............. . ............ .............. ...
Amianto sin la b ra r .................... .......................... . ..,
Amoníaco y amoníaco anhídrido en tubos ..
A n d a s ......... • ..................................................... ...
Anhídrido carbón ico ......... ...  ... ......... ..
A n ilinas..................... .............................*.......... ...
Arís en grano ... ... ... ............... ... .........
Anisados ••• ... ... »*» %•« ... ••• ... ... ... . ..  ... i»., 
A ítimoqio . . . . . . .  . . .  ,,,. ... ... ... ... ... ...
Antraceno ... ... ... ........................ ............ . ... ..
Añil ... .............. ... ... .....................  ... ... 4#
Aparatos de cobre para destilar ......................
Aparatqs de hierro para destilar ..¿ ... ... ... ..
Aparatos de g a s .......................... . ... ... ... ... ..
Aparatos eléctricos ... ... .......... ...  .*........ ...
Aparatos fonográficos .......... ... ......... .................
A paratqs' fotográficos ... ... ... ... m ........
Aparatos ortopédicos ... ................ ... ... ... ..
Aparatos de radio ... ... ... ... .........  ... ...
Aparatos te leg rá fico s..........  ... ............................ .
Aparatos te lefón icos............ . .................... . ... ..
Ap>aratos para c i r u g ía .........................  ................
Aparatos para óptira ... ... ..* ........................ ..
A p re s to s .......................... ... ........................... ..
Arados para a g r ic u ltu ra .................................... . ..
Arandelas de h ie r r o .............. .... ... . .. ... . .. ..
Arboles y arbustos ... ... ... ... ......... ...............
Arcas para caudales . . . . . .  ........................... .......... .
Arena y arcilla .«• •*;. ... ... ... ... ... Ma ...
Armas blancas y de f u e g o ......... ... ... .............. .
Armazones para sórab'rillas y paraguas .........
Armazones de ¡hierro para  construcciones, hast;

7 m. lg td ............ ................. ... ... ... .'....... ... ...
Armazones de hierro para construcciones, de 

más de 7 m. lgtd. 5 por too de recargó po: 
cada metro 0 fracción que pa9e de tos 7 metros

Armoniuns, pianos y pianolas ..................... ...
Arneses ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Aros de madera qn rollos 0 e s tira d o s .................
Aros de hierro ........................ •.........  ... ... ...
Arpilleras nuevas ... ... 1............ .......................
Arpilleras viejas ... *.¿ .... ••«. ... ...
A rro p e .............. ..< ... ... ... ... r........ ... ... ...
Arroz ... ... ... ... ... . . . '. . .  ... ... ... *.» ... «.< 
Arsénico ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

‘Artefactos de estuco ......... ............... ... ......... ...
Artesonado de madera o rd in a ria ........ .. ............. ..i

, Artesonado <tó madera fina 0 exótica... ... ... ..a

2.*
2 .*

4-a
3-a 
2.ft 
2.»
2.a

. Sobre valor, 
4»a

• 3 .a
4-a •

3 ^
2 a 
i .a
4-a
3*a

• 0.
4 a *
4*a

• , 4>a -
5«a 
4 a
4.a

2 a^
4«a
4»a
1.a
2.a 
1.a 
1.a
1.®
1.a
3-a
2.a
3-a

0 . 4.a
4-a
3-*
4«a
2.a

. 2.a,
2 a 
2 a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 

. 2.a»

. 3-a
4-a
4 a 
2.a
f aslf
5- 

2 a
a

3-*
> . 
r

3*a
1.a
2.a 
4*a 
4*a

. 3-a
A a1 4.
1.a
5 a
5.a 

‘ 3*a
3*a
2.a
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M E R C A N C I A S Categorías M E R C A N C I A S Categorías

A ríesonado de barro , cem ento  o  yeso ... ...
Artículos de a rq u i te c tu ra ............ ;............. ...
Artículos do asta  lab rada ......................  ... ..........
Artículos de bronce e  im itaciones ... ...............
Artículos de cam po y v i a j e ............ . >.. ................
Artículos de caucho .i. ¿ v '................................ .........
Artículos de  China y Japón ... ........; ... .........
Artículos de -Cirugía .....................................................
Artículos de  cobre .............................................. ... ...
Artículos de ébano, concha y m a r f i l ......... ... ...
A rtículos de electricidad o radiotelefonía ...... ....
Artículos de e s c r i to r io .................................... ...
Artículos de estaño  . .v ... ..............................................
Artículos do f ie l t r o ............. I ........................................
Artículos do fo to g ra f ía ..................... ... ... ..........
Artículos de m etal blanco ...................... ...  .\. ...

Artículos de níquel ... ................  ............... . ... ...
Artículos de o r to p e d ia .............................  ................
Artículos de p ie |\ ..............................................................
Artículos de  p in tu ra  ♦... ........................................
Artículos de tocador ...................... ... . . . ........ ; ;..
Artículos san itarios de< h ierro  esm altado  ... ...
Arvejones y arvejas ... ..................................................
A sb esto s ....................... .............. . . . ............ ... ... ...
A sfalto^líquido en bidones .............. . ... ... ..........
Asfalto en panes o barriles . • • ........• ...% .. .........
Asta en b r u t o ............................ ... ... ... ... ..........
A talajes .........  ..................... ........................ ....................
Atón en conservaren  la tas  ... ... ... ... . .. •». •
Atún en conserva en pipas ... ... ... ... ... .........
A u to m ó v ile s......... ;.......... . ...............  ... ... ... ... ...
Avellana en cásca ra  ... ... ... . ............. . ... ...
Avellana m ondada ... . . . ......... ................ . . . . . . . .
Avena ................................... ........... w  • • • ..................
Aves alim enticias . . . . . . .  M. ... ... ... *........ ...  ...
Azafrán ... .... ... ... ... ... ... ............. . .... ...
Azogue .................  ... ... .„  ... ,.. ...
Aztícq-r en c a ja s .......................................... ,, ... ...

A z u fre ................  ... ... .......... ... ... ... ... ... ...
Azufrines*.........: ...« ... ... ... ... ... .,. ;.. ...
Azulejos y bajdqsas ... ... ... ... M, ... «.«
Azulejos de cartón piedra ... ... ... ... . . .  ..........
Azul de u ltran^ar ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Azul p a ra  Ja ro p a  ... ... ... ................••. ..r ...

B

B a c a la o ................... .. ... ....................... ... . ó ..........
Bagazo para  la  alimentación del ganado ..........
B a la z a s  em baladas ................ ... ... .»  ..........
B alaustres p a ra  rejas' y balcones ... ... ... ...
Balcones de h ierro  ... .......... .......... ...  •*. ... ...
Baldosas v baldosines ......................'. ... .«« *•*

Baldosas de m árm ol ... .............. . ... f.. *.. ...
Balones de cuero  ... ... ... ... ... ... ... v*. ...  ,...
Ballena trab a jad a  ... ... ... •«»

B anastas vacías ... i ........  f.. „ .  .., ... ...
Bancos y re jas d e  h ierro  ..........  ... «•< »»• •••
Bañeras e  in o d o r a s ............................ P.. «*( ...
Barnices ... ... ... v..„ ...
B aritas ... ... ... «... ,*». ... fV v* »• ••• 
Barreños ... . t . ... ... *•• ... ... *.? r«* 
Barricas vacías ... v,. . ••• *.*• ¡p». •** 
Barriles vacíos ... ... ... ... ... ... >.. *.. ... 
Barrp Jabrado ... ... . t . .,. ,*• •»» ,*•« ?**' •»• 
Barro en figuras e im ágenes ... y . ... . . . . . . . . . .
Básculas em baladas ... ... ... ... .......... ...
Básculas g randes d e s m o n ta d a s '............... ... ...
Bastones y palos p a ra  p a ra g u a s v som brillas ...
B a ta t a s .............  ... ... ... ... *v ••• •••
B aterías de Cocina, de icobre o níqqel .., •». 
Baterías de cocina de alum inio
Baterí^á de cocina de h ie rro  w_........... >.. m>
Baúles («no cuero) ... ... ... ... v* •••

■3-‘2 
2 .*
3*̂

, 3-*
f.»
2,*
3>
r.^
3*
3-*

2Á .
2.*
2 .*
1.»
2.a 
2.*

s 2.a *

2.a
4A i 
4*a
4 ^  . 

A *
4 -  
4*ft
3‘.* ¿

4.»
E.
3**
2*
5.*
E.

Sobre valor 
Sobre vajor 

4**
 ̂ 4 - ^

s .* -
4 -  

■ 5.*
3i*
4-*

, / 4 ' V  ■

3**
4**

3-*
•4**
4-a

S*a

2,^ *
3.^

4*  r  
4»̂
4 ?
2.*

„ 5-ft

fe!
E.

. 4**
2.a
4*a 

* 4.a
3*a 

, 4*a 
2A 
2•* .
4-§
<•*

Bencina en bidones m e tá lic o s ............................... ,/•
Benzol ....................................................  ... ... ...
B etunes ................. ......................... ... ......................
B ic a rb o n a to ........................  ................................. ...
B icicletas on jau las  o sueltas ... ...... ................
B icrom ato de sosa o potasa . ..................................
Bidones vacíos, medios y cuarto s ...........................
B isutería falsa ... ... ... ... ... ... ... ...
B lanco d^ E spaña ... ... ...................... ............  ...
Blanco de ¡plomo o c inc.......... .........  ... ... .w ...

Boatps (ver guata) ... ..................................................
B oinas........................... ... ... ... ... .................... .
Bolsas de papel..............-¿ .........  ......... ......................
Bombillas eléctricas... ........................ . ...
Bombonas -vacías... ................................... ............

B órax.............................................. ’..................... ............. !
Bordados o puntillas... ... ... ... ... ... ... ,...
B orra de algodón... ............... . ...................................
B orra de lana o cáñam o.............................................

B orra de aceite .............................................  ... .........
B otones.de nácaV o p a s ta ....................................... ...
Botellas do vidrio vacías... ........................................
B rea envasada... - .......... . \ . .  ................
Brezo... ... ......... ... ... ............................................ .
Brochas o ¡pinceles... ... .............................................
Bronce labrado en qb jetos........ ............... . ...............
Bronce para m uebles... ... .............. . ... ...
Bronce viojo, lingote o ch a ta rra ... ... ............... ...
Bujes de hierrOv.. ................................ . . . . ' ......... ...
B ujías esteá ricas .......... .................................. ..........
B un iatos............ ...............  ............................................

C

C aballos en jau las... ... ....................................... . ...
C abello............. .............................. . ... ... ... ...
Cables de fibra... .i, .........  ... .................... . ... ...
Cables de cobre, latón y dftfTifU clavSes... ... ...
Cables de hierro  o acero ......... ... ... ...
C acao.................................................................“**
C abos de  algodón... ... ... ... ... ... ... ... é... •••
C acahuet m dndado... ... ... ... ... .............. . ...
C acahuet en cáscara ... ............. ... ... ... ... ... ...
C acharrería y objetos de» a lfarería ... ...................
C adenas de h ierrp ... ... '... ... , ..........................

. Cadenas de h ierro  v ie jo ............................ .........  ...
C afé... ................................. . : .......................... ............
C ajas de cartón , plegables, d e sc o n ta d a s  ..........
C ajas do ca rtó n  vaoías... ... ..:v ... ............... ...
C ajas p a ra  cerillas, vac ías .............................  ... ...
C ajas reg is trado ras... ....................................... ............
C ajas de m adera pa^a im p ren ta ........ ... ... .♦. ...
C a jas  de m adera, envases, vacías... ... ... ..........
C ajas de m adera desm ontadas (tab lilla )...............
C al... ... ... ... ......... ...................... . .............  ••• •••
C alam ina (m etal):................ ... ... ... .». ...' ...

Calzados de todas c lases... ... ... ... ... ... *>. 
C am as de co b re .................... ... ... .........  ... ... ...
Cam qs de h ie rro ... ... ... .^. ... ......................

C am panas de m eta l... ... ............... ... ... ... ... ...
Cam iones autom óviles.., .............. . ... ... ...
C am isería ......... ................................. .................. ... ...
C am peche, (¡palo)... ... ... ... ... i...
C andeleros y candelabros..: ... .;V ... ... . .P .........
C a n e la . . . .................. . .............. .•* ... ••• ••• ***
C anillas ¡para te la re s .......... . . . . . . . . .  ...
C aña dulce:'.. ... ... ... ... *1.,f... <••• 
C añas se c a se n  fardq^... ... ... ... ... ... .*•
C añas o b rad as .........  .............. . ..............  •••
C áñam o en ram a, en balas p rensadas... ...............
C áñam o h ilado ..................................  ................... >*•
C añam ones... .., .........  ... .............  ... ... •••
C apachos de e sp a rto ................... .v ..j ... >*.
Caiparrosa... ... ... -«*• ... ... ... ••• ••• 

r  '■

E.
E.
4-a

3.a
5 '* '
E.

* 2.a 
5.a 

. 5." 
i.»

3> •
4 *
?•*

.2.* 1 
4-*
i .♦
4-* 1 

- ' 3-f -
1.a
4-a 
3*a 
4*a ' 
4-*
4-a
3-*
2.a
2.a N 
A m 

• 5 a

, K.
í .a
2.*
3-a •
4»** 2 .*
4-*

• . r*
4-*
4<*

■- 5.»
2«^
4>*'
4.»
4-*

• %■*
4.,

- K4,»
s.*
4--* ' 
4'*
3-*
2.*
4-* ■

, 4**
4»* . 
8-
2,*
4'*
3-*
-í.*
4-»

’4>
4-*

. 4-»
4>*
4-*
5-*
4-» * 
i *
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M E R C A N C I A S Categorías M E R C A N C I A S Categorías

C apazos y espuertas de esp arto ................................ .
C ápsulas' para botellas y dem ás...................................

. Cápsulas para cartuchos m etálicos, de papel o 
otras clases, pero sin carga  alguna, aunque
lleven pistón fulm inante..................... ... .................

Capullos de seda...............................  .......... ... ................
Caracteres de im prenta.................................... ¿ ..........
Carbón artificial (llam ado de P a rís )........................
Carbón e léctr ico .............................................. . . . .  ..........
Carbón mineral en .sacos..................... . .. .  ... ... ...
Carbón vegetal en sacos o  seras..............................
C arbonato de potasa o  s o s a . . . ....................................
C arbonato im puro.. ...............................................  ...
Carburo de ca lc io ...................... .. ... ..............................
C ardas naturales o  cardón, sacos ..............................
Carnazas.......................  ....................... ..............................
Carnes saladas o secas............................................... ...
Carretillas de m an o................................ ......................... ..
Carretillas e léctricas............. ...............................  ... ...
Carretones de m ano..........................................................
Carriles y a ccesorios ...................... . ..........  ..............
C arros ............................................................. ... ......................
Carteles........................... ¡.............................................. . ...
Cartón am ianto... ... ,.. ... . . .  .................... ...............
Cartón cu ero ...................... ............... ......... ... ......... ............
Cartón em betunada...................... ......................................
Cartón fino........................  ... ,.. ... .......... ...................
Caftán im preso..................... ..................... ... ...................
Cartón ord inario .......................................  ... . . ...i ...
Cartón piedra (ob jetos d e ), excep to  azu le jos...
Cartonería (ob jetos d é ) ...................................................
Cartuchos va cíos ......................................................... . ...
C artuchos de papel.,. ...........*.. ............................ . ...
Cartulinas en h o ja s ..........  ... ... ..............................
Cáscara de alm endra; tritürada... .............................
Cáscara de cacahuet, triturada... .............................
Cáscara de granada, naranjas, e tc ................ ... ...
Cascarilla de arroz, m olida ... ...................... ..............
C ascarilla de cacao.'......................... .............  ... ...
C ascos vacío^.................. ..........  ... ... .......................
Caseína bórica (productos farm acéuticos) ..........'
C asim ir de seda................................ ... ... .......... ...
C asquillos de hoja lata ... ............................. .. .................
C astañas..........  ... .............................. ... .......................
C atres de m adera y tela m etálica ..............................
Caucho én bruto o  d e s p e rd ic io s ..................................

, Caucho labrado... • ........................ . ..*............ ... ...
C aucho líqu ido........................... ............ . . .. .................
C ebada .................... ; ..............................................................

‘ C ebollas... ................................................... ; ......................
C edacería ................................... ................................ ... ...
Celu loide en b r u t o ................................ ... ...
C e lu lo id » la b r a d o ..................................... ... .................
Cem entos ..........  ........................ . ... . . .  ................
Cenizas de carbón o leña ..........  ... ... /.. *.. ...
Centeno .................................  .......... .............................
Cepillos finos ... ............... . ........................ .................
Cepillos ordinarios . ................  ..........  ........... .......... '
Cera .............................. . .. ............................ * ... ... ...
C e r á m ic a .........  ........ ...........................................................
Cereales no expresados ... . .. ... . . .  . .̂...................
C e r e s in a .......................... . .................................  . *..
Cerillas fosfóricas ................ . ... . .. .......... ...
Cerveza' en cajas o  barriles ... v . ... . ; .  . .; ...
Cerrajería fina ... ... ... ......... . . . .  ... ..........
C errajería  ordinaria ... ... ..y ... .................. ...........
CcM ería fina ... ................. ......... ...  ... 1..........
C estos vacíos .................  ... .......................
C igarros y cigarrillos ... *.. . .. . . .  . .. ... ...
C ilindros fonográ ficos y d iscos ....................  v .
Cilindros de acero én bru to  ..................................
C isco  de oru jo  ... ... ............... . .......... ...  . .. ...
Clavazón de hierro y tornillos ............... '.. ..........
Clavazón de bronce, cobre o  latón ........ . . . .  ...
C ’ avos (especias) ... ......... . ... ... ... . . .  ..........
C lorato do  potasa ... ............................. ....................
C loruro de ca lcio  ........................................... .
C obré e barras o en lingotes ... .......... ... ...
C obre labrado ... ... ... '••• ... . . .  . . .  . . .

4*a
5-a

4.a
•i.a
2 .a
4*a
4-a
5-a
4-a

, 5*a . 
5*a 
4*ao a 0*
5-a

/ 2,a
1 4-a

4*a
4-a 
5*a 
4*a 
4*a
5-a 
3*a 
4 .a 
3*a 
3*a 
4*a 
3*a 
4*a 
2 .a 
2 .a
2 .a . 
4*a 
4-a 
4*a 
4*a .
4-a
E.
2 .a
1 .a
4-a
4.a
4-a 

. 3*a
2 .a

• 3*a
5>
4**’ N 

• 3*a 
3 a 
2 .a
5*a
5*a
5-a 
2 .a '
3 a3 a

. 3*a 
5-a 
4 /
'2 .a
4*a
3-a
4 a
4-’
4 .a ,
1 .a
2. f  
4*a 
4»tt 
A *
3*a
2 .a
3-a
i . ft
3-a
3 .a

C obre v iejo  ... ...................................................................
C oches m ontados o  sin montar y  sus acce*

sorios .......................  ... ..........  ....................................
Coches para niños o- enferm os .................. ... .........

.C ocinas, chubosquis o  sus sim ilares ... ... ...
C ocos  .. ..................................... ... - ...........................
C oco  ravado y en polvo ............................................
Cochinilla ............... ............................ ..................................
C ok en sacos ................................................. .................
Cola com ún .........................  ... ... . ; ..............
C olchones, -colchonetas y a lm ohadas ................
C olchones m etálicos arm ados ....................... ..........
C olchones m etálicos d e s a r m a d o s .......................\ ...
Colofonia ...............................  .*..............................<,...........
C olores ordinarios, en pasta o p o lv o  ..........  ...
C olores finos, en polvo o pasta .......... ..........  ...
Colum nas de h ierro o jáeenas, hasta 7 m etros

de longitud a 2(000 kilos de p e s o .......................
Colum nas de hierro 0 jáeenas, de m ás de 7 m e- 

tros de longitud y 2.000 k ilos de pe«so, recar
g o  5 por 100 por cada m etro  0 fracción  de
exceso ..................................................................................

C o m ir to s ....................... .......................................................
C onfecciones de algodón .............................................
C onfecciones no denom inadas . ..  • ... . . .  ... ...
C o n ffe tt i* ................1 .......................... ............; .................
Confitería ordinaria. ... ... ... . ........  .......... .............
Confitería fina .......... .................... ....................................
Conservas de carne ... ...................................................
Conservas de pescado ...................... .'. ... . . .  . . . ' . . .
Conservas de ffu ta s ................. ... ............... ..............
C onservas v e g e ta le s ............................... ... ................

, Contadores para agua, gas 0 electricidad ... k..
Contadores no denom inados ........................ ... .........
C o ñ a c ............................. ... . .. ... ................................
Copra ... ... ............................. . ... .................... .. ...
C orcho en serrín y desperdicios ... .......... .............
C orch o en planchas on bruto .............................. ...
C orcho en , cortadillos ..................  ... ... ... ... ...
C orcho en tapones ..........................................................
C orcho labrado (en ob jetos) ....................................
C orcho aglom erado (desperdicios) ... ; ...............
C orcho en sus dem ás m anifestaciones . . . ' ..........
Cordelería de cáñam o, abacá, esparto ó  co co .
C oronas m o r tu o r ia s .................  ......................* ..........
Cortezas y palos tintóreos ... .1. .:. ... . .. ..........
Cortezas curtientes ... .............. .... .......................
Corteza de pino y encina ... ... ........................... ..
Cortezas de pino "y m olidas 0 trituradas ...
C orreas, cuero 0 balata ..........\............................... ...
C r é m o r ............................................... . ... ...
C reosota im pura, en bidones m e t á l ic o s .................
Crin vegetal ... ..............................................................
C risoles de fundición ... ........... . r  ................ . ...
.Cristalería fina ... i.......... ...........  ................................
Cristalería ordinaria ............... . •••/ ••• *.........
Cristalería p la n a ..............;. .................................. . ...
Cuadro^ al ó l e o ' ..........  ................................................v
Cubiertas de gom a para neum áticos de auto*

móviles, m otocicletas, bicicletas, etc ......................
C ubos de hierro en atados .........................  ... ...
Cuchillería ... .N. ........ . ... ...............................................
Cuerdas arm ónicas - ................................ . ... ...........
C uefdas de cáñam o ... ...................................... . . ..

Cueros curtidos 0 labrado^ ... ... ..* ......... . ...
Cueros salados ... .:............... .............. ...........................
Cuernos, cascos y pezuñas ......... . .................. ; ...
C urvas y radios de  m adera para ca rros  ... ...

4*a

2 .a
2 .a 
4*a .
3*a
2 .a
1 .a
4-a
4*a
2 .a
2 .a
2 .a
1 .a
4-a
3*a rf 

4-a

4*a-  a 
2 .a 
2 .a 
4*a 
4*a
0 »

x r »o*
3-a
3.a 
4*a 
2 .a 
2 .a ' 
3*a

• 3*a
4 .a 1 '
4*° . 
4.a
4-a 
3*a
4 a/> *. j *

' 2 .a * ,
3-a 
3*a 
3»a .

. 3-ft« a
0 a J*
4*a 
4 a 
4*a 
3*a
2 .a
4*a
3 a
1 .a *

2 ,a
4*a
2 .a
2 .a
4-a
4-a
2 .a

■ '3  a 
,4*a 4 a *

C H

C h a c in a s .................................. . ............. . ... ••• •••
Charoles ..................... ................................. *  ... . .. ...

Chatarra de hjorro .......... ...........................  . .. . . .  . . . .
Chatarra de hojalata .................. .̂................. . ...........
C him eneas 0 estu fas de fundición /

3*a
2.a
’4r*a 
4*a 
4 a 
4-a
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Chocolates . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . .. . . .  . . .  . . .  . . .  .... 2 .*
4»*

D

D am ajuanas vacías ...............................................................
Dá,r i¡les............................. ........................................................ .
Depósito de h ie r r o ...........   . ..  ..................
Depósito de cemento ..........................................................
D esincru stan tes.................................. ..................... ............
Des* in fe c ta n te s ..........................................  ........... ............

, Desperdicios de algodón y lana .................................
Desperdicie^ de cartón viejo o papel, en balas
L\esperdicios de e s p a r .o ................. ..................................
Desperdicios de h o ja la t a .............. ...................................
Dei-pefdicios de metal, cuero y pieles ...................
Desperdicios de gom a en sacos o fa rd o s ..........«...
Desperdicios de v idrio’ ......... ..............................-.............
Dextriná .......... ................ .......................................... ...  . ..
Discos para fonógrafos o gramófonos . ..  ...........
Drogas no expresadas, no inflamables ........... . . .
Duelas de «roble o castaño ... . . .  ..........  . . .  ...........
Di.ice de m e m b rillo ..................................... .....................
Uinces ..................  ..............................................................

4** -
3-*
4 *

X 4*a 
4 a 
2 .*
4-a 
4 a 
4*ft 
4*a 
4*a 
4-a 
4*a 
4-a 
2 .* 
2 .»
4*a
2 .*
2 .»

F

Ejes de h ie r r o .......................................................... .............
Electrolito .......... ......................................... ............. ............
Electrodo o carbones eléctricos ............................. . .
Embarcaciones a motor .................................................

■Embarcaciones sin motor ... . ..  . . .  ..................
-E m butid os................. ................. .........................................
Ene ajes de s e d a ....................................................................
H atajes de lana, algodón o sus mezclas . . . ................................
E n cera d o s......................... ...................................... ................
Encofrados ó enfaginados metálicos . . .  . ..  . . .  . .. 
Enrofrados o enfaginados enrejados .......... ... . . .

Encurtidos en latas o f r a s c o s ......... .............................
Enea, sin obrar ..................................... ...  . ...............
Enea o b ra d a ......................................... ................................ .
Enrejados ... ............................ .............................................
Entena o percherfa hasta 7 m.. de longitud ...  . . .  
Entena 0 percherfa de más de 7 im de (longitud, 

recargo 5 por 100 por cada metro, 0 fracción
de e x c e s o .........., ................................................................

Envases de lata 0 cinc, nuevos 0 viejos, en ca jas
0 j a u l a s .............. ..................... ................................... ...

E ívases no exp re sa d o s ................................  . . .  . . .  . . .
Equipaje 0 ropa de uso personal ................. . ..
Escaleras de m a d e r a ............................ . . .  . ..  . ..

E?<<-bas de palma 0 b r e z o .............................. ...............
Esiobas de crin ....................... ................  . . .  ........... . . .

orias Thom ás . . .  .............. ...........................  . ..
Escorias de Has demás" clases . .  . . .  ............ . . .
Esencias comunes ... . . .  .................................................
Esmeril en polvo 0 ladrillo .......... ... .......................
Esparto £n bruto en ram a . . ......................................... . . .  ..... . . .

Espato f lú o r ....................... ....................................... . .
Especias ............................... ................... .............  . . . . .
Específicos medicínales . . ............... .............. ..............
E sp e jo s .......... .................... ............. .........................................

, Empino artificial ... . . .  . . .  . . .  . . .  . .
E sp o n ja s  de todas elases . . ............................................. . . .  . . .  . . .  

E sta m b res ...................................................... . .  . . .  .................
E stam p as............... . . .  . . . . . .  . . .  . . .  . . .
EVaño ......................................  . . .  . . . ..................  . ..
Estatuas de m a d e r a ........... ........... . . .  . . .
Estatuas de hierro fundido ... .............................  . . .
Estatuas de piedra 0 mármol ........... . . .  . . .  . ..
Estatuas de yeso 0 cartón p ie d r a ..........  . . .
Estearina ...  ........................................... ... . . . .  . . .
Esleías ............................................................................. . . .  . . .  . . . ¡  
Estirados de madera . . .  ............... ...................................
Estopa . . . ........................................................................................

5-a
2 .a
4-a
E .
E .
1.»
X . »
2 .a 
3-a 
4.a 
4*a
3-*
3 'a *
4-a 
4*ft 
4*a

 4 .a

4.a  

4>
4 'a  
i . a ,
4-ft
4-a
5-a 
4*a 
3*a 
4-a 
4*a
1 . a

4-a 
4*a 
4 a
4-a
2 .a 
i : a

„ 2 .a
4.a
3 a
3 a
5-a 
5‘a
1 . a

3 a
, x . a

2 .a 
S-a 
4*a 
4-a *
4 a

M E R C A N C I A S Categorías

Estropajos de e s p a r to ....................... ................................
E s tu c o ......................................................................... . ..
Ib  t u f a s .......................................................... ......................... .
Eter s u lfú r ic o ..............  .. ................................................
E t^u etas ......... ........................................................................
Extracto de regaliz ............................................................
Extracto c u r tie n te ........ ............................................... .
Ex’tracto de c a r n e ...............................................................
F .x b a c o  t in tó re o .................  ............................................

4*a
4»a
4*a • 
E .
2 .a 
0 a .V 
2 .a 
2 .a 
2 .a

F

F a jin as ... ... ............................... . ..  ........................... . . .
Faroles ................. ....................................... ............................
.Fayance .................. ........... ............................. . ................
Fécul s a lim e n tic ia s ..........................................................
Féculas in d u s tr ia le s .......... . .........................................
Ferretería f i n a .................  ........................... .............
Ferretería ordinaria .........................  ...........................
Ferrom anganeso .................................................................
F ibras de amianto .................. .................. .................
F ibras de abacá .......... ....................  ...............................
F ibras vulcanizadas ...................... ................................
Fideos y pastas para s o p a ........................ ............. ...

.F ig u ras de barro, yeso, etc. ... ................................
Fieltros en hojas ........................... .................................. .
Fieltros p ara s o m b re ro s ...................... ................. ; ..
Filtros .......................................  .................................... «. ...
F le jes de h ie r r o .............. ............ ........................................
F le jes de madera . . ; ..........................................................
Flores artificiales ..................................... .................. .
Fonógrafos ó  aparatos de* r a d io ................. .............
Fosfato  de cal ....................... .............................................
Frutas cristalizada ............................. ......................
Frutas en alm íbar ... ...................................... ..............
Frutas en jugo . . . ' .......... .................................................
Frutas frescas, no expresadas, en ¿a ja s , ces

tos 0 sacos ........... .. . ..................  ...........  ... . .
Fru tas secas, no , denominadas ... .................
Fuel-O il (petróleo-) en bidones metálicos ......... .
Fuelles .................  ................. .............................................
Fum istería .............................................................................
Fundas de paja para b o te lla s ...................... . . .  . . .
Fundición de hierro 0 moldes ... ..............................
Fundición moldeada para adornos ‘..................  . ..

4-*
4-a
2 .a
4-a
4*a
2 .a
4 a
5*a

4-a
4-a

- 4 a 
2 .a 
2 .a
3*a - 
4 a 
4*a 

. 4-a 
2 .a 
2.a :
4-a
2 .a
2 .a
4*a

4*a
4*a
E .
4-a
4*a
4*a
4-a
3 a

G

Galleta molida . . .  • * *  . . .  . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  
G alletitas 0 bombones .......................... . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  
Gallinas en jau las  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  
Ganado ...........  ...........  ........................................................
G aritas para ascensores . . .  .................. ............................
Garbanzos ................. .......................................................
G a rra fo n e s ..  .....................................................  . ..
G asas esterilizadas ........... . . . .  . . .  ...................
Gasolina y sim ilares . . .  ........... .... . .  . . .  ...................
Gas-Oil para motores ................................ ......................
Gaviones de alam bre . . .  . . . . .  . . .   ....................................... . .  . . .  . . .  . . .

Gelatina in d u s t r ia l ................. . . .  ................... . ............
Gelatina com estible de g a l l in a ................ .. . . .  . . .
Géneros de p u n t o ...................................  ...................  . . . .
Ginebra . . .  ................. . . .  . . .  .............................  ..........•*
Glicerina ........................................... . . . ¿ .............................
Globos y bom billas para gas 0 electricidad . . .  
Glucosa . . .  . . ......................................................................................... 
Gluten ... . . .  . . .  . . .  . .  . . . ...............................................................
Gom a .......... ...................................... .....................................
Goma en pasta para pegar , . / . . .  . . .  . . .  ........... ...

Gram ófonos y sim ilares . . .  .................  •••

Guano (abono) ......................................................................
G uantería de seda 0 jwel . . .  ............................................................

3**
4-a ’

l 2 .a
e .5<
E .
3 .a 
4*a 
4-a 
2 a 
E .
E .
4 a
4 .a 
3 ‘*
2 .a
4*a
2 .a

‘ , 2 a 
a a

4>  ; 
2 .a 
I a 
2 a
4‘* •
2 .a 
2.a 

, 5-a 
4*a 
4-a
5 a 
I -a
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M E R C A N C I A S Categorías
♦

M E R C A N C I A S v Cátegorías

Guantería de lana, algodón o hilo ... ... .... ...
G uarn ic ionería ........................................... . ...............
G uatas ... .............. ....................................................
Guisantes fre sc o s ..................... ......... ... y  ...
Guisantes secos ..................... ... ... ... .........
G uitarras ................  .... .............. ... ................
G utapercha .............................  ... .......... ...

H

H abas y b a b o n e s ................................. ... ... .........
Habichuelas ............................  %. ..................... . ...
H am acas ....................................... . .......... ................
H arina d e  arroz ........................................... ...............
H arina de coco ........  ... ., .......... ........................ ...

. H arina de trigo, conteno o maíz para pañi
ficación ............................................. ..........................

H arina la c te a d a ..................................  *.....................
H arina para p ie n so .....................; ... ... ... ..........
H arina de linaza o mostaza ............... ... ... ...
H arina de semolilla ................... . ... .............. . ...
H arinas no expresadas ... ... ... ; ..............■...........
Heces do vino secas ...................... y........... ............
Heces de m anzanas o aceitunas ...............  .........
H e la d o ra s .......................................  ... ... ................
Hélices de h ie r r o ......... ...........................  ... . ........
Heno en balas p re n sa d a s ................... . . . .  ... ...
Herboristería ............ .................. ........  ...............  ...
H erraduras .........• ........................................................
H errajes para puerta, ventanas o balcones ...
P le rra m ie n ta s ................................................................
H ierro laminado en barras, vigas o ángulos 

phra la construcción hasta 7 m. de lgtd. 
Plierro laminado en barras de más de 7 me

tros lgtd. u recargo 5 por 100 por cadq m. 0 
fraccjón que exceda de los 7 m. ... . . . . . .  ...

H ierro en l in g o te s ...................................  ... ... ...
H ierro en flejes .....................  ••• ... ... ... ... ...
H ierro viejo .........  ... ... ... ...................... ............
H ierro fundido ... ... /.. ’... ... ... . . ....................
Hierro en columnas hasta  7 metros de lgtd. ... 
H ierro en columnas de más de 7 metros, re

cargo del 5 por 100 por cada metro 0 frac
ción que exceda ... ................  .............................

H igos secos ... ... ... ... ... ......................  ... ...
H ilados de seda .....................  ...............  ... ... ...
Plilados de algodón, lino, estam bre 0 lana ...
H ilados de cáñamo 0 y u t e ............... ....... . ... ...
H ilaza .................................. ... ... i.. ... t.. ... ...
Hilos de cáñamo, yute 0 algodón ... ...
H ilo .de c o b r e .................................  ... ... ... s..
/Hilos eri carretes para coser .......... ... ....... .
HipOSUlfitO ..................................... . sw ... ... s-.í
H ojalata litografiada ................  ...

Hojala'ta labrada......... ... ... ... w  ...
n ó  jal ata vieja.... ... ... ... v.« v.. .*• v.» m* í»<

H orm as.........  ... . , .......... *.. ... i.. ... ..¿ ...
H ornillos......... .......... . ... ... r . ... ?.. ... v..

Huesos de aceitunas... ... .. . ..v ... ...

HuesOs de frutas 0 animales... ¿.. ... 7^ w«.
. Huevos en cajas 0 banastas... ... ..< ... w  ...

H ules... '... %«. v.í' ... ... ... ...' ... 7.7 ....
/ ■

1

Impermeables................................... ... ..# ... ... . . . '

Incienso... ... .*• «.* y.« r». .... ••• •* • %v. •«.. ...' **

Instrum entos de Agricultura... «v

r- f .

2.®
2 *

* I.»
4-*
4-*

4-a .

4-a
4-a0 ñ,v
Ó»*

> a

5-a
* 3-*

5 a 
5-*
5.a

,5-V
4*a
4 a 
4-a 
4*a 
4.a*
3-a 
4**
4-a 
3*a

* 5-a

5*a ' 
5*a
4*a
5-a 
4.a 
4.a •

4-a
1.»
3* a 
3 a
3 a
3-a 
3 a
2 .a
4 a ‘ 
4*a 
4.a
4-a 

■ 5 a
4.a 
4 a 
4.a 
4.a 
4>
4*a
4*a

3-a '
3 a

2 .*

3*a
3-a
2 .*
2.»
4»a
2 .a
4 a

Instrum entos de C irugía............ ...
Instrum entos de Música... ... ...............................
Instrum entos de O ptica............... ....................... ...

Intestinos salados........................................... ... ...
Intestino*? secos........................ ............ ... ... ... ...
Interruptores 0 portalám paras... .............. . ... ...

j

’iabór. c o m ú n ........................................................ ...
[cbón p erfum ado ..........................................................
Jaboncillo para' sastre (tiza) ......... ......... ............... .
jabón en polvo ... ; ......................................................
J /u e ra s  hasta 7 metros de lo n g itu d ................  ...
Jácenas de más de 7 metros de longitud, recargo 

de* 5 por 100 por cada metro 0 fracción que
pase de los 7 m e tro s .................. .........................,

J a m o n e s ..........................................................................
jar¿ib£s en ’garrafas 0 en ca jas.,........... ...............
J a rc ia s ................................................ .. ........-................
íaspe pulimentado 0 tra b a ja d o ................................
Jaspe en b lo q u e s ............................... ..........................
jau las para-volatería, vacías ...• .......... ...............
Jaulas para caballos, vacías ..................... ... .........
/aulas para toros, v a c ía s .................... ................. ...
¡au-Jas para pájaros, yacías ......................................

■joyas ... ........................... ............... ... .............. . 1. ...
Jugj  de frutas : ....... .......................... t . ............ ........
Juguetes finos '........................ ... ............................
Juguetes ordinarios .................................. ...  ... ...
ju n c o s ..................................... ... ............... ..  .ó ...
<uncos para bastones 0 c o rs é s ................... . ... *..

K

K ao lín ................. .............................................. ... ...

H .

Laca (gom a)... ... ...................................................
Lacro... ... ... ... ..........................................................
Ladrillos ordinarjos.................................... .... ... ...
Ladrillos refractarios... ... ...............  ............... ...
Lám paras de arco voltaico y ’sus acqesorios...

‘L a m p is te r ía .. . .................. . ... ..................................
Lana en ram a ...............  ...................... .....................
Lana en bru to .........  ... ... J.............. ... >..
Lana lavada............... ... ............... ... ... ... ... ...
Lana hilada,.. ......... ....................... ............ ... ... ...
Lanchas 0 barcas (ver embarcaciones)’.......... ...
Latón en b ru to .................................  ... ............... ..
Latón obrado.................................... ... ... ... ..¿ ...
Leche condensada 0 ostepilizada,................... ...
Legumbres frescas.......... ... .......... . . f ... ... ...
Legumbres secas................................... ".................. ..
Lejíá..................................  ... ... ... ... ... ... ...
Lencería......................... .. ... ................%... ... ... ...
Lentejas ... ......... .......... . . . /  ... ... ... ............... ...
Leña en trozos .......... ... ............ . ... ... ... ...
Letras de im prenta....................... ..................... . ...
Levadura de cerveza................... va.........................
O bros... ..............., ... ;....................i............... ... ...
Licores finos........ . ........ . ......................................
Licores com unes,............ ..; .........  ............... ...
L im as............ ....................... ............... .......................
Limones...............  ... ... ... ............... ....  ... ...
L inaza....................... v.. ........................... .................
Lino en ram a... ... ......................  ..¿ ... ......... ...
Linólaum... ............... ... ... ............... ... ......... ...
Listones de m adera... ... .......... *.. .............. ...
L itarg irio ..................... . ................. ... ...
L itografías................  ...................... ... ¿.. ... ...
L internas.......................................... . .................... . ...
L o se ta s ......................................................... . v.. ... ...
Loza fina em balada........................... . ... ......... ...
Loza común em balada................................................
Lunas azogadas (sin garan tía)... y  ..............* ...
LupulO*.. y.. j».i ím %.*• ■*.. ... ... ... ... >»» ...

2 .a
0 a. V
2 a
2.a’
4>

3‘A

5 a

4.a
4*a
4-R . . .  

4-a

1.a
3-a 

# 3*a

E .
E.

*K.
4-a

.Sobre valor
2 .»
3*a

4.a
3 a

5-*

4-*
4.*-
5-*
5-*
2 .*
3-*3.  .
4**
4-*
3-*
.E.
4-*
3*'
2 . ’’
4. v
4-'
4-'
3-*

, 4.*
4.*
2.»

•2 .*
4-*
3-*

“ V  '
. 4-*
■ 4*r

4-* .

.
• 4.*

f>  ■:
l í  :
3*a
4 a 
2 *
3 a
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LL Mc’duras de m e ta l...................... 1........... .. .............
iMcniatos (ver buniatos)...........................................
M^ca (residuos de grasa de sardina)...................
Mosaicos en cajas 0 ja u la s ....................................
Mosaicos artísticos 0 de vidrio ........ .....................
Mctdien'e de hierro ..........................  ....... . .........
'•torteros de m árm ol....... ............ /..........................
iMostaza en poilvo 0 en grano ..........................'
M^taza en frascos .......................................  .........
Motocicletas.......r-......................................................
M( tocicletas con sidecar ... ............................
Muebles lin o s ......................... ...........  .v............ ...
Muebles ordinarios......................... ............................

‘Mucblos usados................................................... ...
Muelas de esmeril .......................... . .....................
Mutilas de mollino, hasta 2.000 kilos de peso ... 
Muelas de molino, de más de 2.oqo kilos de peso.
Muelles, de acero 0 alambre ....... . ... .........
Mundos 0 molletas vacías .................... ... .........
Muñecas finas .................. i ................................  ...
Muñecas ordinarias .. . .... ...............  ................... .
Musgo natural 0 artificial ................................  ...

2.a 

r- tk0*
5‘aaA*
4*a
4>
4-a 
-  » ̂•
K.
E.

2.a
b* ‘
V a
5-a 
S-*
5*° E. 
4-a0 X
3 *

-  3-*
4-a
4-*

Llantas <-]e goma para cochos o autos........„ ...
Liaíntn* de goma- para cochas o autos, usadas... 
] lavoc? do alambro»....................................................

2 .a 
4-a

M

Madera do ol¿umé en trozos... ... ..........................
Madera ordinaria en bruto..........................  .........
Madera ordinaria labrada... ......... ... ... .........
Madera ordinaria en tableros... ...................
Madera fina en tableros........ ~................... .. ... ...
Maderas finas................................................ .............

‘ Magnesia industrial en cascos o barriles.............¿
Maíz.,. ... '........  ............... .............. ... ...............
Maletas o sacos de viaje....... ...................................
Malta.................. . ........  ... ... .............. . ...............
Mangas de cuero o lona.,._ ................... ... ...
Mangos de madera........................................ . ... ...
Mantas de lana o algodón......... ... .....................
Manteca salada o vegetal......................... .............
Mantequilla....................................................... , ......... .
Maquinaria hasta dos toneladas de peso o tres

metros cúbicos de volumen...............' ...............
Maquinaria de más de dos tonoladas de fpeso

o tres metros cúbicos de volumen......... .........
Máquinas de precisión... .................................. ...
Máquinas de afilar................................................ ...
Máquinas para calcular............ .............................
Máquinas para coser.................... ... .'...................
Máquinas para escribir... ............... .....................
Marcos para cuadros.............. ' .......... S í......... . ...
Mariscos triturados o caracoles.............. ...
Mariscos o caracoles frescos...................... .........
Marfil..........................................  .......................... ...
Margarina...........................  .............. . ... ...............
Mármol artístico... ......... v.................  .....................
Mármol en bloques  ̂  ̂ tablas de menos de 2 tone

ladas de peso ........  ... ... ....... ........................
* M/nmol-en bloques 0 tablas de más de 2 tonela

das de peso ...........................................................
Mármol (bañeras d e ) ............ . ..........................
Mármol (losetas de) ... ............................................
Mármol pulimentado y trabajado, excepto esta-
\ tuas' u objetos de arte ., .............................  ...
Mármol triturado, en polvo 0 1 desperdicios ... ...
Marquetería ...%........... .'. ....................... .
Marroquinería............  ........ ,.....................................
Masilla ... ... ... ... ... ............... ........ ...
(Materiail de enseñanza ... ... ... ... ............ .
Medicamentos ..............  .................................... . ...
[Mecha de algodón.................. .................
Mecha azufrada (azufrines) ... ........ - ...
Mtlaza venvasada en pidones metálicos ...............

Mercería (no seda) .................................... ... ...
Mercurio ........ . ... ... ............................. .á ...

IMetabisuIIfito ... ... ................... .. ...
ÜV tetal blanco ... ... ... ..

, Métales preciosos ... .............' ... ... ... .........
Metales de imprenta *.......  ................... ; ......... ..
Metálico ... ... ............ ........... ... ..........................
Míe) en frasc o s...............  ...............  ........ . ... ...
-M’el en barriles 0 en 'Iata<s ... ... ... ... .1. ... ...
Mimbres sin obrar ..............i.......................... ; .........
Mimbres obrado....................... . ... ........................
Mireral de cobre, en sacos ... ............ c .
Mineral de hierro, en sa c o s ........................ ..
Mineral de manganeso, en sacos...................... ...
Mineral de pflómo, en saco s.............. .....................
Minio y albayalde................. ................ . ... ... ...
M’íiaguano ... ......... .
Mistela.... ... . ... ... 
Moiáma ... ... ... ... ... ... ... 
M Ides de barro, madera, metal 0 cemento ... ... 
Mulduras 0 moldes de yeso, cemento 0 barro ... 
Maduras y. marquetería de madera ...

E.
4-a
4-V
4*a0 a.V 0 a 
3 '

*4’*
5-*-1 a 
3 '

4-*
4-*
2.»
3*
2.*

4-*

. 4-* E-' 
2.»
4>a
3*

4-*
3-*
4A
4-*
4.a . 
E.
3**
1.*

5*a ,

5‘* E. 
4-*
4*a

2.a
4.a 
2.a
2.a
4-*
2.a 
2.* .
4 a 

. 4-*
4*a
4*a
2.a

Sobre valor. 
2.a 
4-a 
4**

Sobre valor. 
4*a

Sobre valor..
1.a.
2.a*
4*a
4-a
5-a .
5 *

5«a
5.a
5-a , •

* 4*a
’ 4*a '

1.a
4*a
4-a
2.a

N

Nácar en b ru to .....................  . . .  ............................. . . .
Nácar o brado ................................................... . . . . ‘ .....................

rNTal‘:alina (brea) 0 en bolas ............................................
N aipes .............................................. ..................... .............................
Naranjas en cajas*0 seras ............ •......... {  .........
Negro de humo ..................... ........................... .... ....................
Negro animal . v  ................................................... . .  ................
Neumáticos 0 cubiertas, nuevos...............................
Neumáticos 0 cubiertas, 1 viejos ......... ..................
N everas................................ .................. ..................
Níquel ............. .....................................  ......... ............  .............
Nitrato de amoníaco ....................  .........................; .................
Nitrato de b a r io ................................. ......................... . . . .
Nitrato de calcio . . .  .......... * .....................................................
Nitiato de estroncio . . . ,  ............  . . .  1.. ....................  . . .
Nitrato de plata . . .  ...........y . . .  ................... . .....................
Nitrato de sosa 0 potasa . . .  . . .  ............................ .
Nhiato sintético . . .  ..................... .... ....................................  . . .
NitratQ sódico ............................................. ... .........................
Nitratq comercial ............................ ................................................
Nitratos no expresados . . .  ..................... ............ ............
Nt.eces ............................. ............  . . .  . . .  ........................... . . . .
Nueces de pailma (ver patmiste) ... . . .  .....................

1.* 
!.*
4-‘
*2>

' 4-‘  
4-a 
4-‘
2.»
3*
4-‘0 a
3 '

5-a 
5̂ a 
5«a 
5-a

'2;a
• 5-a 

5*a 
5-*

V 5-* 
4*a

• 4*a

O

Objetos de arte... ... / . .............  ............ . ... ...
Objetos de escritorio... ............. ............ ... ... ...
Objetos de goma... ...  ̂ .v ... ... ... .................... .
Objetos para el cultor..............  ...............
Obra de barro envasada... ....................... .
Obra de palma... ... ........  ... .............. ...
Ocres naturales... ... ... ... ... ... ... ... 
Oleína comercial... ... .............. . ............. . ... ..̂
Oleína purificada... ... ... ..................... . . . . . .
Omnibus automóvil... ..................... y.. ... ...........
Orégano... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...'
Organos y organillos... ................................... . ...
Ornamentos de iglesia..................................... . ...
Ortopedia... ............................ ........... ................ . ...
Orujos de aceituna 0 de uva, m  panes..............
Ovillos de algodón........... ............................ ... ...

f Oxido de hierro............................... .........................
Oxígeno en tübos y demás gases no inflamablels 

ni explosivos..............  ...................* ... ...

2 .S
! .•
2.a
2.^
1 . a
4>

■‘s-\
4-*

4¿ !

■ i,«

4-*
2.*
•4.* ' 

f *

P

Pábilo de algodón... ... ... ... . ... ... ... ...
Paja prc»nsada (forraje)... ... ............. . ... ... . . .
Paja fina labrada... ...* . . .  ... . . .  . . .  . . .  * . .  . . .  . . .  
Paja sin labrar... . . .  . . .  ... . . .  ... . . .  ... ...
Palas de hierro.. .  

4 “
4*4 -*

4-*
3-*
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Palma obrada.......................................  v,...........
Palma de cogollo (de Ram os)........... ..................
Palma sin obrar, en fardos............ , ...................
Palmiste.........................................  ........  ... ... ...
Palo tintóreo (Ouillay)................................... ...
Palo de jabón..T ... ................. ................ ............
Palo campeche.................. ................... ,r............
Pantallas................. . ................... .........................
Pañería........  .......................................... ... ... ...
Papel (desperdicios de ).........................  ;..........
Papel engomado................................................. ...
Papel filtros v celulosa............................... ........
Papel higiénico.....................  ... ... ........ .. .......
Papel pintado....................... „  ... ... ...................
Papel de estraza........  .................... .....................
Papel de fumar y de barba... ... ... ..................
Papel de lija o esmeril... ........  ... ..* ..............
Papel para bolsas........................................¡ ... ...
Papel para embalar... ................................... . ...
Papel para envolver................................................
Papel para imprimir........  .................................. *
Papel y sobres para escribir............... ..............
Paquetería...............................  ...................
Parafina... .........................’........ . ......... ........ ..
Paraguay dq seda........... ........................................
Paraguas de las demás clases...................  ........
Partes ¿para autos............................. ... ... ...
Parrillas de fundición... ,.................... ... ............
Parrillas de hierro........ .............. ...................... ...
Parrillas de alambre.................................... ... ...
Pasamanería de algodón, lino y Laná...............
Pasamanería de seda, oro o plata........... , . .........
Pasas...........................  ............................. . ... ...
Pasta para fabricar papel.............. ... ... ........
Pasta de fibra para la fabricacit..> de papel y

cartón............................................... .......... ..........
Pasta de cacao............................ . ... ... ...
Pasta para pulir... ............ . ...............................
Fasta de cacahuet o coco... .*. ... ... ........
Pasta para sopa... ........................................... ...
Pasta rodillos..............  ... ... ... ... ... .............. •

Pasta para limpiar metales...............  ... .........
, Pasta alimenticia, no expresada, pafa él ganado.

Patatas... ....................* ... ... ... ... ... ... .;.
Pastelería... ..................... ... . . . . . . ........ ... .'.

Pegamoid... ............. . ............. . ... ... .............
Peines no concha ni marfil... ... ... ... ... ...
Pejepalo... .............................., ........ ... ... ..li
Peletería fina............ . ......... ... ... ... ... ...
Peletería ordinaria............ . ... ........... . ... ........
Pelo de animales (crin), en balas prensadas...
Pelo de pescar..v ... ............ . ... i.. ............ .
Pelotas de goma........ v.. ... ... ... ................ ...
Pellejos viejos y vacíos........... . ... ... ........
Pepitas de albaricoque... ... ..., ... ........
Perdigones o plomo manufacturado... «>. ...
Perlas de vidrio.*. *.* .........  ... ... *.* ... w  ...
Perfumería........  ... ... r.. ... ... ...
Persianas... ... ... ... ... v.. v.» ... *̂. ... 
Pescado fresco..* ... >v. v.« w. ... ... ••• 
.Pescado salado.^ w« ... •.* ... *.. ... 
Pescado salmuera... ... ... ... ... y#. ... 
Pescado seco..* ... ... ... ... M. m  ... 
Fescádo salado en latas o frascos... •*-. v..
Pesos y pesas de hierro.............. ... M  ...
Pesos' y pesas de otros metales... ... *.. ...
Petafcás... .................... ... ... fc.é W  ¥mé \..
Petróleo.................... ... ... ... -%f# .............

Pezüñas... ‘............................... ... ...
Pianos o' pianolas...................... ... . . . . . .
Piedra para la construcción.............  *». ........
Piedras de litografía, afilar o pómeaa. ...
Piedra triturada...'.....................  ... ...
Piedfas artificiajes./q>ie no, sean do arte... ...
Piedras refractaria?.^. •.............. .....  ... * . . ..*
Preles- de abrigo y adorno... . . . . . .
pillos de conejo... ... ... t<jr .»<> «»j «u  « »

>

4 a
4-a
4-*
1.»
4»*
4 a 
4.a

. 2.a
4*a
2 .»
2 .»

. 4-a
2.*

4*a
3-a
4-a 
4-a 
4 *
4**
4*a
3-*
4-*
4 *
~ *.v
2 .*
4-*
4;* '
4*a

> 2.a

4*a
4*a

' 4**
3*a
4»*
4*a 
4*a 
4.a 
4.a 
4*a 

• 4.a 
4.a 
2 .»
E.
2 .*
2.*
4*a 
1 .a •
2 .*
2 .a

Sobre valor. 
3*a 
4*a 
4 a
5-a 
3-*
I a
4 a
3*a
3.a
3-a
4-a 
3-a
4.a
4 a 
2 .a 
E.
4»a
4.a
1 .a

:• 5*a 
2.a
5*a
5 a

'■ 5-* 
u x
4*a I

Pieles charoladas........ ............. ................. .
Pieles para guantes.............. . ...............................
Pieles secas o saladas, en fardos... .............. ..
Piezas de fundición... ... i....................... . ... ...
Pilas eléctricas..................... .. ... ........  ...
Pimienta y domas especias.................................. .
Pimentón..................... .........•.......... .............. . ...
Pinceles........ ....................... ............. ... ... ...
Pimuras en pasta y polvo, ordinarias... i.. ... 
Pinturas en pasta y polvo, finas..........................

Piñón en pepita o cáscara..............-............... ..
Pipas vacías....... ........................ \ ........... .............
Pita en bruto..............  .........................................
Pizarras para la coinstrucción y escuelas.........
Pizarras artificiales o do cemento........................

Plátanos en huacales, paquetes o racimos........
Platería fina (orfebrería)... ............................... .
Platos de hierro esmaltado... ... ......... ...
Plombagina.............................................. .. .............
Plomo (mineral d e )....................... . . . . ' ........  ...
Plomo en galápagos o barras........................ ...
Plomo manufacturado o en planchas (excepto

tubos)...................  .........................................
Plomo en tubos....... . ..................... ........... ...
Plomo viejo...................................... .̂......... . ... ...
Plumas de ave fantasía..* ... ........  ... ........
Plumas para colchones... ... .......................
Plumeros... ................ .............. ...........  ... ... ...
Polvo insecticida....... . ....................  ... ... ... •••
Polvo esmeril....................  .............. ..................
Porcelana fina.................. . ....................... ... ...
Porcelana ordinaria.................. ..............................
Postes de hierro o acero hasta siete metros lon

gitud......................................................... . ... ...
Postes de hierro o acero de más. de siete me- 

tros longitud, recaigo 5 por 100 por cada 
metro 0 fracción que pase de siete' metros... 

Postes de madera en blanco 0 creosota, hasta
siete metros..........................................................

Postes de madera en blanco 0 creosotada, de 
más de siete metros, recargo del 5 por 100 
ipor cada metro 0 fracción que* pase* de los
siete........  ......... .... .,7.......................... ............

Potasa cáustica....................................  ........ ...
Precintos de plomo... ... ............... ............
Prensas para copiar... ... ... ... ........ ... •*..
Prensas litográficas......... *........... . ... *.¿ ...
Productos esmaltados...........................  *.. ...
Productos químicos no expresados....................
Productos farmacéuticos (excepto específicos).
Productos vegetales y medicinales.............. . ...
Pudrías de hierro no enrollables............. . ... ...
Puertas de hierro enrollables... ..................... ...
Puertas de madera... ... ... ............... ... ... y.-¿
Pulpa de remolacha................................................
Pulpa de- naranjd 0 albaricoque... ............... ...
Puños para bastones, sombrillas 0 paraguas... 
Puntas da 'P arís ............................. . ... ........

9
0 iiesos....... ; ... V.. ... ... ... ... ........ ...
Quincalla fina... ....... . ................... ... ... ... ...
Quincalla ordinaria... ... .y. ... ... "... ... •••■ 
Quina... ... ... ... «»• .»f ... ... ... ..w *.. ... ... 
Quinina*.......  ... *.• *v. ... ... ........ ..  ...

’ H

Radiadores... ........  « • ' . . .  .............* m  ... sr.
Radios Jé madera... .... .«,* .... ... «...... «m

Rafia (enea) labrada 0 sin labrar ... ... ... *** *-•. 
Raíces tintóreas... ... ... ... 5.. ... ... «>»• ... 
Raíces medicinales... ... ... ... ... ... \*. ...
Raíces dei regaliz... ... s**» ¡má í*m ám> sss

1.a
2 .a

4-a 
4«a 
2.a 
2 .a 
4>a 
4*a
4 a 
3*a 
E.
4*a
ÍE. .
4»a
.va
5-*
2 .a
1 .a
1 .a
4-a 
4*a 
5*a
5-a

5-a
2 .a
5 a
1.a 
2 a
2.a 
2 .a
4-a , 
2 .a
4-a

4.a

4*a

■ i: 4 a

4«a
E.
3-a 
4 a
4-a
3-a 
2 .a

“ 2.a 
2 .a
5-a 
4»a
4-a 
4*a
3-a 
3.a 
4 a

3*a 
2 a
4*a
2 .a
1 .a

4-a 
./ 4*a

4*a
4-a
4*a
2.a
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M E R C A N C I A S Categorías M E R C A N C I A S Categorías

R aíles y accesorios, h asta  siete  m etros de lon
g itu d .................................................................................... . ...

R aíles y, accesorio s do m ás de siete m etros de 
longitud, recargo  5 por 100 por cad a  m etro
0 fracción .........................  ...................... ...............................

R aíles v ie jo s ................................................... .........................
Raíz de zaca tó n ........................ ............. ' ................................
Redecillas de a lg o d ó n ... ..................................................
Redes para p e sc a r ............................. . . .  .........................
Redes v ie ja s ... .....................................................................
R egaliz en r a m a ................. . ................................................
R ejas para a r a d o s ............................  . . .  .........................
Relojería o rd in aria ... ............ . . ,  .......... . ..................
Relojería ar tís tic a , de oro 0 p la ta ............. . . .  . . .
R em olach a ........... ' ............................ . . .  . , .  .. .  . . .  . . .  . . .
R em os ......................................................................... .....................
Repollos en ce sto s  y c a ja s . . .  ................................. ....

R esortes de a lam b re ... . . .  ...............................................
R estos m o rta le s  en a ta ú d .......................................... ....
Restos m ortales en u rn a .........................  ..................  . . .
R etam a (r a m a je ) ...  . . .  ...........  .................. ................... .
R etorta s ........... ..................................... .................  ..................
Revólveres.'........................................................................... . . . .
Roldó m olido ......................... . ........... < ...........  .... . . .

R opas u sa d a s  0 n u ev as... ...........  ................................
R uedas de h ierro ......................................................................
R uedas do hierro de m ás de a*ooo k ilos de peso
R uedas para c a rru a je s  y au to m ó v ile s ....................
R uedas p a ra  c a r r o s ................ ................................ ..............

S

S acarin a ...........  ................. . .....................................................
Sacos vacíos, nuevos 0 u s a d o s .. ................. . .........
Sal am o n íaco ............... ............. . ... . .. ............... . ...
Sal común en c a ja s  0 s a c o s . ..........................................
Sal de so sa  y 'd e  p o ta sa .. .  . ..  . ‘. ................... ............. .
S a lazo n es................................................. ...  .... . . ............
Salchichón.!. . . .  . . .  , . r ........... .... ................. . ...................

Salitre ................ .. . . .  . . .  . . .  ................................ ... ..........
Salvado ................... . . .  '........................................................... j .
Sard in as en tab a le s  0 en la t a s ...................................
Sarm ien tos ....................................... . ........................................
Sebo en botes, c a ja s  u o tro s e n v ase s ...................
Sobó en m a sa , vegetal 0 m in eral ...................... . . .
S e c a n t e . . . ...................... ............  ..................  .........................
Sedería en c a ja s  p re c in tad a s ...........  ....................
Sem illas p a ra  s iem b ra .................................. . . . . , ...........
Sém ola ................................ ....................... . . . .  .........................
Serpentin as... . . .  . . .  . . .  *...................’ . . .  .......................... ...
Serrín de m adera..'..................... . ........................ . ' ...........
Serrín .de corch o ...................  .........................................
Sésam o y d e m ás sem illas o le a g in o sa s ....................
S e tas .................. ..............  ........................ . .................. „............
Sidra en c a j a s ...................... ..................... ...........................
Sidra en b arrile s y bocoyes ............................................
Sifones... . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .
Sifones de h ierro  * fun dido ............' ............. . . .  . . .  . . .
Silicato de so sa . ..  . . . - .................................................. ....
Sillas d e  m adera, jun co  0 m im b re ... ...................
Sillas de h ierro ... ...................................................................
Sillas de m o p ta r ................................... ........................ * . . .
Som breros...........................  . . .  . . .  .......................................
Som brillas de se d a ................ *.. . . .  . . .  .........................
Som iers .........................! . . .  . . .  ...............  .................. ...
Sosa c á u s t ic a ...........  ............ .1. . . .  ................................
Suelas en fa r d o s ...........  .................................. .....................
Suelas de g o m a .................. . .......... . .................................
Su lfa tad o ras... . . .  ......................... .. . . .  . . .  . . .  é. .
Sulfato de a lú m in a ...........  . . .  . . .  . . .  . . .  .1...............
Sulfato de am o n íaco ... ............................................. . .  . . .
Sulfato de b a r ita ...  . . .  . . .  . . .  .................. ‘................... .
Sulfato de cobre, y c a l . ..  ................................... . . .  . . .
Sulfato de carbo n o ............ . . .  . . .  ................ . . . .  . . ;
Sulfato de  h ierro ...........  . . . . . .  ...........  . . .  . . .  . . .  . . .

5.a

5 a
5-a
2 .*
2 .a 

, 4-a 
4-a 
2 .a
4*a
2 .a

So b re  valor. 
. 4 .a 

4-a -
3-a \
3*a
4-a 
E .
E .
4-a
4*a

, 1 .a
’ 4-a 

4*a 
2 .a .

4*a
4 .a E .

4 a 
4-a

i . a
4-a 
5*a
5-a
5 a 
5 a
1.a
2 .a
5-a
4 .a
4-a
4*a
4*a '
4 *
4 .a
1.a
3-a
4-a 
4*a 
4*a 
4*a 
4.a
3 a 
4 >
4*a
2 .a
4*a 
4-a 
4-a 

, 4 .a
2 a

’ 3*a
i . a

. 4.a
E .
4*a 
4*a 
4*a 
4^a 

‘ 4.a 
4 .a 
4*a 

’ 4*a ’
4 a

. .  '

Su lfa to  d e  m a g n e s ia .............................  . . .  . . .  ......... .
Su lfato  de plom o... .............................................. . . .  . . .
Su lfato  de s o s a ......................................................................
Su lfato  de sod io ... ...........  \ ..............................................
S u lfa tó  de cinc .................................... . .........................
Su lfa to s no den om in ado s... ........................... ...........
S u p erfo sfa to s... . . .  . . .  ....................................... . . . .

T

T ab acos elaborados ........... .......................... ... . . .  . . .
la b a c o s  cp ram a . . . . . . .  . . .  . . .  .................. ..........  •••
T a l ¡as y tablones de m adera, má-s de siete m etros
T a labartería  . ........................................................... • ...........
TaUx .......... ............................................................................  . . .
'i  ai ino ....................................... ............................ ..................
T a n q u e s ..............................................................................
i  a petes ......................... .................. ........................................
i a t ces ............................................................................ . . .  . . .
T a p :*oea ... .............................................. ............................ . . .
1  apunes de c o r c h o ................................................................
Tapon es de m adera ........... ........... { ................................
T á r t a r o ............................. ................................................. . . . .
T a sa jo  ............................................................................... . . .
te  ................................................................. .........................

T e jas de barro en paquetes ...............................  ...........
't e ja s  de cartón em brtado , en paquetes . . . ; . . .
T t ia s  barnizadas, en paquetes . . .  . . .  ........... ' . . .
l e j a s  de vidrio . .. .........................................  ~ ...............
Teb'dos de algodón ..................  , ............... . ..................
T tjid o s  de cáñam o . . .  .........................................  ...........
T eiicos de hilo ................................................................  . . .
T e i’dos de l a n a ' ...................................................... . ...........
Tejidos de l i n o ...................................................................... '..
T e jid o s de punto no. seda ................................................
Tejidos de seda ... ...............  ............... : .  v...................
leu dos con m ezcla de seda ...........  ...........................

T ejidos de y u t e .......................................................  ...........
l 'd a s  cru d as ..........................•............. .................... . . .  . . .
T elas para velas y toldos . . .  . . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .
T eias m etálicas m,y '........................................  . . .  . . .
T e a s  de em balar, de yute, e n f a r d o s ................ .'.
Tela de esm eril ... . . .  ........................................................
Terciopelo no seda , . . . . .......................................  ............
T ia r a s  de vino . . .  ................................ . ...........  ...........
Tierra:": industriales . . .  . . .  . . .  ................................ . ....
T ierras r e f r a c t a r ía s ..........\ ............................ ' ...................

T ir a fo n d o s .................................................................  . . . .
T iza .......... .................. ............................ . . .  . . .  . . .  . . .  . . .
T o allas algodón .........................................  ..<• ........... . . ,
T otin o  salado  ..............................................1 ..................  . . .
Tochos acero, h asta  2.000 k ilos . . .  * . .......................
T o ch os'acero , de m ás de 2.000 kilos ........... . . .
Toldos de hule 0 lona . . .  .................................. . . .

vTomates en c a ja s  0  c e s t o s ................................  . . .  . . .
T o q u i l l a s ................................ . ó . . . .  .*.................  . . .
Torales de cobre . . .  ... . . .  ......... . ...........  ; . .  * . .  . . .
T om illos de acero y tuercas . . . ’ ...........  v.. . . . . . .
Torcidos de algodón ... .. .  ......... • . ........... . . .  ...........
T r a c t o r e s ............... . .. .  .. .  '...................'.................... -...'
T rapos viejos en bala^ prensadas *.......... ...  . ...,
T rav iesas de m adera ?n b l a n c o .................................
T rav iesas de madera^ creosotadas? . . .................  . . .
T rav iesas de hierro ........................ . ..........................
Trem entina .............................................. .............  •.................
Trencillas de yute .........................................  . . .  ............
T renzas de p a ja  0 ram io  ......................  ...................
T r i g o .................  ........... ............................................................
T rip as en barriles ......................... ...............................
Tubos de ácido carbónico, vacíos . . .  . . .  . . .  . . .
T ubos *de cobre y latót.....................  . . .  . . .  . . .  •..* . . .
Tubos de gres v piezas re frac tarias . . .  ................. .
T u bos de cem ento 0 t a r r o ................................ .... . . .
T u bos de tierra cocida . . .  .................. .... . . .  -... . . .
T u bos de hierro viejo . : ............................. . ...................
T u bo s de hierro h asta  siete m etros de longitud.

4 a
4-a
4-a
4*a
4 a •
4 .a ‘
5‘a

1.a
2 .a
4*a
2 .a
4*a
4-a
4*a
2 .a
2 .a
4-a
4*a
4*a
4 .a
3-a
1.a
5*a
4-a 
4-a 
3*a
0 a o-
3*a
3*a
3.a
3-a * '  
3-a
I a
2 .a . • . 
3*a
3-a
3-a
4-a 
4-a
4 a
2 .a
Sra •
5»a 

. 5*a 
4-a
4-a 
4»a 
3*ft 
3 a
5-a
5 *a E ,
3-a
4-a 
4*a
5rf

3 a- ' x 
4 ‘a
4-a 
4 a

. 4-a
5-a 
4*a
3-a
4-a
5-a 
4*a 
4 a 
2 .a
3-a
4*a
3*a
4*a .
3 ‘a ,
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Tubos <le hierro de más de siete m etros de lon
gitud, aumentos del 5 por 100 por cada metro 
0 fracción que pase de Jos siete metros de
longitud ... ... . . ó . . .  , ............................ ‘........... ...

* Tubos de a s f a l t o .......................................... . . . .  .. .
Tubos de gom a 0 h u i o .............................. . . .  •...........
Tubo de estaño 0 p lo m o .......... .. . .........5 .ó
T urtó  d e coco .. . ..............................■.............. . . .  .. .
Turrón . . .  >*« »•* .... . . .  . . .  ■•»» . . .  . . .  . . .  »»• ,».» . . .

H

Ural-ita en planchas .............. . ..........  ... ...
Uralit.a en. tubos 0 depósitos de dimensiones

c o rrie n te s ........................................................................
U tiles de cocina .....................................  ..........  ..........
U va  mosto en bocoyes .. . ............... ... .. . ..........
U va fresca en barriles ...................... ... ..........
U va fresca en cajas ... ..........  ............... ..............  •••

U v a  fresca en cestos .. . ....................................... . . . .

y

vagones crcsmonrados .. .  tv.' . . .  .. . ... .».«
V agonetas arm adas . i , ............... ............................ ...
Vagonetas desarm adas ... .. . .................•
V ain illa  ....................... ....................................
V a lo r e s .......................... ..  .......... .. .  . ........................ L . .
V alvolina ................. .. .  . . .  ... ......... ... ..................... . .. .
'V á lv u la s ................  ........................................ .. . .. . . . .
V a s e l in a ....................... ...................... ...-................................
Velam en ........................................................................ ' . . .

Verm outh ...........................  . . . ..........  ............ ...........

sVidriería ............................. ............ ... ....................... . . . . .
•

3.* ■-
4 -f
2 .a
0.'

s-a
1 .a

4 *

' 3 -a
4 -a
4-a

. 4 -*0 a•V
4.Ó

4*- 
4 *V 
4 *“
2 ó

Sobre valor. 
' 4 *a '

4** ' ' 
44
4 -*
2 *
* %,v
5-* ” 
3 -*

Vidrio hueco en barricas 0 cajas» . . .  . . .  . . .  . . .
Vidrio p la n o ................ *. ...............................................  . . .
V igas de cemento, hasta siete m etros .................
V igas de cemento, de m ás de siete m etros, recar

go. del 5 por 100 por cada metro 0 fracción
que exceda de los siete metros ................. . ...

Vinagre en todos los envases ... . . .  ... ..........•••
Vinos linos en b a r r i le s .......... ... ... ................ . . . .
Vinos linos espusos en cajas 0 garra fas  ...........
Vinos comunes en barriles, garra fas  -0 ca jas  . . .  
Vino quinado ......................... .................... ...  .................

y

'Y em as de huevo . . .  . . .  v w .......... . . . ............. ...
Verbas tintóreas .. . .......................................... . .. . .. .
Yerbas m e d ic in a le s ......................... %............................... .
Yerba seca .cn  balas . prensadas . . .  ..................
Yuca . .. ....................... .. . ............................. ............. . . . .
Y ute trenzado....................... .......................................
Yute, en .balas prensadas . .. . . .  . . .  ....................
Yute hilado . . .  .......... . . .  . . .  '................................. . . .

1

Z

Zaragatona . . . <.... ..* . . .  ...........y.-¿ .................... ...........*
Zarzaparrilla ........... . . .  ..........  ........................ .’ ............
Zinc en planchas 0 en polvo . . .  ..........  ..................
Zinc en objetos inutilizados .........................................
Zinc en 'tora 'es para industria* quím icas ...........

. Z inc'm anufacturad o . .. '..................................... ... •...
Zotaí en- bidones . . .  . . . . . .  ..................ó . ....................
Zotál en b o te l la s ......................... ... .......... ..............
Z u m a q u e ................ . . . .ó  .................. f... . . .  . . .
Zum o de uva . . .  ......................... . . .  . . .  .........................
Zum o de naranja . . .  . . .  . . .  . . .  ...................... .  . . . . ..

. Zuecos de m a d e r a ..................... . . . . .  . . .  . . .  ...........

4 -a
3 -*
4**

4 -a

aj)- t 
2 .a
4 -*
2 .* í

2.»
0  *.v

• 3 .*:
4 a 
2 ,a
O zó ’ ■0 a

3-*

3*#0 *o-
5-* ..
4 -*
4 -* •0 a0 •
0 a0'0 a,v
4-* ' 
2.»
2 .a
4.*

Tarifa de la linea de F ernando Poo y 
Guinea,— Condiciones generales  para el 
 transporte de mercancías

El debe ser pagado en d  puerto 
de embarque, pero si en circuns‘ancias 
excepciona1es se concierta con pago en 
destino, áe aplicará un recargo del tres 
por ciento.

los reem bolsos podrá apd i car se un 
recargo del 2 por roo sobre su importe.

, 'Adem ás del flete se pag¿frá el to  por 
,ioo en concepto de capa. ,

Lo s bultos de m ás de 2.000 kilos de 
peso o <te un volum en m ayor de dos me
tros cúbicos, pagarán el flete según con
venio especial. Sin. em bargo, la Compa- 

'ñ ía  no vendrá obligada a encargarse del 
transporte cuyo peso o volumen 'pudiera,' 
a  su juicio, entorpecer la  rapidez de sus 
serv ic io s; adem ás se reserva éfl derecho 
de cargar sobre cubierta las m ercancías 
que, p o r su naturaleza o dimensiones, 
requieran ''.al m edida.

L o s  # e tes  6e liquidarán sobre el peso, 
medida o valor de la m ercancía con arre
glo a  los grupos detallados en la pregen- 

, te tarifa  ; se exceptúan aquellas mercar, 
cías no clasificadas en la m ism a, que se
rán objeto de convenio especiad.

A das m ercancías com prendidas en el 
prim er grupo cuyo flete por tonelada de 
pago,- liquidado al tipo de dicho grupo, 
resulte inferior a l que corresponda sobre 
su valor declarado liquidándolo por.el. ti-.: 

. po advalorem , se Íes aplicará este último.

Serán consideradas como m ercancías 
del primer grupo, siéndoles aplicables las 
condiciones que rijan para el m ismo, 
aquellas, m ercancías de Jos dem ás gru
pos, cuyo valor por tonelada de pago sea 
superior a 8.000 pesetas (ocho m i’). C uan
do ei valor,, por tonelada, una m er
cancía sea superior a 10.006 (diez mil) pe
setas, el flete se aplicará con arreglo id 
tanto por dientó que indica la  T a rifa  ad
valorem .

DI m ínim o de flete por conocimiento 
será el que corresponda a una unidad.

L a  Com pañía se reserva el derecho de 
proceder— tanto al em barque como al 
desembarque de las m ercancías— a la ve
rificación del peso, medida o contenido 
de los bultos y objetos de váUpr. En el 
caso que resulté úna fa lsa  declaración 
en el peso, contenido, valor o 'volum en 
de las m ercancías, percibirá Ja  Com pa
ñía doble flete de Aarifa , siendo el car
gador o receptor responsables* de todos' 
los daños, perjuiciós, m ultas decomisos 
y dem ás q ¿e  por tal falsa declaración 
puedan, recaer «obre da Com pañía o sus 
representantes. • .

No será admitido a  bordo* de los bu
ques de la Com pañía, salvo autorización 
especial, ningún artículo explosivo, infla
mable, corrosivo o peligroso. E l carga
dor que por fa lsa  declaración hubiese em
barcado alguno de los artículos de las 
mencionadas clases,o in currirá1 en fes pe
nalidades que señalan las L eyes, siende .

también responsable de todos los daños 
originados por tal em barque.

Los tip&s de fleté de la T arifa , repre
sentan solam ente e l^ P ^ cio  del transpor-, 
te que debe percibir la Com pañía ; todos 
los impuestos y gastos de documenta
ción, em barqué, desembarque, etc., eté., 
así en el puerto* de salida como en el de 
llegada^, serán de cuenta de los carga
dores o receptores»

L a s  m ercancías deberán s e r ie n ‘rega
das para su peso,, cubicación y  embar
que, en l^ e c h a *  y sitio designados por 
los agentés de la Com pañía el puerto 

. de embarque. L a s  m ercancías que se en
treguen transcurrido el plazo indicado^ 

^erán  aceptadas o rechazadas a opciórp 
del Agente de la  Com pañía C asp. de . 
em barcarse, la Com pañía declina toda 
clase de responsabilidades que puedan, 
originarse por la. prem ura en su recep- : 
ción y despacho. . . .  . '

Todos los bultos deberán' llevar sus 
m arcas, número y nombre del puerto .dé 
destino, en caracteres gruesos y legibles.

Todas*las expediciones que se efectúen 
por los vapores de la Com pañía están 
sujetas- a las cláusulas y  condídionés que 
se d e 'a llan .en  los Conocim ientos de em- 

* barqueó ...............

L o s  artículos de prim era necesidad a .. 
los que se aplique la tarifa  reducida se- 

vrá-n los intervenidos por el Ministerio de..
. Industria y Com ercio. y
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TARIFA DE FLETES

C U A D R O  D E  A P L I C A C I O N

DESDE CUALQUIER PUERTO DE ITINE

RARIO EN LA PENINSULA O CANA

RIAS A, O VICEVERSA;

por metros cúbicos 0 1.000 kilogramos, a opción j 

de la Compañía

| Por Í .000 
kilogramos

Ad-valoreui

P r i m e r

•Grupo

Segundo
Grupo

T e r c e r  • 

Grupo

C u a r t o

Grupo

Q u i n t o

Grupo %

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas - Pesetas pesetas

Santa Isabe1 .......)
San. Carlos ...........) ’ .......................v,..........
Mercancías primera necesidad .................
Bata .......... i

# Kogo ............. ...................... .................
Río Benito  ̂ /  ,
Primera necesidad............«....... ...............

118,30

109,20

*43,~~ 

132,—

%
qSSo
01,20

123,50

78.—
72,—  

' 97.50
9o ,~

67,60
62,^0

84; 50 
7¿  —  •

*
67,60

62,40

*4.50

7 S ,-

2 %  •

3 % '.

’ t .

Entre puertos iotercdloniales : Cualquier mercancía, 32,50 pesetas tonelada o metro cúbico.
Desde Santa Dabd o Con‘ inente para Annobón, o viceversa: Cualquier mercancía, 65 pesetas tonelada o metro cúbico a 

opción.
Los fletes arriba indicados tendrán un aumento del 10 púr 100 en concepto de capa.

TARIFA PARA MUESTRAS Y PEQUEÑOS BULTOS  
CUYO VALOR NO EXCEDA DE CIEN PESETAS

pasta 0,025 metros cúbicos 0 10
kijos ...............................................

De 0,026 a 0,050 metros dúbicos
0 de 10 a 30 kilos ......... ....... .

De 0,051 a 0,100 metros cúbicos 0
de 31 a 50 kidos ..........................

De o,ipi a 0,150 metros cúbicos q 
c de 51 a 70 kilos ......................

Santa Isabel 
y San Carlos 

Pesetas

Bata, Rio Be
nito y Kogo 

Pesetae

M>30
22,10

39,—

18,20

27,30
36.40

45.50

TARIFA ESPECIAL DE CARGA

DESDE C U A L Q U I E R  
PUERTO DE ITINERARIO 

. (PENINSULA O CANA- 
. RIAS) Y VICEVERSA A:

i
Unidad

Santa Isabel 

y San Carlos

Bata, Río Be

nito y Kogo

Pesetas Pesetas

Automóviles, camiones y 
autocares :

Embalados en>caja9 (ar
mados 0 desarmados). 

Armados s i n embalar 
(transp sin cubierta): 

Basta 10 metros-cúbicos. 
De 10 a 12 metros cúbicos 
De 12 a 14 metros cúbicos 
De 14 a 16 metros cúbicos 
De 16 a 20 metros cúbicos 
De 20 a 24 metros cúbicos 
De 24 eO adelante ..........

ENTRE P U E R T O S 1N- 
TE R CO LO N I ALES

, Automóviles 0 camiones.

Motocicletas:
r ■

Con sidecar .....................
Sin sidecar ....... .

Ton. 0 m3

Uno
»:
)»
»

'• )>
»

m3

Ünó ....

Una
>>

7 8 .-

1.170,—
1-365—
1,625,—
1.852.50
2.145.-
2.437.50

a r

682,50 . 
. 4* 7.5°

4 97,50

1.287,—
1-501>5°  
5.768,— 
2.054,—
2-359.50 ■
2.684,50

97.50

y

5 pesetas.

780,—  585. -

! DESDE C U A L Q U I E R ]  
PUERTO DE. ITINERARIO | 

(PENINSULA O CANA
RIAS) Y VICEVERSA Av

1 ii1 Unidad ¡
;

i

Santa Isabel 
y San cario?

Bata, Río Be
nito y Kogo

Pesetas ¡
!------------- - i

Pesetas

Embarcaciones;

Sin motor (transporte so
bre cubierta):

Hasta 15 metros «cúbicos. 
De 15 a 20 metros cúbicos 
De 20 a 25 metros cúbicos 
De 25 a 30 metros cúbicos 
De 30 a 35 metros cúbicos 
De 35 a 40 metros cúbicos 
De 40 a 50 metros cúbicos 
De 50 a 60 me ros cúbicos

- ■ ■ . j
.j

. 1 
i

Una
»
»

,»
»
)>
»
w

i

i (► ' <
i • 1
i ' j

|
' i

1.170,—
1.365 —
1.625,—
>•95° .—
2.340.—

„  2.S27.50 
3.510,— 
4-335.50

’ i?2S7t—
: 1-501,5°

1.768,—
2*M5«—  
2.574,—   ̂ , 
3-i ' 65°• 
3.861.—  
4.820,50

Por cad^r metro p fracción que exceda de los 60 se aplicará 
e\ xo por 100 de recargo.

DESDE CUALQUIER PU ERTO  
DE ITINERARIO (PENINSU- 

• LA O CANARIAS) Y; VICíE- 
VERSA A:

Santa Isabel 

y San Carlos

Bata, Rio Be* 

nito y Kogo

I Embarcaciones: v
Con motor (transporte 

sobre cubierta) :
Hasta 15 metros cúbicos .... 
De 15 a 20 knetros cúbicos. 
De 20 a 25 metros cúbicos. 
De 25 a 30 metros cúbicos. 
De 30 a 35 metros cúbicos. 
De 35 a 40 metros cúbicos. 
De 40 a 50 metros cúbicos. 
De 50 a 60 metros cúbicos.

1.404,—  pts. una 
1.638,—  » »
t-93° ,5o » ” 
2.340,—  » »
2 808,—  *> • , »
3 393»—  "  »
4 212,--  » 3)
5.265,—  » »

1
í .560,— > pts. una 
í 807,—  » »
2 125,50 »
2.808,—  » »
3 113,50 » »
3 744,—  » ”
4-634,50 » . »
5-791,5°  » ”

Por cada metro que exceda de dos 60 se aplicará el 10,por 100 
de recargo.

Envases vacíos:

1 • ' ' . j Barriles, cascos, barricas y
I bidones pequeños : .

Hasta 20 litros.de capacidad.
| De ai a 50 litros .............

1,65 » uno 
2,95 » »

.1,95 » uno 
■. 3»55 » »
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DESDE CUALQUIER PUERTO
d e  It in e r a r io  (pe n ín su 
l a  O CANARIAS) y  VICE

VERSA  A:

Santa Isabel 

y San Carlos
Bata, Rio Benito

 y Kogo

DESDE CUALQUIER PUERTO 
DE ITINERARIO (PENINSU
LA O CANARIAS) Y VICE

VERSA A: 

Santa Isabel 

y San Carlos

Bata, Kogo y 

Río Benito .

De 51 a xoo litros ............. » 4*55 Pts. uno so ots uno Avestruces .............................. 91,—  pts. uno 110,50 pts uno
Dé 101 a 160 litros ....... 6,59 » » 7,80 • » Canarios y otros pájaros ... 3,90 » uno 5,20 M uno*

' | » » » 39 — » doc. 5? . -  • doc.
.Bocoyes, bidones y pipas: , j Cebras ................................... (04,—  )>, una 130,— » una

-• Cotorras .......... . .................«... V r 3,— i) n 16,90 » i).
Dé 131 a 200 (cuartos) ....... 7,80 » » 9,45 » » ¡ Guineas .................................. 6,50 ») » 7,80 »> »
De 201 a 350 (medios) ...... 11,70 » 14^0 » »> I Loro* ............... ............... . 13,— » uno i6.qo » utio
De 351 a 650 (en'eros) ....... . 19.50 » )> 23,40 » » Madera en trozas ................. Los filados periódicamente.
De más de 650 ................ 26,—  » » 32.50 )) »

* ' | Maquinaria en piezas de más
Jaulas:. ' de 2.000 kg. (2) .. ............ . 67,60 Ton. 84,50 pts • T.

Para gallinas* (un piso) ...... 11,70 » una <4.30 )) una
'Para gallinas (dos pisos) ... 19,50 » » 23.40 » » Materias inflamables, explo
Para caballos ........................ 78,— » » 93 fio » sivas v corrosivas :
Para torqs ............................. 9 1 , » » 109,20 >? »

Acidi sudfúnco ................. . 169>-pts m .3 169,— pts m.3
Ganado y ajumóles vivos (1) Eter .......................................... (69.— » n 169,—  . )> »

Bencina ........ ................... 169 — » • » 169 — » »
Asnos .................... ......... ......... 104,—  n uno I 70,— pts uno Benzol ......... ..................... . 169,—  » » (69,—  » >>
Caballos .................................. 136,^0 » » ?6o —

r J 
» » Fueil-Oil ................................. 169,— >> » 169,—  » »

Cabras ................ ;................... 32,50 » una
7

42,00 i) una Gas-Oil ....... .......................... [69,—  » » 169,—  )> n
Carneros .................................. 2̂,50 » uno

T ' T 
42.00 )) UD( Gasolina .................*. 169.—  » » [69 —  » »

Corderos ............................
J v)
32,50 » »

T *7^
39,— » » Petróleo ................. 5..............  ̂169 — 4 i) » 169 —  » »

Cerdos ................ ....... ........ . 39.—■ » » 49.40 )) » Potasa eáustica .................... 169.—  » » 169 — » »
117,—  w »v (46.90 » )) Sosa cáustica 169:— » » 169,—  >)

Terneras ................ .................. 104,—  » una 130,— )) una Mármol en bloques de más
Toros ................................. . . . . i ........... 136.50 » uno 169.— )) uno de 2-ooo kg (2, .............. 67,60 pts T. 84,50 pts. T.
Vacas .......;............................ 130,—  » una 162,50 1) uña Muelas de rnoh’ní de más
Conejos ........ ........................ 1,10 » uno 4.65 » uno de 2 000 kg ' (2) 67 60 » » 84,50 » »
Faisanes- ................................. 13,^  » » 16, qc » » Pias americanas .................. 156.— » » 156.— » »
Gallos y gallinas ................. 1,30 » » i.65 l> » Pueda*' de hierro de más de
Palomas ................. ........ . 1,30 » una 1 ,65 » una 2 000 l¿g (2) .................. 67,60 » » 84,50 )) »
Ocas ........................................ * 1,30 » ' i> 1.65 )) #
Patos ..................... ........... 1,30 »> uno 1) un< Restos mortales-: *
Pavos ....... ............................... 2 .60 » » 3 ^5 » n •
Perdices .................................. 2,60 » una V L2-*¡ }) una En' a*aúd ..... ........ *............... 1 950,— pfs uno 2 275 — ptS uno
Gatos ............ ........................... 7,80 uno Q.75 » - uno En urna ...... ...... ..................V. ■487,50 » lina 572,—  » una
Perros grandes ....................... 39»—  » »

7* / *>
49.40 » »>. T *chos de .acero de más de *

Perros pequeños ................... 26,— » w 32.50 » 2,000 kg (2) - .............. 67,60 » T. 84,50 ») T.

T A R IF A  ESPECIAL PARA UNI DA DES  D E  PESO 0  MEDIDA SUPERIORES 

De 2.001 5.00U Rfí 3 De 8.001 a 0 m3 ................. . 60 %  de recargo.
» 3.001 a 4.OOO » 2Ó Jq » > » 9,001 a io - ................... .........  70%. *> »
» 4.001 a 5,000 » )> )i ») 10,001 >en adela-i.te, .eca*go deí 5 %  por ada 0,500 m .3 0

5.001 a 6.000 » )> . » fracción sobr«- el úl imo ecargo. •%.
» 6.00] a 7.000 » » » El tomar piezas dc peso 0 volumen superior  ̂ »erá potesta
>> 7.001 a 8.000 ti » » tivo ^del señor''Capitán del buque.

8.001 a 9.000 » » >1 \
» 9.001 a l .̂OOO » ..................  «o % » »
)» 10.001 en adéb^r te recarg»; del 5 %  poi cad¿. 500 kilo-

gramos 0 fracción sobre .e*’ último iecargo T A R IF A  ESPECIAL PARA T RA NS POR TE S
De 3,001 a 4 m." ..... EN FRIGORIFICAS

4,001 a 5 »  ..... w M
• » .5,001 a 6 » ..... » )> Se liquidará el flote de tarita con un recargo dé 1.390 pe-

» . 6,001 a 7 » ..... » » * f̂ctas por ocupación de cada cámara, aunque ;no 9e ocupe to-'
» 7,001 a 8 » ..... » talmente. #

N O T A S
(1) Las condiciones para el embarque

y transporte de . animales vivos son:
La descarga en Santa Isabel, San Car 

los, . Bata, HogO y Río Benito, siempre i q\ie 
vayan en Jaulas, se cobrará por cubica
ción; en loe demás casos, a juicio de los 
Consignatarios o Agentes.Si el transporte de los animales debe tr al cuidado i de algún tripulante del «u* 
que. el embarcador deberá' abonar al 5 9o *  v

100, en concepto de gratificación al mis 
mo; siendo el minimo de gratificación df 
16.25 pesetas ^

El forraje, paja, grano, etc. para la 
aliínentación de los animales, así como 
el' Hete deí mismo v que corresponda se 
gún tarifa, ías Jaulas, cajas p. instalaciór 
de los mismos, así como el cuidad». d< 
éstos, son /de cuenta del embarcador que 
dando únicamente al cuidado del buque 
el suministro óél aguá necesaria +

La Compafiia se reserva el derecho de;

'\

señalar el número y clase de animales 
que puede admitir en cada buque.

El embarque, transporte y desembarque 
de los animales copre de < exclusivo nesgo 
del embarcador 

El buque no responde de loe' accidentes 
que puedan Ocurrir a los- animales sea 
por enfermedad heridas o muerte

(2; Las piezas que pasen de los 2.000 
Kilogramos de peso, se liquidarán con el 
recargo establecido ' en la tarifa especial 
para pesos superiores
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Anunciando la venta, en pública subasta, 
de la finca rústica fundacional propiedad 
de las Escuelas Salesianas de María Au
xiliadora, instituídas en Arcos de la Fron
tera (Cádiz) por la marquesa de Campo 
Ameno y denominada «La Aguaracha» 
o «San Antonio del Ariscál», radicante 
en Lebrija (Sevilla), con 413 hectáreas 
de tierra calina, por el precio de 900.638 
pesetas.

Excmo. S r . : Por Orden ministeria. 
de este Departamento| techa 19 d é  no
viembre de 1945, se convoca panuca su
basta para ux venta de un inmueble ruŝ  
tico propiedad de la Fundacion ten'é- 
fico-docente, de carácter privado, *  Es
cuelas balesianas- de María Auxiliado
ra», instituida en Arcos de la Eróme- 
,ra, provincia de Láaiz, por La excelen
tísima s eñora marquesa de Campo 
Ameno.

Las normas que han de regir la ex
presada subasta son las siguientes, d̂  
acuerdo con io prevenido en el Rea. 
Decreto de 29 de agosto de 1923, modi.* 
ficado, en parte, por el de 28 de* mayo 
de 1928:

1.A El inmueble de referencia se en*, 
cuenfra enclavado en el término -muni
cipal de Lebrija (Sevilla) ; fué olivar, 
hoy todo es de tierra / calm a; se de
nomina «La Aguaracha o San Antonio 
del Ariscad»; tiene de cabida 413 hec
táreas 22 áreas y 75 centiáreas; con
tiena dentro de susAímites caseno,. mo
lino y otras dependencias, y se halla 
inscrita en ei Registro xúe la Propiedad 
de Utrera a ‘ nombre de-dicha Funda
ción, al tolio 29 del .tomo 551 del Ar
chivo, libro "184, finca número 1.877, 
quintuplicado, incrip< ion dĉ . íínui lava

2.a El tipo- de subasta asciende a la" 
cantidau de nu veden fas nni seiscientas 
treinta y ocho pesetas con veinticinco 
céntimos, que és el _de su valoración 
pericial. ' N

1 3.a En el aefó de la subasta no si
admitirá oferta alguna de precio in
ferior ai expresado, del cual importe 
sé deducirán ips argas y gravámenes 
vigentes según el Registro, si Aínas y 

. otrqs no hubiesen sido cancelados o 
liberados antes del acto dé la subasta 

4.* , Cuantos j*ástos ésta origine por 
todos conceptos (publicidad, honorario." 
notariales, Timbre del Estado, tasación*

1 pericial, dietas y viáticos de los funcio
narios públicos que, con arreglo a la 
legislación vigente, han de tomar' parte 
en ©1 acto, asi cjmo lo* reglamentario" 
que por, todos conceptos origine la subsi. 
guientje escritura de compraventa.) serán 
de eyentá del adjudicatario rematante 
qúe en la subasta prevalezca. N 

¡5.* El referido acto se celebrará en 
la Notaría única de Arcos de la Frop 
tó*a (donde se hallarán de manifieste 
ips títulos), el lunes, 18 de marzo pró 
simo, a las die¿ de s\¡ mañana,, siendo 
presidido por él segundo Jefe ^de la 
lección de Fundaciones, íétrddo ,don 
Tbsé Balda Carreras.'

•\ » ' ■

;• ) - ■ .

6.º El arrendatario de la finca tiene 
derecho, a tenor de lo dispuesto en e. 
art.eulo segundo dei beureto de 28 de 
mayo de 1928 (siempre que aerearte *en 
üeuKia turma ias condiciones raqueri- 
uas para ello) a adquirir el inmueblt 
por el precio ofrecido precisamente en 
aquel acto por el iicitador que lo ofrez
ca mas . alto. Ai valor de esta máxima 
oferta habrá 4* .añadir el arren-Uaiark

"que quiera ejercitar el retracto Tos gas- 
>i*r'tfae se hayan 01 iguiauo y sean con
secuencia de la misma subasta.

7.a lodo iicitador concurrente' habr^ 
ue tener la capacidad legal necesaria 
para obligarse; y, si interviene a vir
tud de mandato conferido, éste deberá 
constar en instrumento público, que ha
brá de ser bastante y reunir las forma- 
udádes ‘ icgales; a • cuyo eiecto, en el 
mismo _ instante de dec.ararse abierta La 
subasta, quienes a ella concurran., a tí
tulo de mandato someterán a .a Presi
dencia las respectivas copias lega.-izadas 
de las es Aturas .publicas- en que se hu
bieran conferido; y la Mesa, previo exa
men de las mismas, las declarará bas
tantes O deficientes, según proceda, pa
ra tomar o no el asi apoderado parte 
en el certamen.

8.a La subasta se celebrará medimin 
ei procedimiento vulgarmente denunraRa- 
do,de «pujas a la Uan¿»; estará abierta 
durante una hora y cinco minutos; ai 
empezar a ¿ranscurrir estos últimos se

• anunciará ia • clausura oci cei caaien , y 
eh el acto de transcurrir dichos cinco 
minutos quedará cerrado, no admiiién-'

„dose despuévs ninguna oferta.,
. 9a É l . Iicitador que haya, ofrecido la 
más alta, hecho el remate, deberá de
positar seguidamente,' sin »su\miun u< 
continuidad, el cincc por cíenlo de ia 
aludida suma, sin deducción alguna, bar 
jo ei concepto de cargas m g.avaincij^,. 
considerándose dicha entrega como par
te de. precio' en que se cierre ia licita
ción. Además de dicho cinco por Cien 10, 
el licitauoT entregará el importe de todos 
los gastos de la subasta que se apmará 
para satisfacerlos. •

10 'La adjudicación que en el acto 
de la subasta haga (A Presidente de la 
Mesa ha de eiuei.defsc que lo es de un 
modo provisional, a reserva de lo que 
en-definitiva acuerde ei Protectorado, a 
cuyo efecto, una vez terminada la subas, 
ta, extendida' y firmaua e. acta de la mis. 
iná y constituido ti depósito del cinco 
por ciento indicado, la ‘ junta Provincial . 
de Beneficencia de Cádiz eievaia el ex 
pedíante ai Ministerio, quien, si proce-. 
de,. acordará convertir en definitiva lo 
adjudicación provisional. De dicho acuer
da y por medio ‘de la referida,-junta 
Provincial, se dará traslado al Iicitador 
prevalenie, ai electo de exiendqrs>e .a • 
escritura definitiva de 'compraventa, 
otorgamiento que tendrá lugar eh ia No. 
tari a de Arcos de la Frontera dentro 
de los veinte ' diás naturales .siguientes 
al de la notificación á ambas partes del 
acuerdo anterior. ,

i i .  Si el remátánte rfb acudiera en el 
expresado término, por sí o por medio 
de apoderado, ál otorgamiento de la co- * 
rrespondienté escritura de venta, se le 
tendrá por detaído en sus derechos, per. 
diendo, por incumplimiento ‘dé la obli 
gacióm contraída, la9 cantidades que hu- 
biese entregado, que ge entregarán a los 
gastos^ que originen lás sucesivas su
bastas^ / •

j

■ • T . .

12. En el acto del otorgamiento de la 
escritura de compraventa, el adjudica
tario entregará el resto del precio de ia 
iincá obtenido en la subasta, sin más 
deducciones, si procede, que el importe 
de las caigas y gravámenes vigentes, 
bien entendido que el pago sólo es efi
caz y podrá demostrarse median le el 
resguardo de depósito que expida ia su
cursal dei - Banco de España de Jerez 
de la brohtera. •

13. La- Fundación se reserva el de
recho, -si antes del otorgamiento de la 
precitada escritura de venta ,no se han 
cancelado la®.cargas y gravámenes que 
afectan al inmueble, de obtener su can
celación o liberación; y, verificado esto, 
deberá el comprador reintegrarle de las 
cantidades que/se - hubieran deducido 
por1 ta¿ concepto,, cantidades que serán 
ingresadas en la misma-‘forma que se 
expresa anteriormente; y

14. La referida - Orden ministerial, 
convocatoria de esta subasta, se publica 
con' mayor amplitud de pormenores en 
el «Boletín Oficial dei Ministerio de iEuu- 
eáción Nacional», en el «Boletín Proy 
vinciáb) de Cádiz y de Sevilla, en el 
diario «A B C», de esta última locali
dad, én-£l «Diario de Cádiz» y en «Ayer», 
de Jerez de la Frontera.

Lo que. se, hace- público .para general 
conociríiiento. >

\
v Madrid, 19 de noviembre de. 1945.— 
El Subsecretario,, J . Rubio.

»
Excmo. Sr. Gobernador civil, Presidente 

de la Junta Provincial de Beneficen
cia de Cádiz.

Rectificando la Orden de 22 de diciem- 
b r e   último por la que se jubilaba al 
P o r t e ro de los Ministerios Civiles Tomás 

 Puertas Baños.

Habiéndose .padecido error en lá Or
den de ésta- Subsecretaría de fecha' 22 de 
diciembre, pasado, se reproduce debida
mente. rectificada :

En ejecución de lo que previene ci ar
tículo único de U'-Ley de. 27 de diciem-* 
bre de 1934,\

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con_el haber que por cla
sificación le correspónda, a Tomás Puer. 
tas Baños, Portero d,e los Ministerios Ci
viles con destino en la Secretaría de este 
Ministerio, el dual cumplió la edad re
glamentaria el día 22 de noviembre úlíi- 
mo. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1946.—El Sub

secretario, J. Rubiq.  ̂ '

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencifi 
deH Gobierno.
- / /

• . -N

• ' ' . í.



466 15 enero 1946 B. O. del E.—Núm. 15
D

ir
ec

ci
ó

n
 

G
e

n
e

ra
l 

de
 

E
n

se
ñ

an
za

 
P

ri
m

ar
i

a

A
nu

nc
ia

nd
o 

las
 

Es
cu

el
as

 
N

ac
io

na
le

s 
va

ca
nt

es
 

pr
ov

ee
r 

en 
el 

co
nc

ur
so

 
ge

ne
ra

l 
de 

tr
as

ta
jo

 
de

l 
M

ag
is

te
ri

o 
N

ac
io

n
al

 
(C

on
ti

nu
ac

ió
n 

)

Ce
ns

o 
de

l 
A

yu
n

ta


m
ie

n
to

•P
on

te
ve

d
ra

• '» > » l » » i * » i » » i i > l t » » » 9 » * 9 t > 1

P
ro

vi
n

ci
a

/.O
O

I
27

.2
40

,

3.
67

0
27

.2
^0

.1-
48

6 
¡ 

8.
61

3,
10

.2
50

 
5-

37
0 

i
27

.2
40

 
6

.4
11

 
2.

70
3

5-
57

5 
12

.2
0

1 
16

.2
94

 
; 

14
-6

,14
8.

Q
42

 
|

10
.2

51
 

.
3 2

.2
01

 
! 

I0
.2

<S
l

40
.2

64
 

7-
22

1 
8

.6
13

6.
98

9 
l8

.¿
20

 
14

-6
34

 
.6

.9
65

7.
00

1

27
.2

40
 

1
6.

98
9

16
.9

27
5-

57
5 

11
-3

0
5 

8.
59

3 
5-

37
o

 
6.

86
1 

' 
2.

50
6

7.
00

1
40

.2
64

4.
SS

0
40

.2
64

16
.9

27
 

4
.9

12

27
.2

40

Ce
ns

o 
de 

la
 

lo
ca

lid
ad

1.
42

9
24

4

12
1,

57
5

59
8

92
1

i 65
9

40
0

21
7

55
8

16
9

50
0

6X
2

12
2

59
5

23
1

42
4

30
8

14
-4

3? 53
i

2.
20

5
1.

25
3

40
0

2.
25

7
1.

63
6

53
7

1.
46

5
67

5
46

8
52

8
24

4
4

L5
9Ó

1 
83

5 
‘ 

69 42
5

23
4 

-

65
0

.‘4
09 2S

2
85

1

71
6

Cl
as

e 
de

 
la 

Es


cu
el

a 
y 

no
m

br
e 

o 
nú

m
er

o

U
ni

ta
ri

a 
n.

® 
2 

U
n

it
ar

ia

M
ix

ta
 

...
...

...
...

...
...

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

...
.

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

U
ni

ta
ri

a 
..

..
..

..
.

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

...
U

ni
ta

ri
a 

..
..

..
..

.
M

ix
ta

 
...

...
...

...
...

...
M

ix
ta

 
...

...
...

...
...

..
U

n
it

a
ri

a
...

...
.

M
i^

ta
U

n
it

a
ri

a
...

...
...

...
.

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

...
M

ix
ta

 
..

..
..

U
n

it
ar

ia
M

i^
ta

 
...

...
...

...
...

.
U

ni
ta

ri
a 

..
..

..
..

.
M

ix
ta

 
...

...
...

...
.

un
.t

an
a 

...
...

...
...

U
ni

ta
ri

a 
....

...
...

..
Se

c.
 

G
ra

d
u

ad
a.

.
Im

ta
ri

a 
...

...
...

...
M

ix
ta

 
...

...
Se

c.
 

G
ra

d
u

ad
a.

. 
Se

c.
 

G
ra

d
u

ad
a 

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

...

U
ni

ta
ri

a 
...

...
.

U
ni

ta
ri

a 
..

..
..

..
.

^M
ix

ta
 

...
...

...
.

U
ni

ta
ri

a 
..

..
..

..
.

U
ni

ta
ri

a 
..

..
..

..
.

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

...
U

ni
ta

ri
a 

...
...

...
...

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

...
M

ix
ta

 
..

..
..

..
..

..
.

M
ix

ta
 

..
..

..
..

..
..

.
M

ix
ta

 
...

...
...

...
...

.

U
ni

ta
ri

a 
..

..
..

..
.

M
ix

ta
 

...
...

...
...

M
ix

ta
 

...
...

...
...

...
U

ni
ta

ri
a 

...
...

...
...

..

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

...

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

M
on

da
ri

a 
...

...
..

E
st

ra
da

 
...

...
...

...
C

am
po

 
tL

am
ei

-
ro 

...
...

...
...

...
...

...
Es

tr
ad

a 
...

...
...

...
Pa

zo
s 

de 
B

ar


bó
n 

..
..

...
...

...
.

Po
rr

in
o 

..
..

..
..

..
Sa

n
gc

n
ja

 
...

...
...

R
os

al
 

...
...

...
...

...
..

E
st

ad
a 

...
...

...
...

G
o

lS
a 

...
...

...
...

O
ya

 
...

...
...

...
...

...
.

C
re

ci
en

te
 

..
..

..
.

Si
l l

ed
a 

...
...

...
...

..
M

ar
ín

 
...

...
...

...
...

.’
P

u
en

te
ar

ea
s 

...
M

os
 

...
...

...
...

...
...

.
To

m
iñ

o 
..

..
..

..
.

Si
lle

da
 

...
...

...
...

...
To

-m
iñ

b 
...

...
...

..
Po

nt
ev

ed
ra

 
..

..
tC

un
ti

s 
...

...
...

...
...

Po
rr

iñ
o 

...
...

...
.

Po
yo

 
...

...
...

...
...

...
La

lín
 

...
...

...
...

.
P

ue
n

te
ar

ea
s 

...
 

P
u

en
te

ca
ld

el
as

. 
-M

on
da

ri
z 

.,
...

...

E 
st

ra
da

 
...

...
...

...
Po

yo
 

...
...

..
R

ed
on

de
l 

a 
^.

...
*

C
re

ci
en

te
 

,..
...

...
M

oa
ña

 
...

...
...

...
...

iR
od

ei
ro

 
...

...
...

...
R

os
al

 
...

...
....

...
...

N
ie

ve
s 

...
...

...
...

...
D

oz
ón

 
...

...
...

...
...

M
on

da
ri

z 
...

...
..

Po
nt

ev
ed

ra
 

...
.

Sa
lc

ed
a 

de 
C

a
m

ela
s 

...
...

...
...

.
¡P

o
n

te
ve

d
ra

...
...

[R
ed

an
 

de
 l

a 
...

...
V

iía
bo

a 
..

.:
...

...

Es
tr

ad
a 

..
..

._
_

1 
V 

1

LO
C

A
LI

D
A

D

M
on

da
ri

z 
...

...
...

M
on

ti
lló

n 
...

...
..

M
o-

ra
ñó

 
...

...
...

...

M
or

 e
irá

 
...

...
...

..
M

os
co

so
 

...
...

...
..

M
os

cn
de

 
...

...
...

..
N

an
te

s 
...

...
...

...
..

N
ov

as
 

...
...

...
...

...
O

liv
es

 
...

...
...

...
.

O
n*

ea
 

...
...

...
...

.
O

ya
 

...
...

...
...

...
...

.
Pa

dr
os

os
 

...
...

...
Pa

ra
da

 
...

...
...

...
.

Pa
rd

av
ila

 
-.

...
...

.
Pa

re
de

s 
..

..
..

..
.

P
er

ek
as

 
..

..
..

..
Pi

nz
as

 
...

...
...

...
Pi

ñe
ir

o 
..

..
..

..
..

Pi
ñe

ir
o 

...
...

...
...

.
Po

nt
ev

ed
ra

 
...

.
Pó

rt
el

a 
...

...
...

...
Po

rr
in

o 
...

...
...

...
Po

yo
 

...
...

...
...

...
...

Pr
ad

o 
..

...
...

...
...

.
P

u
en

te
ar

ea
s 

...
. 

P
u

cn
te

ca
ld

el
as

. 
Q

ue
rm

ad
cl

os
 

...
 

Q
ui

nt
as

 
-■

Co
-d

e*
se

da
 

...
...

...
...

...
Ra

jó
 

...
...

...
...

Ra
nd

e 
..

..
..

..
..

.
iR

eb
or

de
ch

an
 

...
 

Re
 i

b
ón

-M
ei

rá
..

Ro
de

ir
o 

...
...

...
...

R
os

al
 

...
...

...
...

...
...

R
ub

ió
s 

...
...

...
...

.
Ru

ir
iz

 
;.

...
...

...
..

Sa
b

aj
an

es
 

...
...

..
Sa

ba
ri

s 
...

...
...

...
.

Sa
lc

ed
a 

de
 

C
á

se
la

s 
...

...
...

.
Sa

lg
ií

ei
ra

l 
...

...
.

S 
a 

m 
ip 

ay
o 

de
A

rr
ib

a 
...

...
...

...
Sa

n 
A

dr
iá

n 
...

. 
Sa

n 
A

nd
ró

s 
de

 
Ve

a 
...

...
...

...
...

.

M
IN

IS
T

E
R

IO
 

DE 
E

D
U

C
A

C
IO

N
 

N
A

C
IO

N
 

AL

P
ro

vi
n

ci
a

F
al

en
ci

a 
• • > » » 1

.1

» %
-1

 t . » )

P
on

te
ve

d
ra

h » » t - » 1 » . »
1 » 1 ‘ *
’

.» » > » • » > » » >

C
en

so
 

de
l 

.A
yu

n
ta

' 
m

ie
n

to

6
13

 
66

5 
42

0 
8

14
 

55
0 

;

3/
8

■4'
.0

03
 

•

4S
l

23
3 93

3-
33

3
27

8
’ 

99
4

x 
3.

0
10

9.
24

4
9.

24
4 

10
.2

50
 

*4
-6

34
8-

59
3 

s 
IS

.6
2O

 
7.0

0 
i

5.
15

5
8-

55
5

l8
.6

20
10

.0
23

2.
70

3
l8

.^
0O

7.
76

8
9-

31
 

i 
12

3.
73

4
I5

.8
l6

1.
59

8 
8.

59
3 

10
.2

81
 

ó.
St

jj 
.

23
-3

05
8.

94
2

J

Ce
ns

o 
de 

la
 

lo
ca

lid
ad

1 
_

6
13

66
5

42
0

8
14 55
0

24
6

46
0 65 23
3 93

3-
33

3
27

3
99

4

- 
15

7 
54

0 
47

8 
42

5 
29

2
' 

S
u

/2
9

7
44

1
68

4
54

3*
69

1
3.

9
10 54
4

1.
06

7
82

3
I.

t6
i

1.
68

6
4*

77
4

37
3

42
8

33
3 

■ 
28

3

59
5

7o
1

Cl
as

e 
de

 
la 

Es


cu
el

a 
y 

no
m

br
e 

o 
nú

m
er

o

' 
¡

U
ni

ta
ri

a 
..

..
...

...
.

U
ni

ta
ri

a 
...

...
.

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

...
U

ni
ta

ri
a*

 
...

...
...

...
t m

ia
rí

a 
..

..
..

..
.

M
ix

ta
 

..
..

..
..

..
..

.

un
it

ar
ia

 
...

...
...

-•

M
ix

ta
 

~
...

...
...

...
...

M
ix

ta
 

...
...

...
...

M
ix

ta
 

...
...

...
...

...
..

fu
fa

ra
. 

*•.
...

...
..

U
ni

ta
ri

a 
..

..
..

..
.

U
ni

ta
ri

a 
n.

° 
1

M
ix

ta
 

...
...

..
...

...
..

t 
m

ia
rí

a 
...

...
...

...
pM

ix
ta

 
...

...
...

M
ix

ta
 

...
...

...
...

...
...

M
ix

ta
 

...
...

...
...

i 
n 

ta
ria

 
...

...
.

M
ix

ta
 

..
..

..
..

..
..

.
M

ix
ta

 
...

...
...

.
U

ni
ta

ri
a 

...
...

...
...

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

»P
i-'i

a 
. ..

...
...

U
ni

ta
ri

a 
n.°

 
2

•■
"la

r 
a 

...
...

.
U

ni
ta

ri
a 

n.
° 

1.
1 n

r 
a 

--
--

U
ni

ta
ri

a 
n.

° 
2 

U
ni

ta
ri

a 
n-

° 
1 

U
ni

ta
ri

a 
n.

® 
1

M
ix

ta
 

...
...

...
...

...
..

»a
ria

 
...

...
...

...
M

ix
ta

..
...

...
...

...
...

.
M

ix
ta

 
...

...
...

...
...

...

U
ni

ta
ri

a 
n.

° 
1 

U
ni

ta
ri

a 
....

...
...

...
.

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

V 
i 1

1 
a 

lc
áz

ar
 

de
 

Si
rg

a 
...

...
...

...
.

V
ill

a'l
ob

ón
 

...
...

.
Vi

 ll
al 

um
br

os
o.

.. 
V

ill
am

ed
ia

na
 

...
 

V
ill

am
or

on
ta

 
...

V 
i 1

1 
a 

ril
iev

a 
de

 
A

ba
jo

 
...

...
...

...
.

Sa
nt

ib
áñ

ez
 

de 
la

 
’ P

eñ
a 

...
...

...
.

Ve
ga

 
de 

D
oñ

a 
O

lim
pa

 
...

...
...

.

V 
i 1

1 
a

nu
ev

a 
de

fl 
R

eb
ol

la
r 

...
...

.
V

il
la

rm
en

te
ro

...
 

V
ill

ar
ra

m
ie

l 
...

.
V

al
de

uc
ie

za
 

...
...

V
il

la
sa

rr
ac

in
o.

..

O
lm

os
 

de 
O

je
da

Fo
rc

ar
ey

 
...

...
..

Fo
rc

ar
ey

 
...

...
..

Sa
ng

en
jo

 
...

..;
.

P
ue

nt
ea

re
as

 
...

iR
od

eii
ro

 
...

...
...

..
í L

al
ín

 
...

...
...

...
...

..
M

on
da

ri
z.

...
...

..
La

 
La

m
a 

...
...

.
R

ib
ad

um
ia

 
...

...
La

lín
 

...
...

...
...

...
..

FV
ue

u 
...

„.
...

...
...

.
Ov

a 
...

...
...

...
..

Tu
v 

...
...

V.
...

...
...

.
Ni

 g
rá

n 
...

...
...

...
.

'La
 

G
ua

rd
ia

 
...

Vi
go

 
...

...
...

...
...

..
C

an
ga

s 
..■

...
...

...
.

P
ue

ii
te

sa
m

pa
yo

 
Ro

de
.ir

o 
...

..
..

..
T

om
iñ

o; 
..

.i
....

.
O

ov
el

o 
...

...
...

...
V

ill
ag

ar
cí

a 
d 

e
A

ro
sa

 
...

...
...

...
M

os
 

...
...

...
...

...
...

Pa
zo

s 
de

 
B

or
-

LO
CA

LI
D

AD
 

V 
i 1

1 
a 

lc
áz

ar
 

de
 

Si
rg

a 
...

...
...

...
.

V
ill

al
ob

ón
 

...
...

.
Vi

 ll
al 

um
br

os
o.

..
Y

iH
ar

ne
di

an
a

V
ill

am
or

on
ta

 
...

V 
i ff 

a 
nu

ev
a 

de
 

A
ba

jo
 

...
...

...
...

.

V 
i 1

1 
a 

nu
ev

a 
-d

e 
A

rri
ba

 
...

...
...

..

V 
i l

ia
nu

ev
a 

de
l 

M
on

te
 

...
..

..
..

V
i 

lla
nú

ev
a 

de
l 

Re
bo

M
ar

 
...

...

V
ill

ar
m

er
nt

er
o 

...
 

V
ill

ar
ra

m
ie

l 
...

. 
V

ill
as

ab
ar

ie
go

...
 

V
ill

as
ar

ra
ci

no
...

, 
V

ill
^v

ég
a 

de 
M

i-
ci

ec
es

 
...

...
...

...
...

A
ci

be
iro

 
....

...
...

...
A

lfo
ns

ín
 

...
...

...
..

.
A

ltí
n-

 .
...

...
...

...
...

..
A

rn
os

o 
¡..

...
.:.

...
Az

 
...

...
...

...
...

...
...

..
•B

ar
cia

 
...

...
...

...
...

:
Ba

rro
 

...
...

...
...

...
..

B
er

du
ci

do
 

...
....

.
B

es
or

rtp
ño

 
...

...
...

"B
ot

os
 

..’
..

..
...

...
...

Bu
eu

 
...

...
...

...
...

...
Bu

i»
gu

ei
ra

 
...

...
...

C
al

de
la

s 
'..

...
...

...
Ca

m
os

» 
..

..
..

..
..

.
C

am
no

sa
nc

os
..

C
an

de
án

 
...

...
...

..
C

an
ga

s 
...

...
..

C
an

ic
ou

ba
 

...
...

.
C

ar
l^

oe
nt

es
 

...
...

.
C

ar
re

ga
l 

'..
...

...
...

C
as

te
la

ne
s 

...
...

.
Ce

a 
....

...
...

...
...

...
..

Ce
la 

....
...

...
...

...
...

C
ep

ed
a 

...
...

...
...

.



B. O. del E.-N ú m . 15 15 enero 1946 467
% » » » > * 

.
» » 1 > 1 > * ' » » * > * • . > » 1 » 

-

1 » »

Sa
la

m
an

ca
2 2 1 ) 2 2 » t 2 2 2 » 

/
»

C
on

ti
nu

ar
á.

)

‘Ü
18

.6
20

 

I4.
«4

 
'

¡ 
ó.

S6
i

8-5
93

6.
07

5

6.
Só

i

8.
59

3 
, 

6.
S6

1 
27

.2
40

 
40̂

-2
64

 
6.

96
5

3-5
55

16
.9

27

4.
88

0 
6.

86
1 

123
-73

4 
11

*30
5 

40
.2

64
.v

.t
fo

10
.3

44

*7
43

123
.73

4
8.

04
6

'23
.73

4
C 

10
,2

81
 

r 0
.2

81
 

T
-o

«u
18

.6
20

 
♦ 

1.
01

6
3-4

31 68
2

J.S
06

1.9
27

i 
^3

0 74
i

2.
12

2

93
8

91
4 

• 
:5<

H 
3-4

31 64
9 34*

•?
2S

6 
•’

•57
7

394 59^
1.2

67 57
1 

54
«

1.Q
I2 743 67
2 27
3

6
to 347

, 
453

 
74

6
: 

' 
IO

.4
86

 
I.3

41 84
9 

7»7
 

«54
 

'

4%
.2

.0
77

 
■ 

f .
6o

3 
659

 
‘ ‘

44
.18

8

46
4 

64
4 

" 
7<>

3 
i.

0
16

3* 
T44

 
68

2 
T.

80
6

1.9
27

v8 
30 

'
. 

5«
*

2.
T2

2
/

93
$

91
4 5«4 64
0

34^

. 
..̂1

M
ix

ta

; U
ni

ta
ri

a 
,.7

...
...

.
¡ 

• 
-

M
ix

ta
 

....
...

..7
;..

.,

U
n

it
ar

ia
 

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

...

U
ni

ta
ri

a 
..

..
..

..
.

U
ni

ta
ri

a 
..

..
..

..
.

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

...
U

ni
ta

ri
a 

...
...

..
U

ni
ta

ri
a 

..
..

..
..

.
U

ni
ta

ri
a 

...
...

...
U

ni
ta

ri
a 

..
..

..
..

.
M

ix
ta

 
...

...
...

..
...

.

U
ni

ta
ri

a 
..

..
..

..
.

;.>
.:"

ta
r:<

a 
...

...
.

U 
al

ta
rí

a 
o.

° 
2.

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

...
U

ni
ta

ri
a 

..
..

..
..

.
U

ni
ta

ri
a 

..
..

..
..

..
U

ni
ta

ri
a 

...
...

...
..

.
U

n
it

ar
ia

...
...

..
Se

c.
 

G
ra

du
U

da
.. 

U
ni

ta
ri

a 
n.

° 
i;

U
ní

 ta
rc

a 
...

...
...

Se
c.

 
G

ra
d

u
ad

a 
«C

en
tr

o»
 

...
...

...
...

.M
ist

a 
...

...
...

..
...

.
M

ix
ta

U
oi

fa
ri

a
M

ix
ta

 
...

...
...

...
...

U
ni

ta
ri

a 
n.

# 
2.

 
¡S

eo
. 

G
ra

d
u

ad
a.

.
íU

ni
ta

ri
a 

,..
...

...
.,

jU
ni

ta
ri

a 
n.*

 
2.

 
Se

o*
- 

G
ra

d
u

ad
a.

.
[ i ¡U

ni
ta

ri
a 

...
...

...
...

! U
na

ar
ia

 
..

..
..

..
.

i U
n

it
ar

ia
'

; U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

..

I 
. 

•
¡U

ni
ta

ri
a 

..
..

6
..

. 
¡U

ni
ta

ri
a 

..
..

..
..

.
¡M

ix
ta

 
...

...
...

...
...

.
-U

ni
ta

ri
a 

..
..

..
..

.
|U

ni
ta

ri
a 

....
...

...

(r 
M 

- 
V1

 
¡L

al
u

i.
 

...
...

...
...

 J

¡P
ué

nt
ca

m
as

 
...

1 N
ie

ve
s 

...
...

...
...

.

, E
ou

ei
ro

 
. .

...
...

...
..

¡B
ay

on
a 

....
...

...
...

N
ie

ve
s 

...
...

...
...

1 
' 

.
Ro

do
iro

 
—

..
...

Co
ve

lo
 

...
...

...
..

.
Es

tr
ad

a 
...

...
...

..
Po

nt
ev

ed
ra

 
..

.-
 

P
ue

n
te

ea
ld

ri
a*

. 
R

ib
^I

um
ia

 
...

..
Re

do
pd

cl
a 

...
...

.
Sa

lc
ed

a 
de

 
C

a
só

la
s 

...
...

...
...

..
N

ie
ve

s 
...

...
ó

.*
.

vi
go

 
7.

...
...

...
...

..
M

oa
ña

 
...

...
...

Po
nt

ev
ed

ra
 

...
..

V
al

ga
 

...
...

...
...

..
Cr

uc
es

 
...

...
...

...
Sa

lv
at

ie
rr

a 
d

e
M

iñ
o 

...
...

..
...

Ca
ñi

za
 

...
...

..
Vi

go
 

...
...

-..
...

..
Co

to
va

d 
...

...
...

.
Vi

go
 

...
...

...
...

...
..-

•

To
rn

iii
o 

...
...

..
.

To
m

iñ
o 

...
...

...
...

.
M

on
da

r>
z 

...
...

..
La

l¿n
 

...
...

.
A 

bu 
se 

jo 
...

...
...

...
.

A
lb

a-
 d

e 
To

rm
es

,. 
Al

ba
 

de 
Y

el
te

s.
Al

ar
oz

 
...

...
...

.
La

 
AL

be
rc

a 
...

..

A 
l 

a 
ni 

c 
d 

 ̂
de

f 
G

ar
dó

n 
...

...
...

:
A

ld
ca

ci
pr

es
te

: A
td

eo
dá

ri
Ja

 
de

 
‘Ib 

Ri
ve

ra
 

...
.

Al
de

a 
de

í 
O

bi
s-

i,>
o

...
...

...
...

...
..

A
ld

ea
nu

ev
a 

d 
e

Fl
gu

er
oa

 
...

...
.

'A
lm

en
dr

a 
...

...
...

.
A

m
al

os
 

de 
A

lb
a 

A
ra

pi
fW

 
A

rc
el

a 
no 

..
...

...

IV
 

.

» 
IS

ai
i 

-M
ar

ti
n

o.
.. 

» 
|S 

a 
ñ 

M
at

eo
 

de
* 

i.
 O

liV
ci

ra
 

...
..

. 
H 

¡p 
a 

n 
Te

dr
o 

de
i 

* 
. 

B
at

al
la

ne
s 

...
 

í 
* 

S 
a 

n' 
Sa

lv
ad

or
 

¡ 
. 

> 
de 

Ca
m

ba
 

...
[ 

Sa
nt

a 
C

ri
st

in
a.

¡ 
* 

. 
Sa

nt
a 

E 
u 

Ia
lia

 
¡ 

* 
de 

B
at

al
la

n
es

 
\ 

" 
Sa

nt
a 

E 
ú 

la
lia

* 
. 

de
 

Ca
m

ba
 

...
* 

’ 
¡S

an
ta

 
M

ar
in

a.
.

¡ 
* 

Sa
n 

te
le

s 
...

...
...

..
* 

Se
ca

 
(L

a)
 

...
...

1 
* 

• ¡S
ilv

os
o 

...
...

...
...

.
■ 

* 
j S

isa
n 

...
...

...
...

...
..

f 
¡S

ot
oi

us
to

 
...

...
..

j 
* 

So
ut

el
o 

...
...

.
í

* 
¡T

ah
or

ej
a 

...
...

.
* 

Té
is 

...
...

...
..

..
..

.
.[T

ir
an

 
.*

..
..

..
..

.
* 

jT
om

ez
a 

...
...

...
..

* 
T

or
re

-C
am

pa
ñ

a 
» 

- 
Tu

tr
iz

 
...

...
...

...
..

j 
. 

¡U
rn

a 
...

...
...

...
.:.

.

* 
' 

\r
al

ei
ie

 
..

..
..

..
..

V^
al

fa
da

i'e
s 

...
...

A
la

sc
ón

 
...

...
...

'..
* 

Vi
go

 
...

...
...

...
...

..

» 
V 

PI
 

a 
ch

an
 

do
 

t 
M

on
te

 
* 

» 
íV

lla
m

eá
n 

...
...

...
* 

1 V
iíl

as
ob

ro
so

 
...

:
* 

¡V
ill

at
ti

je
 

..
..

—
* 

. í
Ab

us
ej

o 
...

...
..

* 
. j.

M
ba

 
de 

T
or

m
es

, 
t 

-jA
lb

a 
de 

Y
el

te
s.

. 
t 

4¿
\la

ra
z 

...
...

..
1 

jA
lb

er
jca

 
(L

a)
 

...
* 

C 
¡A

l 
a 

ni 
e 

d 
a 

de
 

> 
’• 

Ca
rd

ón
 

..
..

..
.

' 
, 

* 
'■-

Vl
de

ac
ifí

rc
st

e 
...

* 
jA

ld
ea

dá
vi

la
 

d 
éj

la*
 

Ri
ve

ra
 

...
¡

* 
Al

de
a 

de
l 

O
bÍ

¿-
|

* 
po 

....
...

...
...

...
...

.!
: 

•"
! 

j
* 

jA
ld

ea
nu

ev
a 

d 
e¡

* 
I 

F
ig

u
er

o
a.

...
...

.•

» 
t\

lm
en

d
ra

 
.>

* 
L\ 

nía
 t

os
 

do 
A

lb
a1

» 
' |

A
ra

pí
ítS

 
...

...
.J

» 
|A

rc
ed

ia
no

 
,..

 .*
|

3.
4S

6
7*

22
1

5-2
71

27
.2

40
 

18
.6

20
 

12
.2

01
6.

S6
1

36
70

8.5
70

 
6.

86
1

5*5
75

10
.3

14
8.

04
6 

* 
7-7

68
8.

57
0 

15
8

36

4.
88

0 
¡ 

7.
00

1 
! 

10
.3

14
\ 

6
:8

6i

! 
8-9

49
 

6.
01

5 
* 

9-2
44

9-S
7I

27
.2

40

-8-
94

9
: 

8.
57

0 
12

.2
01

 
\ 

IO
.3

14
[ 

lS
.6

20
 

[ 
6.

82
3 

| 
' 

9-3
11

.5-
57

5
^

•3
0

5
' 

- 
9--

44
15

-8
36

23
30

5 
6.

96
5,

 
. 

6.
96

5
18

.6
20

 
2.5

96
■9-

871
 

-i
10.

31
4

* 
10

.31
4

8.
04

6 
1

18
.6

20
 

j
9- 2

4-í
 

5-2
M 

1
5.

57
0

16
.2p

4 
*

5*
27

1
J°

-3
T4

l 
,

16
2 

. 
375

 
: 

43
4 

4^3 96
5

94
4

48
2

60
2 

92
4 

 ̂
75

7-, 
. 

41
4 30
5

33
5 55
6

2-
59

1

90
5

17
0

.1
4

4 16
7

69
3 

2 S
o 

64
8

87
3 

. 
% 

29
1 7^
4 

J.
29

8
 

) 
96

9 
21

3 77
3

5.
69

6
3-6

i5
• 

23S
 

; 
‘ 

59
i 

64
6 

. 
2.

25
8

1.8
02

 
’ 

57
7 

;4«
5

i.S
tj

i
24

6

54
a

37
6

23
5

. 
39

*
30

1
45

6
30

2 75
*

'5-
7*

i
61

3
66

0

¡M
ix

ta
U

n
it

ar
ia

 
¡U

ni
ta

ri
a-

 .
..7

...
..

U
pi

ta
rí

a 
..

..
..

7..
U

n
it

ar
ia

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

...
M

ix
ta

 
..

..
..

..
..

..
.

M
ix

ta
 

...
...

...
..

U
ni

ta
ri

a 
...

...
.

U
n

it
ar

ia
 

U
ni

ta
ri

a 
..,

..«
«.

.1 
Pá

rv
ul

os
 

..
..

..
..

M
ix

ta
 ̂

......
.....

.....
....

;.
..

M
ix

ta
 

...
...

..
U

n
it

ar
ia

 
M

ix
ta

 
...

...
...

...
...

.

U
ni

ta
ri

a 
..

..
..

..
.

M
ix

ta
 

...
...

...
.

M
ix

ta
M

ix
ta

U
ni

ta
ri

a 
...

..c
...

M
ix

ta
 

...
...

...
...

¡ P
ár

vu
lo

s 
..

..
..

..

U
ni

ta
ri

a 
..

..
..

..
.

M
ix

ta
 

...
...

.
U

n
if

ar
ia

 
Se

r.
 

G
ra

du
ad

a 
U

ni
ta

ri
a 

..
..

..
..

.
M

ix
ta

 
.....

.....
.....

.....
.....

M
ix

ta
! l

ín
it

ar
ia

 
n.

° 
1 

Se
o.

 
(g

ra
du

ad
a.

; 
\l

ix
t*

 
...

...
...

...
.

U
n

it
ar

ia
U

ni
ta

ri
a 

....
...

...
.

U
ni

ta
ri

a 
n

.# 
1

U
n

it
ar

ia
U

ni
ta

ri
a 

...
...

...
..

U
ni

ta
ri

a 
.....

.....
.....

.....
-U

ni
ta

ri
a 

n.*
 

1 
M

ix
ta

 
...

...
...

.

U
ni

ta
ri

a 
.

M
ix

ta
 

...
...

...
.

M
ix

ta
 

...
...

...
...

...
..

M
ix

ta
 

...
...

..
..

..
..

M
ix

ta
 

..
..

..
..

..
..

.
-M

ix
ta

 
..

..
..

..
..

..
.

f M
ix

ta
 

. ..
...

...
...

..
..

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

..
! S

ec
. 

G
ra

du
ad

a 
U

n
’t

ar
ta

U
ni

ta
ri

a 
...

...
...

..
í 

’ 
 ̂

.

C
un

tí
s 

..
..

..
..

..
.

M
ea

ño
 

...
...

Es
tr

ad
a 

.1.
.....

....
..

La
lín

 
.....

.....
.....

.....
...C

.
Si

üe
da

 
.....

.....
.....

.....
...

Cb
ve

lo
 

.....
.....

.....
....

.C
am

po
 

t 
La

m
éi

- 
ro 

..
..

..
..

..
..

..
G

o-
nd

om
ar

 
.....

.....
...*

Co
ve

lo
 

......
.....

.....
.....

.
C

re
ci

en
te

 
....

...
..

C
ru

ce
s 

...
...

...
...

..
C

ot
ov

ad
 

...
...

.
N

ig
rá

rT
 

.....
.....

...
...

.
G

on
do

m
ár

 
v

..
r

C
añ

ga
s 

...
...

...
...

.
Sa

n 
ce 

da
’ d

e 
C

á
se

la
s 

...
...

...
..

..
A

io
nd

ar
iz

 
...

...
...

C
ru

ce
s 

...
...

...
...

.
Co

ve
lo

 
...

...
...

..
..

C
al

da
s 

de
 

’ R
e-

'
ye

s 
...

...
r.

...
..

Ar
bó

 
....

...
...

...
..

To
re

ar
e 

y 
.....

.....
.....

Sa
lv

at
ie

rr
a 

d 
e 

M
iñ

o
Es

tr
ad

a 
7.....

.....
.....

...
C

al
da

s 
de

 
R

e
ye

s 
.....

.....
.....

G
on

do
m

ar
 

.....
.....

Si
üe

da
 

..
..

.t
.*

..
..

C
ru

ce
s 

......
.....

....
...

.
La

lín
 

.....
.....

.....
....

..
.

G
ro

ve
 

...
*.

....
.....

.....
..

La
 

G
ua

rd
ia

 
...

 
C

re
ci

en
te

 
. — 

•, 
V

ill
ag

aj
;c

ía
 

d
e

Af
os

a 
.....

.....
.....

..
iF

or
ca

i'e
y 

.....
.....

..
C

an
ga

s 
..

..
..

..
..

V
ill

ag
ar

cí
a 

 ̂
e 

Ar
os

a 
.....

.....
..

Pu
en

 
te

ca
l d

el
at

s. 
Pu

en
te

ca
ld

ol
al

s.
La

lín
 

.....
.....

.....
.....

.....
*•

D
oz

ón
 

• .
..

.7
.....

.....
Sa

lv
at

ie
rr

a 
.d 

e 
M

iñ
o 

...
. 

...
7

C
ru

ce
s 

......
.....

.....
.....

..
C

ru
ce

s 
.....

.....
.....

.....
..

Co
to

va
d 

.....
.....

.....
...

La
lín

 
.....

.....
.....

.....
...

V
Fo

rc
ar

ey
Ce

rd
ed

o 
.....

.....
.....

.....
^G

on
do

m
ar

 
..

..
/

M
ar

ín
 

......
.....

.....
...

..
M

ea
ño

 
___

___
_

C
ru

ce
s

' ■ 
G

eq
u

er
it

"..
...

...
, 

 ̂
Co

ba
s 

...
...

...
...

...
.*

Co
ra

 
.:

...
...

...
...

...
Co

rp
iñ

o 
....

...
...

.
C

or
te

ga
da

 
..

..
..

.
Co

rz
ós

 
.: ..

...
...

...
..

Co
us

o 
.;

...
...

..
.

Co
us

o 
...

...
...

...
..

.
Co

ve
lo

 
...

...
...

...
...

.
C

re
ci

en
te

 
....

...
...

Cr
uc

es
 

...
...

...
...

...
.

Cu
tiá

n 
...

...
...

..
.

C
ha

nd
eb

ri
to

 
...

Ch
ai

n 
...

...
...

...
..

.
O

ar
bo

 
...

...
...

...
..

É«
nt

ie
nz

a 
.̂..

...
...

.

Es
co

be
ir

o 
..

..
^

íF
c¡

rr
ei

ró
s 

...
...

...
Fo

fe
 

...
...

...
...

..
...

F
o

lí
en

te
...

...
...

...
..

Fo
nt

án
 

....
...

...
...

Fo
rc

ar
ey

 
...

...
...

.
Fó

rn
el

es
 

...
...

...
.

*F 
ra

de
 s

-R 
cq 

u i
hn

 
G

od
os

 
...

...
...

...
...

G
on

do
m

ar
 

..
..

..
G

ra
va

 
...

...
...

...
...

.
G

re
s 

...
...

...
...

..
G 

re 
¿a

nd
e-

 .
...

...
..

G
ro

ve
 

...
...

...
..

* 
G

ua
rd

ia
 

(L
a)

..
G

ui
lla

de
 

...
...

.
G

ui
liá

n 
...

...
...

...
.

G
ui

sa
n 

de 
^

TI 
lo 

...
...

...
...

..
Isl

a 
de 

A
ro

sa
..

y.
us

ta
ne

s
I,

ag
io

so
La

lín
 

...
...

...
.

•*
. 

iL
am

a 
...

...
...

...
..

Li
ra

 
...

...
...

..
...

..

Lo
ñO

 
...

. 
..

..
..

..
Ló

só
n 

v..
...

...
..

í^
ou

re
ir

o-
 

..
..

..
.

M
ad

ri
ñá

n 
...

...
.

M
ag

dd
le

jn
a 

...
.

M
am

oa
lb

a 
...

...
.

M
añ

uf
e 

..
..

..
..

.
M

ar
ín

 
...

...
..

M
ea

ño
 

...
...

...
.

^M
er

za
 

...
...

...
...

.
1



468 15 enero 1946 B. O. del E.— Núm. 15

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Caminos
(Conservación y Reparación)

Adjudicando las subastas de las obras que 
se citan,  a los señores que se mencio
nan .

Visto el resultado obtenido en la su
basté de las obras de reparación, ex
planación y firme de los kilómetros 4,
5 y 6 del C. L. de Silleda a Carballino; 
kilómetros 36, 37 y 38 del de Puente 
Bora al'.lim ite; kilmnenv-v 1, 2 v 3 Ur
de Samieira a Dena, y kilómetros 4 y 
5 del de Pontevedra al Grovo al de La  
Coruña a ' Pontevedra a Cambados y 
Ram al del Puente del Burgo al de la 
Barca. . prrvini ia de Pon 1»-\v<lr;\

E sta  Dirección General ha tenido a 
bfen adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don José Malvar Cor- 
bal, vecino de Pontevedra, que se com- 

1 promete-a ejecutarlo con sujeción al pro* 
yecto y enMos plazos designados e<n el 

- pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 225.500,00) pesetas, siendo ’ el 

/presupuesto de contrata de 227.503,34 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la Correspondiente escritura de 

' ¡contrata ante, el Notario que designe el 
• Decano del Colegio Notarial de Madrid, 

dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el* B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución. ’ •

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y .efectos.

Madrid, 18 de^diciembre de 1945.— El 
Director general;1 A. É. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
1 de la Sorción de Contabilidad. Inge

niero Jefe de Obras Públicas de la 
\  provincia de Pontevedra y adjudicata

rio, don José. Malvar Corbal, vecino 
de Pontevedra.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir- 

. me kilómetros 24, 25, 26 y 2̂7 del C. L. 
de Cuillarey a Ram allosa; kilómetros 
53,800 al 54,883 del C. C . do Finisterre 
a Túy, por la <\>sta (Redondelá a la 
Guardia) ; kilómetros 5 al 8 de la Guar
dia a Fornelos, y kilómetros, 38 al 40,120  
def C. L. de Salvatierra a . Maceira, pro
yin ci a de Pontevedra,

Esta Dirección' Ge»nera1 ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente eit servi
cio al mejor postor, don Marcial Pe- 
ralba Fontáns, vecino de Porrino, pro
vincia de Pontevedra, que s© compro
mete á ejecutarlo con sujeción al .proyec
to v en los .plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la cantidad 
de1 220,000,00 pesetas, siendo el presu-, 
puesto de contrata de 222.126,24 pesetas/ 
teniendo ©1 adjudicatario qúe otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial d© Madrid, derítrO 

. del; plazo de un mes, a contar 'de la fe
cha de la publicación en el B O L E T IN  
O F T C IA L 'D E L  E S T A D O  de la presén
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 18 de diciembre de 1945.-r—El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Pontevedra y adjudicata
rio, don Marcial Peralba Fontáns, ve
cino de Porriño (Pontevedra).

Visto' el resultado obtenido en 5a su
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 2,500 al 8,500 
de] C. L . de Vigo a vVincios, provincia 
de Pontevedra,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Olegario Da- 
presa Esmerode, vecino de Vigo, pro
vincia de Pontevedra, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en ios plazos designados en el 
pliego de condiciones particulare y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 147.000 pesetas, siendo el fpresu- ‘ 
puesto de contrata de 148.201,65 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar lia correspo lidien te. escritura de con
trata /inte el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el BO 
LE T IN . O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución. . '

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y  efectos. 1

Madrid, iS de diciembre de 1945.— El 
Director general, A .-S . del Río.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Soctiói/de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras- Públicas de la 
provincia de Pontevedra y adjudica
tario, dop Olegario Dapresa Esm e
rode, vecino de Vigo.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme d e t los kilómetros 62 al 73 del 
C . C. dé Ginzo a Villagarcía (Puente 
Poldrás-Pontevedrá), provincia* de Pon
tevedra,

Esta Dirección Generad lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor,. don José Malvar 
Corbal, vecino .de Pontevedra, que sei. 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad dp 212.000 pesetas; siendo el 
presupuesto de contrata'de 213.249,68 pe*-, 
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la - correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario qpe designe .al 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentrq del ^lazo de un mes, a contar 
de la fechq de la publicación en el 
B O L E T IN  O F I C I A L ; P E L  E S T A D O  
de Já presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 18 de diciembre'de 1945.— El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de. Obras Públicas de la 
provincia de Pontevedra y* adjudicata- 
rió, don José Malvar Corbal, vecino 
de Pontevedra. - _ \  f

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y lirme de los kilómetros 4,50o 
al v i 5 del C. L. de Jarandilla al de Na- 
vahermosa a Logrosán, provincia de 
Toledo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar deíintivamente el servi
cio al mejor postor, don Eusebio Bueno 
Rodríguez, vecino de Valdeverdeja, pro
vincia de Toledo, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y eConómi<as 
de esta contrata, por la cantidad de pe
setas 235.000, siendo el presupuesto de 
contrata de 246.661,41 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
p l^o  de un -mes, a contar de. la fecha 
ele fia publicación en el B O L E T IN  O F 1. 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento ,y efectos. v

Madrid, 21 de noviembre de 1945.— 
E l Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Toledo y adjudicatario, 
don Eusebio Bueno Rodríguez, vecino 
de Valdeverdeja (Toledo).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de explanación y fir
me de los kilómetros 12 al 18 del C. L. 
de Puente Calvin a Méntrida y kilóme- 
trt>9*2o al 25 del de Cuesta de la Reina 
a Serranillos, provincia de Toledo, \

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar' definitivamente el servi-, 
ció al mejor postor, Construcciones y 
Representaciones Industriales, de Ma. 
drid, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 199.999 P̂ * 

.setas, siendo'el presupuesto dé contrata 
de 239.39^,63 pesetas, teniendo el adju
dicatario que ptorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario . 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid*/ dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V . S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 21 de diciembre de 1945-—El 
Director general, A. S : del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagosv Jefe 
' de la Sección tíe Contabilidad, Inge

niero Jefe de Obras Públicas de la . 
provincia de Toledo y adjudicatario, 
Construcciones y Representaciones In
dustriales, Madrid


